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IV. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ajenjo Tonieo. Secretario de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, 

Hace saber. Que en esta Sección se sigue rollo 
.100 forma en virtud del sumario número 

134/1982, seguido en el Juzgado de Instrucción de 
Utrera. contnl don Vicente Miguel Isaac Samas, 
y en ejecución de sentencia se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días los 
bienes inmuebles como de la propiedad de dicho 
procesado que se describirán con su precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta. Sección Primera. planta segunda. de la 
Audiencia Provincial. y en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Dos Hermanas 
en la forma siguiente: 

Según los términos integros en el Que aparece 
en el edicto de fecha 9 de diciembre de 1992. del 
Que es completamente éste y en el Que se adiciona 
Que el tipo de remate para la primera subasta es 
el de 30.527.350 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de enero de 1993.-EI Secre
tario.-Conforme. el Presidente.-I.112-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRÚCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Mana JesUs FafÍnós Lacomba Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero S de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber., Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 2.581/1989. dic
tándose auto de fecha 9 de marzo de i 992. l cuyo 
dispongo litcm.lmente copiado dice asi: 

Dispongo: Que debía declarar y declaraba el sobre· 
seimiento I1bre y archivo de las presentes actua
cl(yll'"S,. por prescripción de la presur:.ta falta C\."'n 
resen;a de acciones civiles a q:tienes se consideren 
peljudic-ddos por estos hecha.. ... que podran utilizar 
ant-:- qmen y como u'\rresp...,nda. 

y para que- .:om¡te y sina de rKltifi'l.-JCton a don 
Juan (';Jdos: Luna Gareta y su publi:~..1c¡on en et 
oIBukun OtiÓ'1E;J1!! estado ... expido el presente. 4'-'<: 
{ion,). 

Dado ~n Ali..:anle a 1 de ",.~\iem!:m~ de 1992.-La 
Magistradl-Juez... Maria lesos FariIll...':IS La.:::omoo.-E! 
Sttretarit:o.-14.bb4-E. 
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Administración de Justicia 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrerra, Juez de Pri~ 
mera Instancia número I de Amposta, 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 516/1991, a instancia 
de «Banco Espanol de CréditO!). contra don Manuel 
Arasa Giné, acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 29 de marzo de 1993 
y hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 26 de abril de 1993 y 
hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 de 
tasación. 

Tercera subasta. el día 24 de mayo de 1993 y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo 

Condiciones 

Primera.-Para to~ar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta Que este juzgado tiene en 
el «Banco Bilbao Vizcay<u). número 4.180. el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera. del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre· 
ferentes al credito del actor Quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinición el precio de remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de 3queIlas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de Que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Qui.nto.~Sirviendo el presente para, en su caso, 
dé notificación al deudor por si lo estim:! convc
nieme. líbrese. antes del remate. sus bienes. pagando 
principal y cost;)" 

. Bienes a subastar 

Finc3. numero l. Urbana.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad dI! Ampo"t;] L al tomo 3.436. 
tolio 139. finca 1.680. Valvrada en 16.150.000 pese
tas (valor de la mitad indivisa •. 

f'¡nca numero 1. Urbana.-Inscrita en el Reghtro 
de 1.3 Propiedad de Amposla 1. al tomo ~ . ..;..t5. 
folio 71. finca 7.704. Valorada en 51.500.000 pese· 
tas (· .. a1or de la mitad ¡nd¡"isa l. 

Finca numero J. Urbana.~ln$('":ita en el Registro 
de la PrnrfOOad de Ampt. ...... ta 1. .ll mm.) 3.!J 1. 
tolio 87. ¡lnCa 7.0S0. Vaium<la {'fi ¡no,noo peseta .. 
i \alor de la .nitad mdi'lisat 

Finca número ~. Uroona.-tnscnt.J. «!n d Registro 
l.Íe 13 Pwpiedad ..te Amposl;]. t. .1J tomo !'. i. J l. 
foli" 85. tlnc3. !. 112':. Valorada en 6~5.Ll(!O pesetas. 
(\alC'rl.k la mitac ¡"dl'otSÜ 

D..:Jq <:r AmPOSla a II de c-nero d\O' !'jt;3.-E! 
Jüez. Henner:egd;Jo AlfreJü Bo.nreru.-f! Secreta
no.-1.I0.:!~D. 

ANTEQUERA 

Sentencia número 138/92 

Don Antonio Ruiz Vil1én. Juez titular del Juzgado 
de Instrucción 3, habiendo visto el expediente de 
juicio de faltas, seguido en dicho Juzgado bajo el 
número 221/1992, entre partes de la una el Minis
terio Fisc~l en representación de la acción pública. 
como denunciante don Andrés del Pozo Lozano 
y como denunciado don Andrés Sánchez Mulero. 

Antecedentes del hecho 

Primero.-Que en este Juzgado con fecha 20 de 
julio de 1992, se incoaron diligencias de juicio de 
faltas, en virtud de denuncia procedente de comi
saria de Policía, que quedaron registradas bajo el 
número 221/1992, por estafa. 
Segundo.~Que incoado el correspondiente juicio 

de faltas se mandó llamar a las partes, a presencia 
judicial. peritos. testigos y demás personas consi
deradas oportunas para el esclarecimiento de los 
hechos y una vel oídos y practicadas las pruebas 
Que se estimaron ¡x:rtinemes por el Juzgador, se 
declararon conclusas las actuaciones. señalándose 
día y hora para la celebración del acto del juicio 
oral, y mandado llamar a las partes. 

Tercero.-Que señala la celebración del juicio or21. 
pam la Audiencia del dia 3 de diciembre de 1992, 
en cuya vista oral los hechos enjuiciados fue?on 
calificados por el Ministerio Fiscal como consti
tutivos de la falta que sanciona el Código Penal 
en su articulo 587. párrafo primero. de la que es 
responsable don Andres Sánchez Mulero para el 
Que solicita pena de tres dias de arresto menor e 
indemnización de 1.800 pesetas al propietario del 
«Hostal Manzanita •. 

Hechos probados 

Primero.-Resultando probado y asj se declara: 
Que don Andrés SAnchez Mulero se alojó en el 
«Hostal Manzanito:ao, de esta ciudad. en la noche 
del día 16 de julio. marchándose sin abonar su 
importe por cuantía de 1.800 pesetas. 

Segundo.-Que en la sustanciación de este pro
cedimiento, se han observado todas las prescrip
ciónes legales. 

FundalTlentos dI:. derecho 

Primero.-Que a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo [9 del vigente Ct'KIigo Penal. 101. 109 Y CO,'!
cordan~e~ del mismo texto 1eg:J1. toda persona res-
ponsab~e. crimil1almente. lo es 1ambi!!"n civilmente. 
y de las costas. interpret:indose "a contrario sen,>u'> 

Seg-,lndo.--Que Jos h~cho'i declarados p("0badc~ 
son cOns.titut¡,,'Os de una fal!:.t de e",t;!fa previSl:<l y 
penada en el arti~o 5S7. ~."'. del Código Penai 
de !a que es respcnsable en concepro de autor don 
Andres Sanchez Mulero. 

Tercero.-Resultan aplicabDe5 iü~ ;¡rt.:.cu(os 19 
y 109 del e Migo Penal ero m.nena de resp('Onsa
hi~¡dad civi! y .:ost.as. res.pec1I ... .,mente. Vistos. !t' 
articulos citad.-::tS y d~ntás de genenl y perti.o,ep.~<! 

IIp!i:cación: 

Fil[;O: Que debt.""I concertar .... cnndem". a oon 
AIlI..ires ';anchl!"l. ~tll!ero como ,"::101'" responsable 
dIO. U,13 ¡hlb de esr:af..l a la ;ena . ..l~ ¡res. di",'; Ul;.'" 
!rrc'j.,~) t::..:nor. y .. que i.m..ler·!1m.:: .'1 pr,"pi~l::!n{~ 
,fd Hostal Manz::m.lto* en: b t:: I"::¡ll~ .. l ,Je L~:\. 
p.:--,e~~I$ 

E:s.la ~ntC'm:::ia fue dK1:lu.."'!: "1n "'1:><;' > (,'VI:" d 'j,!:!i'D .. >[" 

Jt<eL ~,:r.cró.b,:it!ndo a las. partes .. ijtllt' 1(' ,,':;,t I~~ b'l!"t-s;",", 
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podían interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado en el plazo de cuico días a partir de su 
notificación. -

Notifiquese al señor Sánchez Mulero, instruyén
dole del recurso que contra la misma cabe, librán
dose el exhorto correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá 
testimonio. para su unión a los autos, juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y ftrmo. 

Dado en Antequera a 3 de diciem1;ne de 1992.-El 
Juez, Antonio Ruiz VilJén.-l.073-E. 

ARANDA DE DUERO 

Cedula de lIuIIjicacióll de sentencia 

En el Juicio de Faltas seguido en este Juzgado 
de instrucción número 2 de Aranda de Duero, con 
el número 104!l992, seguido sobre malos tratos, 
contra doña Fátima Osmane y su esposo, Mohamed 
Khafyane, Mohamed Houddane y Lahoucine Id 
H'Sain, ha recaído. la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

Sentencia.-En Arañda de Duero a 11 de noviem
bre de 1992. La señora doña'Maria del Mar Cabrejas 
Guijarro, Juez de Instrucción del Juzgado número 
2 de esta villa, ha visto los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos con el número 104/1992. 

Han sido parte: El Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública. No comparecen las 
partes, Malika Khafyane, Fatima Osmane y su espo
so Mohamed Khafyane, Mohamed Houddane y 
Lahoucine Id M'Sain. 

Fallo.-Que debo absolver y absuelvo a doña Fáti
ma Osmane y esposo, Mohamed K.hafyane; Moha
med Houddane, Lahoucine Jd H'Sain de la falta 
que se les imputaba~ declarando las costas de oficio. 

Contra esta sentencia podrá interponeffle recurso 
de apelación ante la sección primera de la ilustrisima 
Audiencia provincial de Burgos, interponiéndolo 
ante este Juzgado en el quinto día siguiente al de 
la última de las notificaciones de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 212-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 82 segundo de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado. Maria del Mar Cabrejas. Rubri
cado. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a Malika Khafyane Fátima Osmane y esposo Moha
med Khafyane; Mohamed Houddane y Lahoucine 
H'Sain; expido la presente en Aranda de Duero 
a 23 de noviembre de 1992.-La Secreta
ria.-15.773-E. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndez Canse ca, Magistrada-J uez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 244/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima)), representada por 
la Procuradora doña Guadalupe Rubio Soltero, con
tra los bienes hipotecados por la Compañia mer
cantil ((La Tapita, Sociedad Limitada)), en reclama
ción de un préstamo hipotecario por importe de 
4.653.283 pesetas, en cuyos autos, y por rcsolución 
de esta fecha, he acordado sacar la finca hipotecada, 
que al nnal se de~Crihe, a primera y pública suba~ta, 
término de veinte días y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y de no concurrir 
a la misma postores, en segunda y pública subasta, 
para l~ que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y si tampoco concurrieren postores, a ter
cera y pública subasta. sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha scña
ladq el dia 8 de marzo de 1993, a las once horas; 

Lunes 8 febrero 1993 

en su caso, para la segunda el día 6 de abril de 
1993, a las once horas. y de no concurrir postores, 
para la tercera, el 3 de mayo de 1993, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Badajoz, oficina principal, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera el. depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 11.000.000 de pese
tas, no admitiéndose en la primera subasta postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesá del Juzgado, junto 
a aquél. acompañando el resguardo de haberlo efec
tuado en el establecimiento bancario antes expre
sado, pudiendo hacerse éstas bien personalmente 
o por escrito en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, apartado segundo, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecari<\, están de 
manifiesto en la Secretaría de ·este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
sin que pueda exigir ninguna otra, y que las cargas 
y los gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al cré.dito del actor continuarán sub
sistentes, aceptándolos el rematante y quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
forma al deudor. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso bajo de la casa en Badajoz, calle 
Zurbaran, números 7 y 7 A, con acceso por el 
portal 7 A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Badajoz, al libro 66, tomo 1.526, folio 
125 vuelto, fmca númem 3.399, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 11.000.000 
de pesetas. 

Dado en Badajoz a 18 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Elena Méndez Canseco.-El Secre
tario.-421-3. 

BARAKALDO 

/;,üicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia en providencia de esta 
fecha, dictada en la Sección Cuarta del juicio de 
quiebra 1.098/1991. de "Tejidos El Siglo, Sociedad 
Limitada», por el presente se convoca a los acree
dores de la quebrada para que el día 28 de abril, 
a las diez horas, asi~tan a la Junta general de acree
dores convocada para la graduación de los créditos 
de la quiebra, la que se celebrará en la Sala de 
Vistas número 1, sita en la planta baja. 

Barakaldo, 5 de enero de 1993.-El Magistra
do-Juez.-1.075-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lastres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, diétada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 135 bis! 1991, promovidos 
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por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra la finca 
hipotecada por don Rafael Riera Ricart y doña Car
men Femández Sánchez en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pÚblica subasta, por ténnino de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 2, planta primera, teniendo 
lugar la primera subasta el 15 de marzo de 1993, 
a las doce treinta horas; la segunda subasta, si resul
tara desierta la primera, el 16 de abril de 1993, 
a las doce treinta horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la segunda, el 14 de mayo de 1993. 
a las doce treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no será(l admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que se si solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Calafell, sobre una 
porción de terreno procedente de la heredad deno
minada «Cuadra de San Miguel de Segun), que com
prende parte del solar 33 del plano general de la 
urbanización de la mayor finca procedente, contigua 
ésta a la manzana E-4 de la urbanización dardin 
Europa», Consta la vivienda de plnnta sótano, de 
superf1cie construida de 31,50 metros cuadrados, 
con garaje y lavadero, y planta baja o vivienda pro
piamente dicha, de superficie construida 117,81 
metros cuadrados, con recibidor, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, bano, aseo y terraza. 
Ocupa el solar una superficie de 436 metros cua
drados, destinándose la parte no edificada a acceso 
y jardin. Linda el conjunto: Por el nordeste, en línea 
de 18,15 metros, con la calle de La Herradura; 
por el noroeste, en linea de 38 metros, con resto 
de la mayor finca de procedencia y con finca de 
Santiago Puig Fierro y Antonia Rodriguez L1uch; 
por el sudeste, en linea de 34.40 metros, con porción 
segregada del solar matriz de este resto, y por el 
sudoeste, en linea de 8.40 metros, con otra porción 
segregada del mismo solar matriz. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
número 1, al tomo 569, libro 372, folio 73, finca 
5.183. 

Tipo para la subasta: El consignado por las partes 
en la escritura de hipoteca de 22.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria, Maria Amparo Fuentes Lastres.-534-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
555/1992-5, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Fundación Hipotecaria Entidad 
de Financiación. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca, y 
dirigido contra dona Carmen Ruiz Romero, en recla
mación de la suma de 4.855.907 pesetas, en los 
que se ha acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 7.750.000 
pesetas, pactado en la escritura de hipoteca, la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no eXistir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que Ja anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar desierta ésta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual téonino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12. a del artículo 131 de la Léy 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 8 bis, tercera planta, de esta 
ciudad, se señalará la celebráción de la primera, 
el día 17 de marzo de 1993, para la segunda, el 
dia 16 de abril de 1993, y para la tercera, el día 
14 de mayo de 1993, todas ellas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto contínuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de, si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignacion pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estan de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lunes 8 febrero 1993 

Cuarta.-A los efectos del párraTo final de la regla 
7.", del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fcchas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número cinco. Piso primero, puerta ter
cera, que forma parte integrante de la casa sita en 
Barcelona, señalada con los números 106 al 108 
de la calle del Marqués del Duero. Tiene su acceso 
por la escalera radicada en el cuerpo del edificio 
número 106; está destinado a despacho con aseo 
y mide una superficie de 67 metros 41 decímetros 
cuadrados, teniendo además una terraza en su parte 
posterior, que mide 42,91 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, tomando con tal la entrada al mismo, 
parte con rellano de la escalera, donde abre puerta, 
parte con el piso primero, segunda, parte con caja 
del ascensor y de la escalera y parte con el piso 
primero, primera, todo del cuerpo de edificio 106; 
por la derecha, entrando, parte con caja del ascensor 
y de la escalera y parte con finca de don Francisco 
de Paula del Villar; por la izquierda, parte con el 
piso primero, segunda. de esta misma escalera y 
parte con el piso primero, tercera, de la escalera 
.del número 108; _por el fondo, mediante la terraza 
a este piso correspondiente con la que pertenece 
y es propiedad privativa del piso entresuelo; por 
abajo, con el piso entresuelo; y, por arriba, con 
el piso segundo, puertas primera y tercera de la 
escalera 106. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 935, libro 630 
de la sección segunda, folio 17, finca número 30.377, 
inscripción segunda. 

Dadct en Barcelona a 21 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-435-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payán GÓmez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Jos 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 589/ 1991-C, promovidos 
por Caja de Ahorros del Penedés, que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita, contra la finca hipo
tecada por doña Margarita Soler Mestre, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por "ténnino 
de veinte dias, en{n Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en via Laietana, 2, planta segunda, tenien
do lugar la primera subasta el 20 de abril, a las 
doce horas; la segunda subasta, si resultara desierta . 
la primera, el 19 de mayo, a las doce horas, y la 
tercera subasta, si resultara desierta la segunda, el 
7 de julio, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento pl.1blico destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tertninar el acto serdn devueltas dichas can
tidades a sus dueñoS, salvo ta que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que. si el primer 
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postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respóñ
sabilidad de los mismos, sin destinars.e a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notífica al deudor 
hipotecaría los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya senalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al dia 
siguiente hábil, a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

Descripción de la finca 

Casa-torre, destinada a vivienda unifamiliar, com
puesta de planta baja y piso alto, con cubierta de 
tejado; mide la superficie edificada en planta baja 
de 120 metros cuadrados y la planta piso 50 metros 
cuadrados; edificada en parte de un solar que mide, 
en junto, 380 metros 21 decímetros cuadrados, 
estando el resto destinado a jardín, sita en VendreH, 
paraje de Comarruga, que forma parte de la man
zana B, integrante de la zona Ciudad Jardin, de 
la urbanización ((Masia Blanca), con frente a la callé 
Pasaje, número 5. Linda: Frente, este (16,20 
metros), pasaje; izquierda, entrando, sur (23,50 
metros), finca registral número 2.039; derecha, norte 
(23,45 metros), don Juan Torras Domingo y d06á 
Pilar Ramirez Sonastre, y fondo, oeste (16.20 
metros), finca de don José Maria Marqués Rodrí
guez y doña María Pilar Villallonga Porcar. 

Situación posesoria: Según se hizo constar en la 
repetida escritura de préstamo hipotecario, la antes 
indicada finca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 1.290, libro 99, folio 94, finca 2.038. 
La hipoteca a que se contrae el presente proce
dimiento causó alta como inscripción 9." de la des
crita fmca registra!. 

Tipo: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1993.-El 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez.-535-A. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima seiiora 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
414!l992-2.a, instado por «(Banco Espaflol de Cré
dito, Sociedad Anónima»), representado por el Pro
curador don Manuel Gramunt de Moragas, contra 
doña Maria Gámez Lebrón y don Juan Gómez Lina
res, por el presente se anuncia, con veinte días de 
antelación y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria. la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 12 de mayo, 
en primera subasta por el precio fijado en la escritura 
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de constitución de hipoteca; el día 14 de junio en 
segunda subasta. caso de que no hubieran concurri
do postores a la primera, y que se hará con la 
rebaja del 25 por 100 del referido precio, y el día 
16 de julio en tercera subasta y sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su -extinción el precio 
del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna, flÚentras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la, aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava del referido 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos duenos acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la. obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consign.adas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previ¡:t o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la fmca o fmcas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Rústica: Pieza de tierra cultivada, situada en los 
territorios «Feixas y lo Pla de Uofriw), del pueblo 
de Uofriu, con una extensión superficial aproximada 
de 1 hectárea 31 áreas 22 centiáreas, dentro de 
la cual existen dos naves industriales, con sus depen
dencias auxiliares, y con una superliCie de 200 
metros cuadrados una y 60 metros cuadrados la 
otra. Inscrita al tomo 1.710, libro 394 de Palafrugell, 
folio 102, finca 18.524, inscripción 2.a 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 19.710.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1993.-EI 
Secretario.-414-16. 

Lunes 8 febrero 1993 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encarnación Lucas Lucas, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber; Que en el procedimiento del artí(;u
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 319/1992, promovido por Caja 
España de lnversiones,-Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Manuel San Jose Rodriguez 
y dona Ascensión Verdugo Baladrón, se ha acordado 
sacar a la venta ·en pública subasta, por termino 
de veinte días, el siguiente bien: 

Finca número) 2. Vivienda tipo A, ubicada en 
la planta segunda del edificio, con acceso por el 
rellano y caja de escalera, que la comunican con 
el portal del inmueble, sito en la calle San Antón. 
Tiene una extensión superncial construida de 135 
metros con 4 decimetros cuadrados, siendo la útil 
de 96 metros con 83 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, pasillo distribuidor, cocina, estar-co
medor, tres donnitorios, dos baños, ropero y dos 
terrazas. Linda según se accede al mismo: Frente, 
rellano, caja de escalera y vuelo de la finca núme
ro 9; derecha, entrando, con Cipriano Posada; 
izquierda, vivienda tipo B de su misma planta, y 
fondo, calle San Antón. Cuota, 12,52 por 100. Tomo 
1.830, libro 168, folio 188, finca 16.279. 

Valorada en 7.619.500 pesetas. Sita en Benav~:nte. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en ·el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiendo qu~ deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna rec1amación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; ei sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptima.-Se senala para la celebración de las 
subastas, a las once horas, de los siguientes días: 

Para la primera el día 17 d~marzo; no se admitirán 
posturas inferiores a la valoración de la finca. 

Para la segunda el día 21 de abril; no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 de su valor. 

Para la tercera el día 19 de mayo, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Benavente a 7 de enero de 1993.-La 
Jueza, Encarnación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-427-3. 

BOE núm. 33 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 56/1992, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», contra don José Miguel 
Cifuentes Gómez, don Jesús Cifuentes Gómez y 
dona María Isabel Miranda Muñoz, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán senalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de abril, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1872-17-5692, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de mayo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la vivienda derecha de la cuarta 
planta, de la casa número 18 de la calle Santa Ana 
de Placencia de las Armas (GuipÚzcoa). De super
ficie apróximada de 140 metros cuadrados. Pro
piedad del demandado don José Miguel Cifuentes 
GÓmes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejbar, 
al tomo 751, libro 76, folio 14 y finca 3.800. 

Tasada en la cantidad de; 7.750.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 14 de enero de 1993.-La 
Secretaria, María Antonia Villanueva Vi
var.-l.092-D. 
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BETANZOS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución del dia 
de hoy, dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad. en autos del pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de· la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado ton el 
númoro 213 de 1992, 'a instancia de la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An'ónima», repre
sentada por el Procurador don Manuel J. Pedreira 
del RlO, contra la Em ¡dad Cooperativa del Campo 
de E>.plotociún ComunitdJia ¡-San José de Hombre;'. 
en ft'clan1ación de ¡:antidad, se ha acordado sacar 
a ia venta en rúbJic,i subasta. por ténnino de veinte 
días. los bienes hipotecados siguientes: 

Término municipal de Pontcdcume 

l. Lahradío al sitio que llaman ¡Niña Grande». 
parroquia de Noguerosa, de 2 terrados, igual a 10 
áreas 96 centiáreas (1.096 metros cuadrddos); que 
linda: N,..)rte, don Manuel Allegue Martínez; fiUr. 
herederos de 40n Francisco Leira; este, doña Her
minia Vurela. y oe;,te, camino al Castro. Valorado 
en 500.(lOO pe~etas 

1. Monte y prado en ;,Chousa de PeteirolJ, parro
quia de Hombre. de 21 ferrados y un sexto, igual 
a 1 hectárea 1 7 área~ 5 centiáreas; que linda: Norte, 
con monte de los herederos de don Domingo Anto
nio Alvarez; sur, prado de don Agustin Veiga y 
cano de agua que lo separa de labradlo de dicho 
don Agustín Veiga y de don Manuel Allegue; este, 
camino ¡Je carros, y oeste. otro camino de canos 
que 10 separa de la casa del lugar de Peteiro y 
de esta herencia. Valomdo en 2.000.000 de pesetas. 

3. Labradio y campo con arboles frutales, parral 
y algo de monte, en el lugar de "Sobrado». parroquia 
de Hombre. en terTeno de Fome, huerta de arriba 
:r labradío de las medidas, de R6 áreas 36 centiáreas 
(8.636 metros cuadrados). igual a 15 terrados 75 
Céntimos; dt: dicha extensión at inome le corres
ponden 5 áreas 50 centiareas. Linda: Norte. caño 
de ag .... ld. y despué!> camino que lo separa de monte 
de don Jose Pena; sur, cierre de huerta de esta 
herencia. cierre de esta finca. que la separa de labra
diO de dofla Maria hmte" de los herederos de don 
Manuel AlIegllc y de don Agustín Veiga y caño 
de agua que lo separa de más labradío de don 
Domingo Manso y de don Jose Pena, y al oeste, 
camino de carro que conduce al Peteiro y huerta 
y corral de casa que fue de la herencia. Valorado 
en 5.000.000 de pesetas, 

4. Urbana al sitio que IJaman «Prado de AforalJ 
o lugar de ,(PeteirolJ, parroquia de Hombre, de 3 
hectáreas 20 áreas 44 centiáreas de labradío, monte, 
pastizal y labradío sobre la que existen las siguientes 
edificaciones: 

Un hangar de planta baja de 26,78 metros 
cuadrados. 

Dos hangares de p!J.nf" baja de 28.84 metros 
cuadrados cada uno de ellos. 

Tres hangares de planta baja de 40,08 metros 
cuadrados cada uno de ellos. 

Una casa compuesta de planta haja destinada a 
almacenes, de 48 metros cuadrados y planta alta 
a oficinas. tambien de ·l8 metros cuadrados. 

Una sala de preparación de piensos complle~tos 
de dos alturas, la inferior de 20 metros cuadrados 
y la superior de 65 metros cuadrados. 

Una nave de rlanta baja de 1.020 metws cua
drados. de los que 955 metros cuadrado,> se de',linan 
a alrnacén y ('1 resto de dos ciunaras frigoríficas. y 

Una sala de fnto para comervar el suero, de 11 
metn~s cuadrados. 

Linda el conjunto: Norte, don Mapuel Feal y don 
Antonio Pena; sur, cueva de esta finca 4ue la separa 
de don Anlonio Manso y doña Rosa Padin; este, 
dor. Al1toniIJ Martillez., más la Cooperativa y cueva 
de esta tinca que la sepa..'<l de don Nicol:is Veiga 
y otros, y {'este, ríbi.l70 que le sostiene y separa 
de más dt: la herencia de don Jase Pena. don Fran
cisco Martinez y don Ramón Alvarez Diaz. Valo
radl..1 1000 el. wnjunto en 25.009.000 de peseta' ... 
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Total: 32.500.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebraTá en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado. por primera vez, el 
día 29 de marzo próximo. a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo para la subasta el de tasación de 
las fincas, y en prevención de no haher postores. 
se señala para la segunda subasta la hora de once 
treinta del día 2(, del próximo mes de abril, con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, y de no 
haber postores, se senala para la tercera la hora 
de once treinta dd día "24 del proximo mes de mayo. 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los IicitadOles com.ignar previamente en la cuenta 
de depósitos y conSIgnaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el ,:(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
niman. sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018021392, el 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segun cta.-Los títulos d~ propiedad dr;> los bienes 
que se subastan, suplidos por t:ertificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de maniliesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parle en la. subasta. 
previniéndose además que los licitadore:;, deberán 
cOlúormarse con ellos y no tendrán derecho a cxigir 
ningún otro y que las cargas y gravám'enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor continuaran subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo!> mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.--EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes u la aprobación. 

Sirviendo este edícl.O, si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio de notificación de los seña
lamientos que se contienen a la Entidad deudora 
Coopcmtiva del Campo de Ex.plotación Comuni
taria «San Jusé de Hombre". 

y para que con .. te y su puhlicación en el «Boletín 
Oficiab de ia provincia y «Boletín Oficial del Esta
do>¡y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente que firmo en Betanzos a 9 de 
enero de 1993.-EI Secretario.·-1.083-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.005/1989, se trarn¡ta procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de Jose Maria Garda 
Guerra. que goza de,l beneficio de jUl'>ticia gratuita, 
contra José Luis Iglesias Martín, Maria Paz Barrio 
Terceño. Julián Martín Dos Santos y Francisco 
Javier Elías Pérez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y téfmino de veinte día~. los bienes 
que luego <¡e dirán, st:Ililiándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 16 de marzo, a las diez treinta 
hums, con las prevenciones SIguientes: 

Primen1.-Que no se <lJ.lmtirán postura .. que no 
cubran las dos terceras pMteei dd 4valú(1. 

Seguml0.-Que lU5 licitadoret-, para tomar parte 
en la subasta, deberán con-;ii!oar previamente: en 
la Cl!enta de este Juzgado en d «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An1mima1), número 4705, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndme constar 
el numero y afio del procedimiento, sm cuyo requi
sito no seran admitidos, no a¡;eptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Terct::ro.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la cahdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, de<;de el anuncio 
hasta su celebrdd6n. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerraúo, hadendo el depósito a 
q.e se ha hecl'to referencia anteriormente. 

Los autos y ta certificación registral que suple 
los l1tulos de propiedad c!>trtrá de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiém!-)se que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
!>ubsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entendera que el remtante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
m¡sma~. 

Para el supuesto de que no hubk"e pos.tores en 
la prímera subasta, se "erlal<l p.u:a la celebra(;¡ón 
de una segunda d dw 16 de abril, a lar. diez tremta 
sLrvicndo de tipo ei 75 por 100 del señalado para 
la pri-mer;:t subasta, s¡~ndo de aplicación las demás 
prevenciones de la pumera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el día 18 de mayo, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sIn sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 el tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seil31ados, se entenderá que se cdebrara el sigUiente 
aia hábil, a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

Bien que se saca a !>ubasta y su valor: 

Mitad de la vivienda derecha.-izquierda o letra e 
de- la planta alta, primerd.. del número 20 de la 
calle Santuchi, de Bilbao. 

Tipo de primera subasta: 5.000.000 de pcsetas. 
Tipo de segunda subasta: 3.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de diciembre de 1992.-La 
Magistrclda-Juez, Maria Riv2.S Díaz de .t-\ntona
tla.-El Secretatío.-1.121-E. 

CADIZ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos seguidos 
en este Juzgado número 8, ba.lo el número 
189/1992, sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. seguidos a ins
tancias de La Caixa, representada por el Procurador 
señor Medialdea Wando:c,selJ, contra don Francisco 
Jmc Jirnénez Alba, don Franci:,co Jimenez Barrio,; 
}" dona María Alba Cartes. ~l)br~ reclamaCión de 
Gantidad, por resolución del dia uC la fecha s\: ha 
acordado 'mcar a venta en pública subasta por pri
mem, segunda y tercera vez. y temIÍno de veinte 
dias cada una, la linea hipotecada que luego se des~ 
eribirá, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 8.215.000 

·pesetas para la primera, el75 por 100 para la segun
da y sin sujeción a tipo para la tercera.. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Los Balbo. sin núme
ro, primera planta, a las diez horas, en los siguientes 
días: 

Primera !>uhasta: 5 de marzo de 1993. 
Segunda subasta: 14 de abril de 1993. 
Tercera subasta: 14 de mayo de 1993. 

Condiciones 

Primera.-Para la primerd sul:msta no. se admitirán 
pQsturas que sean inferiore~ al tipo pactado. 

Segunda_-Los licitadores para tomar parte en la 
primera }O' segunda subastas deberán consignar en 
la cuent:J. de depositos y consignaCIones de este Juz· 
gadc'!, ah!clta en el Ban..:o Bilbao Vizcaya. numero 
de (:ucma 12200001ROI8992. el 20 por 100 del 
tIPO, sin .cuyo requisito no serán admitidos. a ex,'ep
dón del cJccmantc. si cotlcurríen.: a la misma En 
ti! tercera o ulteriores suba'~tas que puedan cele
hrarse. d dcpó!>l10 con~mllfG en el 20 por !OO. por 
10 mt"no~; del tipo fijado par.!. la segunda. Dichas 
c<lntjda¡jt~s !>e devolverán a !os licitddores. r,alvo la 
que cnrresponda al mejor postor 

Tercera.-·Las postura.;; poJran hacerse _en calidad 
de ceder el remaTe a un ten.:ero. le. i.jue ~(;'; t~rectuanl 
ante el propio Juzgado, ('(";fl a .. iste,nc~a del cesiOtlario 
previa o slmtMtaneal1llente. <ll pa~() del pcccb dei 
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remate. Las posturas podrán realizarse por escnto 
en pliego cerrado desde la publicación dd presente 
edicto para la realización de la subasta de que se 
trate, acompañan..1o el ¡-e~guardn de habt:r efectuado 
la consignación en el t;'<Jahk('uniento destitladl) al 
efcdo 

('uarta.-Los 3U1;>:-.} ~-l , .. <':r1Iflc,ldón del Rcgistrt', 
a que se reftere la regl<l "uart.1 del artículo 131 
de la Ley Hipote";!TJj nun de manifiesto en la 
Secretaría del 111zgal~ j, <;1" ·<"rH.::ndera que todo lici
tador acepta C(,!l1( ",··;!anh: la lirulación, y que las 
cargas o gravamcJ':.''' ~\n"~¡'lores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el preCio 
del remate. 

Quinta.-Se préviene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obü
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposici6n; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
Sex~.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en el domicilio pactado, confonne a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado que se subasta 

Piso ático, en el bloque A, del grupo de 35 vivien
das que constituyen la finca sita en.Cádiz, con entra
das por la calle ~eata Maria Soledad, la de Santa 
Cruz de Tenerife, por el patio central común, y 
con entrada principal por la avenida Femández 
Ladreda, respectivamente. Superficie, 97,83 metros 
cuadrados, y consta de comedor-estar, dos dormi
torios, vestíbulo, cocina, despensa y cuarto de (,lseo 
y tiene al fondo una terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Cádiz, al tomo 356, libro 161, folio 76, finca' 
número 3.948. 

Dado en Cádiz a 13 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-532-A. 

'CADIZ 

Edicto 

Don Fel"fll.wo F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magü,tntdo-JUe7 derJuzgadu de Prisnera lru;taacia 
pl.tnnerc: :' de ¡os d'e Cádiz, 

~_ t.agUo haber: Qlie en este Juzgado de mi CM~O 
~>e :-'l.jWeJI autos de juício ej«..'-uüvo, número 
~fJ5/! 991. a instaBCia de doña Rosan. Cam.acho 
RmncfO, representada por el Procurador señIM Beni
tez 1 (¡pez. contra don Manuel León Vázquez y Abo
gado dd Estado. en Jos cuales.ha recaído sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y fallo dicen así: 

<\Sentcncia.-En la ciudad de Cádiz a 12 de enero 
de 1993. Vistos por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2, don Fernando F Rodríguez de Sanabria Mesa, 
los presentes aulOS tramitados en este Juzgado, bajo 
el número 465/1991, seguidos a instancia de doña 
Ro<;ario Camacho Romero, representada por el Pro-
('urador señor Benitez López y representada POI 

la Letrada señora Jiménez Caro, contra don Manuel 
León Yázquez, habiendo sido parte el Abogado del 
E<;tauo. sobre beneficio de justicia gratuita. 

Fallo: Estimando como estimo íntegramente la 
demanda incidental prc<,entada p()r el Procurador 
seflor Benítez López, en nombre y representadón 
de dOlla Rosario Cam.icho Romero, contra don 
Manuel León Vl-Izquez. h:.lbienúo intervenidt1 el 
';ei'lor Ahogado del [,.Iado. debo declarar y Jedara 
h;lb'~r [UVLl( a t;UC "qt¡éUa goce de los bendicios 
de jt¡,-:ic¡c~ gr;;¡t.l;{a ;Jj,;-a lilig<lr en el pnxedimi;:fl!o 
de "'ejl;H~,t:ión 1~;:Hmn:lial que 'ie ",igUe a instancia, 
"in :'1~rT.lK<o ce lo ,ji>;pHe~to C,l t'l artkulo 45 de 
") \ ".'Y de F:<,;~:-:l :n-,'e~,;:') CiVl.1, y dto sin h3t:;cr 
.--:n -~).I'n t-)(r'!''-':i~:' . :}.-,. ;':, ·:,-,,,1,,,:0 

Lunes 8 febrero 1993 

Notiflquese e!>t<} resolución a 1as partes con indi
ca .. :ión ue que b nú:>ma nú es tirme y contra ella 
cabe recuso de apelación ante la ¡Justrj~ü\la Audit!n
da Pr.)\-incial de'('ádiz, en el pla:w de tres Jia~. 

Firme esta feS(lluc:ón, l1éve~e ~esllmonio de ia 
pfesel¡te ..1 1m. autos Je ~ep;ir:1ciún llldtrim01H<1i {ra
mitado~ en este Juzgad" bajo el número 464, ]")91, 
p.roce-pi~ndose al archivo de t..'lS presentes 1K:tua
ClOnes. 

Así por esta mi sentencia. definitivamente juz
gando, en esta primera instancia, la pronuncio, m<ln
do y flrmo.» 

Dado en Cádiz a 20 de enero de J993.-El Magis
trado-Juez, Femando F Rodríguez de Sanabria 
Mesa.-El Secretario.-l.124-E. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el numero 156/1990, a instancia 
del ,(Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra don José María Pereira Seselle y doña 
Elvira Seijo Rosado, se acordó sacar, a pública subas
ta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por 
primera vez, el día 18 de marzo de 1993, en su 
caso, por segunda vez el día 20 de abril de 1993, 
y, en su caso, para la tercera el día 18 de mayo 
de 1993, todas ellas a las diez horas, el bien que 
al fmal se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo; para la segunda, el precio 
del avalúo rebajado en un 25 por 100, y la tercera 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar pane en las subastas 
se deberá consignar previamente en la Mesa del 
hzgado o est<lbJecjmiento deMjnado al efect(), al 
menos, el 20 por lOO efectivo del tipo de la subasta 
-en l.4 primera y "egunda y del tipo de \..1. *!I!1Inda 
.. te ten .. 'efa, 

Cua-'1a.-Que pod-NR «'>de e~ta fecha aacerse ~s
tutas en IJI.lego cerrado. 

Quinta,-Sólo el ejecutante podrá .::eder d relnate 
a terceros. 

Sexta.-Que no constan en los aUlOS los títulos 
de propiedad, quedando a cargo de! rematante suplir 
su falta practicando las diligencias necesarías para 
la inscripción en el Registro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de la actora quedarán ~ubsistentes, enten
diéndose que el rematante l<1s acepta y queda subro
gado en la respons3bilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción d precio del remate. 

Octava -Que por 'i¡ causa de fuerza mayor, {} cual
quier otra de Cafdl..(~~r excepcional, tuviera.que sus~ 
penderse alguna de tales subastas. se entenderá sena
lada su celebracion para el día siguiente hábil, a 
la misma hora y lug,¡r. 

Bien qU\! ..,~ Hlbasta 

Ch<ilé ~¡l11atio cn la avenida (';Jlxl.! (h: l enU!'3, 
númt:fO 45, en d !Ug.'-:f lk PF1..:iros, lerr.,il;o ¡~¡l:lli

..:ip,lÍ ue Narón. 
Tasauo en 15,DGO.OOO de ¡::,e~;::ta:,., 

D::1I1o en Ferro) l !., ,~e ("nt"rr>.k ¡";<:J3,·-¡'-: !,-,l.tg!,,· 

:c'h'lo)"J¡,¡cl', lo".-? A;-:l xli','l ~3,~:1-~skn-" P<":,nL.l .. ¡ ;, 
"'e.n:·;, 'i:,:,-·'1'19" 
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FUENGlROLA 

Don F mesto Ulr.era Martm, Mitgil>trado·J,~ez de Pri
mera !n~taw:ia mimer@ :2 de Fmmgiraia, 

Hace saber: QUe en cst-e Juzgado, y con el número 
235/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «So..::icdad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónimw), frente a don Fre
derick Arthur Bunn; en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas de la finca hipotecada 
que se resenará; para la celebración de la primera 
subasta, el día 8 de marzo de 1993; para la segunda, 
el día 13 de abril de 1993, y para la tercera, el 
día 10 de mayo de 1993, todas ellas a sus diez 
horas; las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juz,gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo ~erá del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de la cantidad tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celehración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2917 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar, nece
sariamente, el número yana del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar; estando 
valorada la finca, a dichos efectos, en 12.000.000 
de pesetas. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secrctaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los aut.os y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesto en b SecTetana de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aljuellos que quieran par
ticipar en la subasta, prevmjéndoles qUe debenln 
conformar\:e con ,,~ll,:s ~. que po tendrán Jerecho 
;1 liungún o,~n; ~IC ~U~ ·:.lI'ga~ :J.rW'norl'~· y f'refcre~tes 

;J.. ,':n~',H} Jel ~r 'e::or..ümJ;1f.~n su~¡~tWJie:o; y :-;in 
c,lPce!nr, SWl de','bM;use íl su ;:xt.i4c..,fI, d rrcol.O del 
~ cn-l:en~d<)~e Qt:e el rel!1atante te.s acepta 
}' l"f'Meda subrogado en la responsd1:lilidad de las 
nU'imas. 

Descripción de la finca 

Departamento número 121. Vivienda tipo K, en 
la quinta planta alta del edificio numero 1, portal 
2, del conjunto de dos edificios distribuidos con 
los números 1 y 3 (el primerto con dos portales 
de entrada, !>eñalados como números 1 y 2), sito 
en Fuengirola, al partido del Almacenillo y del Arro
yo Real, sector urbanistico S4A de dicha villa, encla
vados en la parcela numero 13 de dichó sector. 
Se sitúa a 1<1 derecha, contorme se sube la escalera. 
Consta de vestíbulo, pasillo lIistribuidor. salón-co
nledor con terraza, tres uonnÍlonos, dos cuartos 
de haño, cocina. lavadero y terraza. Comprende una 
extensio!l StlpcrficÍ<tl '~()llsrnlid<l de 121 metros 7 J 
decímetros cll<!draJos, y liad.\: Por su freme. con 
rellano, huecn de asc~nsor y ,-;v;enda tipo J de esta 
misma nhnta y f',lrtal; por S'.l Jerccha, entrando, 
C0n re]!aun. h! .. t.:~L' ue asc;;n..,or y vivienda ¡Ipn n 
de (;"st:l Cllisma pl;,,'lt,l y rnruJ por <;~I il~ltl¡t:;- .. b, 
('r¡n vl::lo <;obn' rasaje ,~'n'n(m ::k 1.~,-'Ii'jde, pd ... ú!ic~, 
~d ~.~(."il!¡;t.:).)- "lOf ;'1 '~,r:_ i,) '.' ,:,,<;;)a.¡,_~;l, '/l~{;';-¡ ,>"on: 
,~;p,¡\:i(, "b!'~ pub1,c,:: 

(, ¡¡i'tU (~t: 

" 'ro ,), l' 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de fuco
girola en el tomo 1.267. libro 637. tolio fi3 vuelto, 
finca númern )1.% 1 i:nscripción tercera. 

Dado en fu('np:iwla,-P1 Magislr<tdo-Juci. Ernesto 
Utrera Manin -l.: SecretariO.-4_~(l':l:. 

Ediao 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáflcz. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
248/1992. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «('aja Postal de Ahorros, Sociedad 
Anónima), representada por el Procurador de los 
Tribunales señor Rosas Bueno, frente a la Entidad 
«Marinayucas, Sociedad Anónima»; en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas, de la 
finca hipotecada que se reseñará; habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 17 de marzo de 1993; para la segunda, el día 
19 de abril de 1993, y paTa la tercera, el día 20 
de mayo de 1993; todas ellas a sus once horas; 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, pan). tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta p'rovisional de este Juzgado número 2916, 
del j(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima'), 
haciéndose constar. necesariamente. el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fOnTIa que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de m<lni
fiesto en la Secretaría de este Juzg:ldo. donde podrán 
ser examinados por toJos aquellos que quieran par
ticipar en b subasta; previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningun otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quc::da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 13'·1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificacion inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia háhil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Benalmádena, 
hacienda de Torrequebrada. Tiene una extensión 
superficial de 14.972,66 metros cuadrados. Linda: 
AJ norte, con terrenos vendidos al señor OlofGrane 
y con terrenos de la fmca matriz de donde se segregó; 
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al sur, con zona de Obras Públicas de la carretera 
de Málaga a Cádiz y camino de paso de la finca 
matriz y terrenos de la misma; al este, con terrenos 
de la finca matriz de que se segregó, y al oeste, 
con camino abierto en la finca matriz y más terrenos 
de la (inca de que se segregó. Finca número 20.099, 
tOIllO y libro 4íl, folio 25 vuelto e inscripción 
scgundu. 

El tipo de tasación es de 787.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de ·novíembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas 
Ibánez.-EI Secretario.-430-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en autos de juicio de faltas núme
ro 2361 1 992-L, que se siguen en este Juzgado por 
ofensas a Agentes de la Autoridad, se ha dictado 
resolución en la que, entre otros particulares, se 
leen: 

Sentencia: En Fuenlabmda a 3 de julio de 1992. 
El ilustrísimo senor don Eusebio Palacios Grijalvo. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de esta vílla, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
236/1992-L, sobre ofensas a Agentes de la Auto
ridad, en las que son parte el Ministerio Fiscal, 
los Policías Locales de Humanes números 8.211, 
8.208 Y 8.209 y don Alberto Moreno Díaz ... 

F<llIo: Que debo condenar y condeno a don Alber
to Moreno Diaz, como autor responsable de una 
falta a Agentes de la Autoridad, ya definida, a la 
pena de 20.000 pesetas de multa o cuatro días de 
arresto sustitutorio y a las costas de este juicio. 

y para que sirva el presente de notificación en 
legal fonna a don Alberto Moreno Díaz, expido 
el presente en Fuenlabmda a 2 de noviembre de 
1 992.-El Secretario, José Mariano González Sán· 
chez.-14.619-E. 

GETAFE 

Edicto 

En vírtud de lo acordado en el juicio verbal de 
faItas numero 33-B/ 1990, seguido en este Juzgado 
número 4 por desobediencia a Agentes de la Auto
ridad, contra el condenado Alfonso Moya Ruiz. ulti· 
mamente domiciliado en Madrid, calle Pedro Labor
de, l, tercero, B, se le hace saber al referido con~ 
denado que se ha dictado, con fecha 1I de noviem
bre de 1992, auto, cuy<~ parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Se dedara extinguida, por prescripción, la pena 
de multa de 7.000 pesetas con cuatro días de arresto 
sustitutorio en cuso de impago, asi como al pago 
de las costas del 'presente procedimiento, impuesta 
en esta causa al penado Alfonso Moya Ruiz en 
sentencia firme de fecha l1 de septiembre de 1991. 
sin peIjuicío de las acciones civiles que pudieran 
corresponder al peIjudicado.» 

y para que sirva de notificación al condenado 
Alfonso Moya Ruiz, haciéndole saber que no es 
finne y que cabe contra ella recurso de refonna, 
que podrá interponer ante este Juzgado, en el plazo 
contudo desde la última notificación, firmo el pre
sente en Getafe a 24 de noviembre de I 992.-EI 
Secretario accidental.-15. ni-E. 
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GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez GarCLa, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción mlmeru 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 227/1992 se ha dicludo sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

{(En Gijón a 13 de noviembre de 1992. 
Vistos por el ilustrisimo señor don Rafael Cuesta 

Daviu, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de los de Gijón los autos de juicio de 
f<lltas número 227/1992, sobre desobediencia, en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal y denunciante 
Alain Reyhand, y denunciada Silvia Toumier. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a Silvia Tournier de la falta que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 976 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal contra la pre
sente sentencia, cabe interponer recurso de ·apela
cíón para ante la Audiencia Províncial, en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
que se formalizará mediante escrito que se presen
tará ante este Juzgado en el que se expondrán orde
nadamente las alegaciones a que se refiere el artículo 
795, 2. de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiéndose en el mismo escrito, formalizador del 
recurso, solicitarse por el recurrente la práctica de 
las diligencias de prueba a que se refiere el número 
3 del artículo antes citado. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y finno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Alain Reyhand. en ignorado paradero, expi
do el presente en Gijón a 20 de noviembre 
de 1992.-La Secretaria. Cecilia Suárez Gar
cía.-15.695-E. 

GUON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en 
el juicio de faItas número 25/1993, sobre lesiones 
en agresión, a medio del presente se cita a Evansto 
Cuervo Viesca y Ana Cristina Ruiz Méftdez, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezcan a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, y 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 19 de mar7:o, a las nueve treinta, 
previniéndole que deberán comparecer acompaña
dos de todos los medios de pruebas de que intenten 
valerse. y que en caso de- no CGmparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste y su pubHcacion en el «Boielín 
Oficial tI..:1 Estado» y sirva de citación en forma 
a los denunciados Evaristo Cuervo Viesca y Ana 
Cristina Ruiz Méndez, en ignorado paradero 

Gíjon, 20 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.-1.I27-E. 

GIRONA 

Edicto 

Dona Ana Maria Olal1a Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera lns"tancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 458/1989 de registro, se sigue procedim¡~nto judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Robert Rigau Roca. representado 
por don Joaquín Garcés Pedrosa, contra. don Juan 
Sitjas Corominas, en reclamación de crédito hipo
tecario; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, 
lu finca especialmente hipotecada que se dirá. 
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El 3.:10 de subasta tcndra lugar en la Sala de 
Audiencia de esil' Juzgado. 5;10 en plaza Ramón 
Folch, sin número, el próximo día 17 de marzo 
de 1993, i:I sus diez horas, para la celebracIón do;
la primera, y. c.aso de resultar la misma desierta, 
se celebrara la segunda el día 17 de mayo, a su~ 
diez horas y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, y, caso de resultar desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el siguiente 
9ia 17 de junio, a sus diez horas y sin sujeción 
a tipO, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
5.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remute a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación n:gü"tral están 
de maniijesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
c>.igir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
t1l1uarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e>..1inción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
dones po"teriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda piso puerta primera del ático o planta 
sexta, derecha, entrando. ubicada en la total casa 
o inmueble sito en la .. calles chaflim de Francisco 
Roger y Bemardo Boadas, de Girona. Su superticie 
total útil es de 58 metros 18 decímetros cuadrados, 
además de su respectiva terraza delantera;· que ,e 
t:ompc¡ne de r~cihidor, comedor-estar, cocina, paso, 
dormitorios en un lotal de tres y cuarto de aseo; 
que linda: Al sur. con hl vivienda puerta segunda 
~!el áticO. caja de la escalera y del ascensor; al este. 
cnn la calle Franchco Rogee; al oeste, con patio 
de luces. y al norte, con vueto de la casa de Narciso 
EscartHar; por el norte linda además. con el vuelo 
del patio óe luces, cuya base es de uso único y 
exclusivo de 1" vivienda puerta segunda del primer 
piso. Encima tiene el tejado y debajo la vivienda 
puerta primera del cuarto piso. Inscnta en el Regis
tro de la Propiedad de Gitona al tomo 1.533. libro 
I i8, folio 193, finca 5.186, causando la hipoteca 
origen del presente procedimiento la inscripción 
tercera. 

Dado en Girona a 7 de diciembre de 1992.-La 
Magistíada-Juez, Ana María Ola11a Camarcro.-El 
Secretario.-428-3. 

GRADO 

Ediclv 

Acordado por el seilor Juez del Juzgado .de Pri
mera Instancia número I de Grado, don Francisco 
Javier Rodriguez Santocildes, en autos de proce· 
di miento judicial sumario del artículo 129 de la 
Ley Hipotecaria, número 15911992. seguidos a ins· 
tancia del Banco Central Hispanoamericano. repre· 
sentado por el Procuf<ldor don Rafael Argüelles 
Díaz, contra don Modesto Tuñón González y dofla 
Camlen Tronco Suárez, en reclamación de préstamo 
ilipotecario; por medio del presente, se sacan a públi
ca sllbdsta IDi; bienes objeto del presente procedi
t:1iento qUI! se,guidamente se dt"'icribirán y con arre
glo a las Siguientes condiciones: 

Predio número 9. Vi"í('llda acogida tipo D, situada 
en la parte posterior del edificio. según se mira 
;] este desde el río Pigueña, la cual está situada. 
desde dicho lindero, en la planta primera. Tiene 
:-'¡l entrada por el purtal ::.ituado a la izquierda del 
edifkio, c,egún se mira a éste desde la plaza Pío 
i( ¡t a través de un pasillo que accede al portal 
nUnlL'CO 2. Ocupa una sup~rfjcie útil de 80 metros 

Lunes 8 febrero 1993 

38 decímetros t:uadrdJos. Linda, según se entra a 
la vivienda: Frente, rellano de escaleras, escalera 
y el predio que se describirá a continuación; fondo, 
resto del solar donde cstú construida; derecha, 
entrando, el predio que se de~cribirá a continuación 
y resto del solar donde está construida. e izquierda, 
entrando. resto del solar donde está construida. Está 
distribuida en varias habitaciones y servicios 

CUota de participación: Tiene en el total valor 
del inmueble una cuota de participación en 103 

elementos comune<;. beneficios y cargas de 3,28 
pOI" 100. 

Registrado en el Registro de la Propiedad de Bel
monte de Miranda, al tomo 1.0R4, libro 165. folio 
36, finca númeTo 20.5Q5. 

Predio número I-A. Local situado en la planta 
de ~emisótano segundo del edificio. Ocupa una 
supcdicie útil de 81 metros 40 centímetros cua
dwdos. y linda, según se entra al mismo: Frente. 
zona para la entrada a los predios de esta planta 
o rampa. pasillo y el predio número I-B; fondo, 
más del solar donde está construido el edificio, e 
iz.quierda, el predio número I·B y más solar donde 
está construido. 
, Cuota: Tiene una cuota· de participación en los 

dementos comunes del total del edificio de 3,77 
por 100. 

Registrado en el Regi~tro de la Propiedad de Bel
monte de Miranda al tomo 1.098, libro 168. folio 
25. finca número 21.096. 

El tipo de tasación que sl!f\'irá de base a la subasta 
será, para la finca descrita en primer lugar, 
23.850.000 pesetas. y para la segunda finca descrita, 
18.550.000 pesetas. Si no hubiera postor en la pri
mera subasta, servirá de tipo para la segunda el 
75 por 100 del de la primera, y si no hubiera tamo 
poco postor en la segunda subasta, la tercera se 
realizara sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certiticación del Regislro, a que 
se refiere la regla 4. a

, están de manifiesto en 
Secrddria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndo5e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

No se admitrrán posturas inferiores a las indicadas 
anterionnente. 

Se señalan para \a práctica de las suba:,ta~: p(l.ra 
la primera, el dia 9 de marzo de 1993, a las once 
horas: Pfua la segunda, el U de abril de 1993. a 
las once horas, y para la tercera, el día I l de mayo 
de 1993, a las once hora,,; todas ellas se practicaran 
en la Sala Audiencia del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Grado (Asturias), sito en plaza 
Longoria, sin número. 

Las subastas se publicarán con veinte días de 
antelación. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Grado a 23 de diciembre de 1992.-EI Juez, Fran
cisco Javier Rodriguez Santocildes.-Ante mi, el 
Secretario.-1.074-D. 

HUELVA 

Edicto 

Enjuicio ejecutivo número 362/1992, a instancias 
de don Luis Cerviii.o Entenza. representado por el 
Procurador sei:or Díaz Garda, contra «Pesqueras 
Lasalle, Sociedad Allónima», se ha acordado sacar 
a pública subasta, término de veinte días, el bien 
que al final se dirá; que se celebrara t:n la Sala 
de Audiencia de este Juzgado numero 3, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta. el día 4 de muzo de 1993, a 
~U~~ once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejl!cutante la 
arljudicaciill1: 
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Segunfla subasta. el dia 25 de dirho mes, a igual 
hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo; de quedar 
desierta: 

fen.:eI3 subasta, el dia 22 de abril siguicme, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Cot1ui.:iones 

pnmeru.-1'<lfa tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe ~·,onsignar, en la cuenta de depósitos 
y consignacione ... judi,-·iales número del procedimien· 
to 1913/0000/1 7.'03b2/92. estClblecida en el Banco 
Bilbao Vizcava, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerradú, hasta la celebracion de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercera. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no r.:ubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden ex.a
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Scxta.-Las r.:argas y gravámenes preferentes al en!" 
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Scptima.-Para el caso de que algunos de los dlas 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la suhasta 
ha ue celebrarse al siguiente día hábil, a la mi!-.ma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Motopesquero denominado «Lasalle», de 26,77 
metros de eslora y 6.20 metros de manga. Inscrito 
al tomo 45, sección B, libro 24, hoja 956, Registro 
Mercantil de Huelva. 

Valorado en la suma de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 18 de enero de 1993.-El 
Secretario.-418·3. 

HUELVA 

Edicto 

El/La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancta número 2 de Huelva, 

Haee saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 3 1 de la 
Ley Hipotecana, con el número 579/1992, promo
vido por «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
I-Iuelva y Sevillw¡ contra don Salvador Uarcía Millán 
y doila Lucia Mario Feria; en los que, por resolución 
de esta fer.:ha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la formd siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de marzo próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipotet:a. 

En segunda ·subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de abril próximo 
y horas de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 14 de mayo próximo 
y horas de las diez de su mafia na, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que d~seen tomar parle en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuerlta de consignaciones 
del Juzgado. el 20 por 100 de! tipo .expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fcona 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia 
seitalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cert\fkación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." de-l artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que, el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno denominada 16·A y 
16-B, en la nueva zona industrial de la villa de 
Punta Umbría; con una superficie de 750 metros 
cuadrados. Sobre esta parcela se asienta una nave 
industrial, con una superficie construida de 425,90 
metros cuadrados, estando el resto de la superticie 
destinada a patio. Inscrita al tomo 1.549, libro 104, 
folio 109, finca 8.342, inscripción primera. 

Tasada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 18 de enero de 1993.-EI/La 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-425-3. 

IBIZA 
Edicto 

Doña Maria Mari Torres, Oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Ibiza, 
Hago constar: Que en los autos "de procedimiento 

judical seguidos con el número 203/1992, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, por «La Caixa». 
contra don José Ayilón Millán y doña Maria Casa
nueva Reyna, se han señalado, en providencia de 
hoy, para el remate de la primera, segunda y tercera 
subastas. los días 5 de abril. a las doce horas; 6 
de mayo, a las pace horas, y 8 de junio, a las doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, en cuanto 
a la finca que consta al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la suma de 5.460.000 pesetas y el de la segunda 
es el 75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo, 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. 

Dichas consignaciones se efectuarán en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya, o en el despacho del 
Secretario del Juzgado, si no les fuera posible depo
sitarIas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañado de res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada, guardándose por 
el Secretario judicial, que también podrá recibir, 
en su caso, el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si 'los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, ::ntcndiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin de'stinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda puerta tercera de la planta piso segundo 
del edificio, que tiene su acceso desde las calles 
F.l, F.2 y E, construido sobre solar procedente de 
la finca Can Puig. parroquia de San Jorge, término 
municipal de San José; de 49 metros 37 decímetros 
cuadrados; superficie construida 55 metros 75 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 939, libro 171, 
Ayuntamiento de San José. folio 66. fmca 14.675. 

y para que sirva de anuncio en la forma pro
cedente, expido el presente edicto en Ibiza a 11 
de diciembre de 1992.-La Secretaria. Maria Mari 
Torres.-533-A. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Maria Mari Torres, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Ibiza. 

Hago constar: Que en los autos de procedimiento 
judicial, seguidos con el número 169/1992, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, por La Caixa, contra 
«Promoción Mari, Sociedad Anónima), se han seña
lado en providencia de hoy para el remate de la 
primera, segunda y tercera subasta, los días 5 de 
abril. a las doce treinta horas: 6 .de mayo, a las 
doce treinta horas, y el 8 de junio, a las doce treinta 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, en cuanto 
a las fincas que constan al final de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la suma de 12.000.000 de pesetas y el de la 
segunda es el 75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

IO:i postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe al menos igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao Vizcaya 
o en el despacho del Secretario del Juzgado si no 
les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podnin hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañado de res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada,.guardándose por 
el Secretario judicial, que también podrá recibir, 
en su caso, el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaciÓn. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 23. Vivienda de la primera planta alta 
de la escalera B, puerta 1", de superficie 92 metros 
63 decímetros cuadrados, con una terraza de 4 
metros 92 decímetros cuadrados y una galeria de 
2 metros 70 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 215 de San Antonio, folio 104, 
finca 15.597, inscripción segunda. 

Número 24. Vivienda de la primera planta alta 
de 1". escakra S, puerta 2, de superficie 112 metros 
46 decímetros cuadrados, con una terraza de 4 
metros 92 decímetros cuadrados y una galería de 
11 metros 88 decímetros cuadrados, distribuida en 
varias habitaciOnes y dependencias propias de la 
misma. 

Inscrita al tomo 215 de San Antonio, folio 106. 
fmca 15.598. inscripción segunda. 

Número 28. Vivienda de la segunda planta alta. 
escalera B, puerta 1, cuya sup~rficie, distribución, 
linderos y cuota son iguales a los de la Entidad 
número 23. 

Inscrita al tomo 215 de San Antonio. folio 116, 
finca 15.602, inscripción segunda. 

y para que sirva de anuncio en la forma pre
cedente, expido el presente edicto en Ibiza a 11 
de diciembre de 1992r La Secretaria. Maria Mari 
Torres.-528-A. 
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IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Ibiza. 

Hace: saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 280/1992,.civil de registro, se sigue procedimien
to judicial sumario, ejecución del artículci 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa), representado 
por el Procurador don José López López. contra 
don Pierre Magrey, en reclamación de 51.177.247 
pesetas de.principal, más las señaladas para interés 
y costas de 6.000.000 de pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de treinta dias y precio de 
su avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Porción de terreno de 4.000 metros cuadrados 
de la hacienda Devall Es Puig Redó, parroquia de 
San Jorge, ténnino de San José~ con una casa de 
una solá planta de 209 metros cuadrados y piscina 
de 40 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.236, 
libro 249. San José, folio 131, finca 20.058, ins
cripción tercera. 

La subastta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida l. Macabich, 4, 
segundo, de esta ciudad. el próximo día 16 de marzo 
de 1993. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta por_el 75 por 100 el día 15 
de abril de 1993, a la misma hora que 'Ia anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrara una tercera subasta, por término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, el día 12 de mayo 
de 1993, a la misma hora. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 69.266.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remaiante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ibiza a 31 de diciembre de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-Et. Secretario.-5 29-A. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en' este Juzgado con el núme
ro 142/1984. promovido por la Caja de Ahorros 
de Galicia, para la efectividad de un crédito con 
garantía hipotecaria constituida por doña Maria 
Díaz Sobrido.· con domicilio en La Coruña, se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública 
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el inmueble hipotecado objeto del procedimiento, 
con las formalidades, condiciones y requisitos esta
blecidos en las reglas 7.3 a 15 del citado precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 26 d~ marzo 
próximo y su tipo será el fijado por los interesados 
de común acuerdo en la escritura de hipoteca, que 
se dirá. . 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda' subasta el dia 26 de abril 
siguiente y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 26 de mayo siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los días indicados. 

En la primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, en la primera y segunda, y en 
la tercera. del de la segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los inmuebles que se subastan son los siguientes: 

1.° Planta baja derecha de la casa señalada con 
los números 140 al 144. ambos inclusive, de la 
caUe Juan Flórez, de La Coruña. Se destina a usos 
comerciales o industriales y ocupa la superficie útil 
aproximada de 62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de La Coruña a nombre de doña Maria 
Díaz Sobrido al foljo 166 del libro 650 de la sección 
primera, finca número 3H.444, habiendo causado 
la hipoteca la inscripción tercera. 

2.° Planta baja izquierda de la misma casa des
tinada a usos comerciales o industriales, que ocupa 
la supemcie útil aproximada de 62 metros cua
drados. 

Inscrita en el mismo Registro a nombre de dorIa 
Maria Díaz Sobrido al folio 170 vuelto del libro 
650 de la sección primera, finca número 38.446, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción tercera. 

3.° Piso noveno de la misma casa destinado a 
vivienda, que ocupa la supe:rficie útil aproximada 
de 144 metros cuadrados. 

Inscrito en el mismo Registro a nombre de don 
Francisco José Rodriguez Fernández al folio 24.1 
vuelto del libro 650 de la sección primera, finca 
número 38.480. habiendo causado la hipoteca la 
inscripción tercera. 

Fu('ron valorados por las partes de común acuerdo 
en la escritura de hipoteca a efectos de subasta 
en: 

La primera finca, en 1.176.000 pesetas. 
La segunda. en 1.176.000 pesetas. 
La tercera, en 2.745.000 .pesetas. 

Dado en La Coruña a 17 de diciembre de 
1992.-EI Juez.-La Secretaria.-447-2. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Ernesto Vila Montes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de 
doña Maria Salvadora Quevedo CarriUo. represen
tada por el Procurador don Juan P. Hemández Arro
yo. contra doña Araceli Lázaro Ibáñez y otros, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
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subasta, por término de veinte di as y precio de su 
avalúo, las fincas que se describirán. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 17 de marzo de 1993, a 
las diez horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será e! de su valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 105 licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». cuenta corriente 
376900001548586, el 2.0 por 100 de! tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primera adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sjn can~elar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 14 de abril siguiente, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del rem¡)te, que será del 75 por IDO del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun· 
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 14 de mayo, a las diez horas, rigiendo 
para las mismas las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de las siguientes fincas: 

Terreno donde dice La Sandia, que mide 60 
áreas 55 centiáreas. Inscrito en el libro 95, folio 
19, finca 4.284, inscripción quinta. 

2. Terreno en el mismo lugar. que mide 19 áreas 
68 centiareas. Inscrito en e! libro 95. folio 22. finca 
4.285, inscripción quinta. 

3. Terreno en e! mismo lugar denominado 
GWlnchera. que mide 20 áreas 22 centiáreas. Ins
crito en ei iibra 95. folio 28, finca 4.287, inscripción 
quinta. 

4. Una quinta parte indivisa de un terreno en 
La Sandía. que mide 35 áreas 92 centiáreas. Inscrita 
en el libro 95. folio 24, finca 4.286. inscripción 
quinta. 

5. Dos huertas en La Sandía, que miden 58 
áreas 72 centiáreas. Inscritas en el libro 167. folio 
184, finca 9.708, inscripción tercera. 

6. Terreno en La Sandía, que mide 43 áreas 
91 centiáreas. Inscrito en e! libro 119, folio 210, 
finca 5.326. 

Todos ellos situados en el lugar conocido como 
La Sandia. en Aguamansa, del término municipal 
de La Orotava. 

Dichos terrenos han sido valorados en 12.850.000 
pesetas. 

Dado en La Orotava a 9 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario, Ernesto Vila Montes.-442-3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José María Robles Tarrago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado. bajo el número 
916/1988, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador Francisco Bethencourt Manrique de 
Lara, contra Juan Armas Brito, en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, ténnino de veinte días y tipos que se indicarán, 
las fmcas que al final se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a: La finca a),Jlúmero 6.576. es de 5.220.000 
pesetas; la fmca b), número 6.578, es de 5.220.000 
pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera 'Canaria, 2 (edifiCio Juz
gados), se ha señalado el dia 17 de marzo de 1993, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 16 de abril de 1993, a las diez 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la antenor 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 
1993, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podnin hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acampanando el res' 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo_-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la ce¡1ificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sus
bistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

A) LGte primero.-Propiedad de J~an Francisco 
González Sosa y Ehsa Rcdrjguez. Vivienda número 
2, señalada con la letra A, portal nOmcíG !, planta 
l.a, del edificio sito en la calle Virgen de la Peña, 
donde llaman ((La Rosa», del ténnino municipal 
de Puerto del Rosario, Ocupa una superficie útil 
de 74,14 metros cuadrados. Figura inscrita en el 
tomo 259. libro 59 del Ayuntamiento de Puertd 
de! Rosario, folio 59, finca número 6.576, inscrip
ción primera. Su valor: 5.220.000 pesetas. 

B) Lote segundo.-Popiedad de Francisco 
Ramón Alonso Pérez y Encamación Cederes Fuen
tes. Vivienda número 4, señalada con la letra C, 
portal número l, planta 2.a, del edificio sito en la 
calle Virgen de la Peña, donde llaman ((La Ros8!), 
del ténnino municipal de Puerto del Rosario. Ocupa 
una superficie útil de 74,14 metros cuadrados. Figu
ra inscrita en el tomo 259, libro 59 del Ayunta
miento de Puerto del Rosario, folio 63, finca número 
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6.578, inscripción primera. Su valor es de 5.220.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, José 
Maria Robles Tarrago.-El Secretario.-436-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 997/1989, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco López Diaz, en repre
sentación de Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
que litiga como pobre, contra dona María Pastora 
Guerrero Gutiérrez, con domiciLio en carretera de 
Atalaya, 15, Las Palmas de Gran Canaria, y don 
José Luis Santos Mendel. con el mismo domicilio, 
se sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el término de veinte días 
y por los tipos qUe se indicarán para cada una, 
los bienes hipotecados que al fmal se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2. planta 4." 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 12 de marzo, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el día 12 de abril. a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 12 de mayo, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos. y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la' subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la ~regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes,' si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. s.in destinarse a su extinción el precio 
del-remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Número l.-Vivienda sita en la planta primera 
o baja del edificio de dos plantas. emplazado donde 
dicen El Manchón, La Rosa y La Solana. en el 
monte Lentiscal, término municipal de Santa Bri
gida. Consta de estar-comedor. cocina. baño, salón 
y dos donnitorios. y ocupa una superficie de 99 
metros 75 decímetros cuadrados, y linda: Al norte. 
c;:::~ terrenos de don José Luis Santos Medel. tam
bién conocloó pe!" los apellidos de Santos Pérez-Me
del. y barranquillo que ie ~:!,ara de casa de do"n 
José Ramos Guerra; al sur y poniente, ¡:;;:;:-:. !errenos 
de dicho señor Santos Medel, y al naciente. terrenos 
del propio señor Santos, y barranquillo. Tiene su 
acceso desde la carretera de la Atalaya a Santa Bri
gida. Su cuota es de 60 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número l. al libro 166. 
folio 235, fmca número 9.658. 

Tasada a efectos de subasta en 2.910.000 pesetas. 
2.' Número 2.-Vivienda sita en la planta segunda 

o alta del edificio compuesto de dos plantas o pisos. 
emplazado donde dicen El Manchón, La Rosa y 
La Solana. en el monte Lentiscal. del término muni
cipal de Santa Brígida. Consta de estar-comedor, 
tres donnitorios, cocina y baño y ocupa una super-
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ficie de 80 metros 50 decímetros cuadrados. y linda: 
Al norte, sur y poniente. con terrenos de don José 
Luis Santos Medel, también conocido por los ape
llidos de Santos Pérez-Medel. y al nacíente. en parte, 
con barranquillo que le separa de casa de don José 
Ramos y en parte, en el aire, con la fmca número 
I de la propiedad horizontal. Tiene su acceso desde 
la carretera de la Atalaya a Santa Brígida. Le corres
ponde una cuota de 40 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1, libro 166. folio 238, 
fmca 9.659. 

Tasad·a a efectos de subasta en 2.330.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, 18 de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Juan 
Miguel Carreras Maraña.-El Secretario.-526-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elisa Gómez Alvarez. Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.181/1991, seguidos a instancia 
del Procurador don Francisco Bethencourt Mao
rique de Lara, en representación de «Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona», contra Fran
cisca Hernández Negrin. con domicilio en Atindana. 
27. cruce Arinaga, Agüimes. y Narciso Rodriguez 
Chirino, con el mismo domicilio, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, por término de ~einte días y por los tipos que 
se indicarán para cada una. el bien embargado y 
que al fmal se describe, a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Granadera Cana
ria. 2, planta 4." 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 22 de marzo 
del presente año, a las diez horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 22 de abril 
del presente año. a las diez horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 21 de mayo del presente 
año, a las diez horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de. los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder· 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos, certificaciones y demás 
documentación se encuentran a disposiciÓn de quie
nes .:;~~~ran intervenir en las subastas para que pue~ 
dan.ser examinauC~ . .-:!n que puedan exigir ningunos 
otros. 

El bien subastado es el que a continuaCié::!. se 
describe: 

Edificio de dos plantas, sin número de gobierno. 
en calle Atindana. en el cruce de Arinaga, del tér
mino municipal de Agüímes. La planta baja está 
constituida por local con superficie total construida 
de 200 metros cuadrados y una entreplanta o altillo 
de 109 metros 69 decímetros cuadrados. Y la planta 
alta está constituida por una vivienda que consta 

1781 

a su vez de salón. aseo, estar, dos baños, cuatro 
dormitorios, dos patios. despensa y cocina. En la 
cubierta o azotea. en su parte frontal. se encuentran 
unas dependencias del lavado o planchado de 54 
metros 64 decímetros cuadrados construidos. 

El edificio se asienta sobre parcela de terreno 
de 200 metros cuadrados. que linda: Al norte -o 
frente, con calle de su situación; al sur o espalda, 
con don Antonio López Ramirez; al naciente o 
izquierda, entrando. con don Isidoro y don Aurelio 
Santana Sánchez. y al poniente o derecha. con don 
Fabián Munguía Valido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Telde, al tomq 1.515, libro 127, folio 65, 
finca número 12.030. 

Su valor a efectos de subasta es de 26.200.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
enero de 1993.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez 
Alvarez.-EI Secretario.-525-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera' Instancia número 31 -de los de 
Madrid, 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.082/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora doña María Cruz Gómez-Trelles 
Peláez, contra «Sierra de Lanzarote, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes_ fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tip,o de licitación: 
12.570.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de abril de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera -subasta: Fecha 27 de mayo de 1993. a 
las nueve cuarenta horas .. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deber¡'m llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
2459000000 I 082/1 991. En tal supuesto deberá 
acompaflarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
~n cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
;al antenC:". BI escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expl~~.'! de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del plc~:!!!e edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión qu.e deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. 
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Quiilta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, segun la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
. hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con su ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 278. Local comercial señalado con el 
número 22, sito en el bloque 3, de un complejo 
urbanístico situado en (El Majo)), del término muni
cipal de Teguise, edificado sobre la parcela 235 del 
Plan Parcial de Ordenación costa de Teguise. Ocupa 
una superficie aproximada de 36 metros cuadrados. 
Es totalmente diafano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife al tomo 962, libro 216, 
folio 209, finca registral número 21.563. 

y para que sirva de notificación de las fechas 
de las subastas a «Sierra de Lanzarote, Sociedad 
Anónima)), expido el presente en Madrid a 5 de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda 
Ojeda.-E1 Secretario.-440·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.7 t 5/ 1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima», contra Juan José Cordero Díaz y Car
men Rodríguez Painez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia l de abril 
de 1993, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de mayo de 1993, a las once 
horas de su mafiana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 10 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare dcsie~_~. :a segunda, se ha 
señalado para 1~, t:':I:'::éra subasta el próximo día 3 
de jürúG de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los Ilcitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las cdrres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndos,e que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin desti,narse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas. por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, parcela de labor de regadío número 4.016 
del subsector B) de la finca denominada sector B-XII 
de la zona regable del bajo Guadalquivir, término 
de Lebrija, y tiene construida una nave para aperos 
de labranza; tiene la finca una cabida de 12 hectáreas 
40 áreas 50 centiáreas; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 1.338, libro 383, 
follo 36" finca 21.199. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 22 de octu
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-l.099-D. 

MADRID 

¿"'dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim:'::<:t instan
cia número 8 de Madrid, 

! ;::!:'::c saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artí(:ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 311/1986, promo
vido por Banco de Crédito Agrícola, contra don 
José y don Juan Duarte Alvarez y dona Purificación 
Quintero Hemández y doña Otilia Medina Medina, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
Que al fmal se describe, cuyo remate, que tendrá 
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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de marzo próximo. 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 12.665.415 pesetas. ... 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de abril próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de mayo próximo, 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
sigftar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 18000-6, clave 2436, sucursal urba
na 4.070, c.alle Capitán Haya, número 55, de 
Madrid, el 50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a lidtación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
seiíalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sobro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el dia siguiente hábil a aquel 
en que estuviera señalada la subasta de que se tratare, 
y con las demás condiciones contenidas en el pre
sente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio de tres plantas y sótano en la 
calle García Escámez, de Arrecife, sefialáda con 
el número 41 de gobierno, construido en un solar 
de 12 metros 50 decímetros de frente por 19 metros 
cuadrados de superficie. El sótano está destinado 
a aparcamiento y ocupa la totalidad del solar; la 
planta baja está destinada a aparcamiento y ocupa 
la totalidad del solar; la planta primera está destinada 
a almacén comercial y consta de un local con aseo 
y caja de escalera, ocupando también toda la SUper
ficie del solar; las plantas segunda y tercera son 
iguales; cada una tiene dos viviendas de 62 metros 
50 decímetros cuadrados, y también cada t:.fE:. ¡;f:' 

compone de estar-comedor, dC]~ d;;íínitorios, cocina 
y baño. Linda: E~~:.: (; fí"ente, calle de su situación, 
y r(~~ :li:> demás puntos con resto de la finca matriz 
de don Alfredo y doña Rosina Matallana Cabrera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 842, libro 146 de Arreoife, folio 249, finca 
6.662, inscripción quinta. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don José y don Juan Duarte Alvarez, ?oña Puri
ficación Quintero Hernández y doñ'a Otilia Medina 
Medina, y para general conocimiento, expido el pre
sente en Madrid a 11 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-419-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan lkeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.366/199l. 
a instancia de Alberto Truzman Gabay, represen
tado por el Procurador don Juan Torrecilla Gimé
nez. contra Amparo Aizpuru Morales y Pilar A.iz
puru Morales, en los cuales se ha acordado sacar 
a la vénta en pública subasta por témlino de veinte 
día!' los bienes que al final del -presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El lem;:¡te se Llevará a cabo en una o 
varias suba,>ta~. habiéndose efectuado el señalamien
to sjmultálh~o de ld~_ tres primeras que autoriza la 
regla 7!' del art.ículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a 1:1-, siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de marzo de 1993. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 9.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Sc.!!-unda subasta: Fecha 28 de abril de 1993, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 6.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de mayo de 1993, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a ex.cepción del acreedor demandante, 
deberAn consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado . 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
uficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sit;:lnle deberá facilitar los siguientes datQs: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de CastiUa, 
sin número, edificio Juzgados de Instruccion y Penal. 
Número de expediente () procedimiento 
24590000002366/'1<J9L En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

T ercera.-~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito dt:;berá contener necesaria~ 
mente la u(:eptacion expresa de las obligaciones con
signadas en la ¡;ondlción sexta del prcscn,'e edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ced~r el remute a un tercero, cesión que Llcbera 
efectuar!>e en la forma y plazo previstos en la regla 
l-t del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propied,td a que se refiere la regla 4.a del 
artÍC"ulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lo') hubiere, al crédito út'"1 actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose 4ue el rema
tante los aCt'pta y queda subrogado t'n j:..¡ respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tincitin 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de 4ue hubiere de' suspendcr~t'. 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hilbil, segú.n la condición primera de "este clileto 
la subasta suspendida. 

Octava.·-Se devolveran las cOlISignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depóSIto como garantia del cumplimiento 
de la ()bli~aciún, y t:n su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pediJo por el acreedór 
hasta el mismo momento de la Lclebración de la 
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subasta, también podriLn reservarse en depósito las 
consignaciones de los paltieipantes que así lo acep" 
ten y que hubieren cubierto con su ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obhgación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes o¡'jeto de subasta 

Urbana. Piso 2.° A, en calle Blasco de Garay. 
número 37, en Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid al tomo 1.161 del archivo, folio 
231, fmca número 47.956. in<;cripción sexta. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda· Oje.da.-EI Secreta
rio.-l.096-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Gavilán López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 24 de esta 
capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se: tramitan autos 
sobre separación consensual con el número 
261/1990, a instanL'ia de don Nikole Pecker Serra. 
que litiga bajo Jos beneficios de justicia gratuita, 
representado por la Procuradora doña Maria Jesús 
Jaen Jimenez (de oficio), contra don Francisco Lou
reda Manteiga. que se halla con domicilio desco
nocido; en cuyos autos ¡,e ha dktado sentencia en 
fecha 25 de abril de 1990, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal: 

«Fallo: Que, estimando la demanda de separación 
formulada por la Procuradora doiia María Jesús Jaén 
Jiménez. en nombre y representación de doña Niko
le Pecker Serra, con el consentimiento de don Fran
cisco Loureda Manteiga, declaro la separación del 
matrimonio (:ontraído, con todos los efectos legales 
inherentes a dicha declaración. y sin expresa decla
ración en cuanto a las COSUIS causadas, ni culpa
bilidad de ninguno de los cónyuges, que de comun 
acuerdo han s0licitado la separación. sin otro funw 

damento que el transcurso de mas de un ano desde 
la fecha de celebración de Sll matrimonio. Se aprue
ba el convenio regulador en todas sus partes. 

y firme que sea esta resolución, expídase el opor
tuno despacho para la anotación marginal de la 
lIlisma en la inscripción de matrimonio.>! 

y para que sirva de notificación en forma al refe
rido demandado don Francisco Loureda Manteiga, 
que se halla en ignorado paradero. he acordado 
la Qublicadón del presente edicto en el «Boletín 
Oncial del Estado», expido y finno el presente en 
Madrid a 18 de noviembre de 1992.-El Magistra
do-Juez, Jesús Gavilán López.-El S.ecreta
rio.-15.757-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femtmdez-Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este JUL.gado de mi cargo, 
haJo el número 219/1990, se siguen autos de decL 
meno cuant. rec. cantidad a in~tanL'ia de la Pro
cUlddora doña Valentina López. Valero, en repre
sentadóa de Rafael Puyo Femández y Ro~ario Her
nández Recio, contra Maudillo Galindo Alonso y 
María Angeles JIeri1ández Díaz. en reclamación de 
cantidad, en cuy~s actuC\ciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por ténnino 
de veinte días y pn:cio de su <1valúo. por importe 
dI: 12.144.600 pesetas, la siguiente finca embargada 
a los demandados don MaudHlo Ualindo Alonso 
y doña María Angeles He,rnández Dia?: 
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Pillea. Piso 4.° D. calle El Toboso, número 140, 
de Madrid. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audienda 
de este Juzgado sito en calle Capitán Haya, 66 •• 
5.". de esta capital. el próximo día 18 de marzo. 
a las diez treinta hora!> de su mañana, "'con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.144.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dkha suma. 

Segunda.-Para puder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional' de consignaciones que este 
J u7.gado tiene abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, 66. el 30 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 30 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a in~tancia dd 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligadón. 
plleda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licit.adores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nUsrnos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de abril. a las diez tremta 
horas de su mañana, en las rrJsmas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta', se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 27 de mayo. a las 
diez treinta horas de su mndana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a 10~ 
demandados, para el supuesto de no poder veri
ficarse en la fonna establecida en el artículo 260 
y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento OviL y 
para su fijaci6n en el tablón de ammcios de! Juzgado 
y publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autonoma de Madrid", y en el {,Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que finno en Madrid 
a 25 de noviembre de 1992.-EI Secretario.-438-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchcz Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgad0 de Primera Insrancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo 
y bajo el número 674/1990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de la Procuradora de 
la parte actora doña Susana Yrazoqui González, 
en nombre y represcntadón de "B.N.P. Espaiia, 
Sociedad Anónima)" contra dop. Miguel Rodriguez. 
López, y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. de los bit"nes 
embargados al demandado, qUl~ han ~ido tasados 
pericialmente en la cantidad de 10.000.000 de pese
tas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 66. 
(,," plantJ., de Madrid, en la forma siguiente: 
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En primera subasta: El día 17 de marzo de 1993, 
a las once hOnls, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de abril de 1993, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de mayo de 1993, a 
las once horas con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte. que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta. Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la torma 
de pujas a la Uana, sr bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si ~as 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan SOn: 

Urbana. Piso segundo. puerta segunda de la casa 
número 61 en la calle Altos Hornos. Se compone 
de recibidor, pasillo, comedor-estar. cuatro habita
ciones, cocina, cuarto de bano, cuarto de aseo y 
un .pequeña galena para el lavadero. Ocupa una 
superticie de 89 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, en parte, con caja y rellano 
de la escalera, en donde tiene la puerta de acceso 
y en parte con la vivienda puerta tercera de esta 
misma planta y escalera; por la dC1'echa. con la -
casa número 138 del paseo del Puerto Franco y 
patios; por la izquierda, con la vivienda puerta pri
mera de esta misma planta y escalera, y por el fondo. 
con la vertical de la caBe Altos Hornos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 8ar
celona al tomo 1.931, libro 5 de Sants 1, folio 53, 
fmca número 267. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina Man
zano.-La Secretaria Judicial, Carmen Huer
ta.-433-3. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 1.187/1989-J, seguido por lesiones 
en agresión, se ha acordado citar a Eva Lamiana 
GaUego. con último domicilio conocido en Puerta 
del Sol. número 4, tercero, Madrid. y Amada Garcia 
Moral, caUe Joaquin Lorenzo, número 52-1, porteria 
7, Madrid, que se encuentran en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado el dia 
13 de mayo de 1993, a las diez horas de su mañana, 
al objeto de aSÍ!¡itir a la celebración del juicio; advir
tiéndoles que deberán concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse y bajo los aperci
bimientos legales. si no lo verifican. 

y para que sirva de citación a las expresadas, 
que se encuentran en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». eJtpido 
la presente en Madrid a 18 de enero de f993.-La 
Secretaria.-l.119-E. 
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MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 1.013/1991, en virtud de 
denuncia de (\Cía. Metropolitana de Madrid», contra 
don Carlos Alberto Pérez Romero, por estafa, en 
el que con fecha 13 de enero de 1993 se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares, que literalmente dice: 

«Hechos probados: 

Unico.-En la Comisaria de Policía de MetrosoI. 
los vigilantes jurados de la Empresa "Candi, Socie· 
dad Anóninla", denunciaron que Carlos Alberto 
Pérez Romero e Isidro Alonso Fresnillo se encon
traban en la estación de metro de Palos de Moguer 
vendiendo billetes de los de canje, cuyo valor es 
de 45 pesetas, al precio de 115 pesetas. Estos hechos 
no han quedado acreditados, habiéndose dictado 
el siguiente fallo: 

Que debo de absolver y absuelvo de los hechos 
enjuciados en las presentes actuaciones a Carlos 
Alberto Pérez Romero e Isidro Alonso Fresnillo, 
declarando de oficio las costas procesales oca
sionadas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe 
recurso de apelación en el plazo de un día a partir 
de la última notificación, 10 pronuncio mando y 
fmno.» 

y para que sirva de notificación a Carlos Alberto 
Pérez Romero, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, 
en pIaro de veinticuatro horas a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-I.rJ7 2-E. 

MADRID 

Crdula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo senor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 2.317/1989-}, seguido por daños 
por imprudencia, se ha acordado Citar a Ricardo 
Montero Villa, representante legal de «Almacenes 
Boluda» y José Antonio Aguilera Vargas, que se 
encuentran en ignorado paradero, a fm de que com
parezcan ante este Juzgado el día 13 de mayo, a 
las diez y diez horas de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebraciÓn del juicio; advirtiéndoles que 
deberán concurrir con los medios de prueba de que 
intenten valerse y bajo los apercibimientos legales. 
si no lo verifican. 

y para que sirva de citación a los expresados, 
que se encuentran en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 19 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-1.118-E. 

MADRID 

b'dicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos.de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el numero 880/1992. como 
implicados Mina Msikine y Wilfred Olafa Rienrs 
sobre una falta de lesiones, en la que se ha acordado 
citar a Mina Msikine, que tenia su domicilio en 
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calle Ferrocarril, número 23, 4.2, Y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala, de Audiencia de este Juzgado. 
sito en plaza de Castilla, número 1, el día 31 de 
octubre de 1993, a las nueve treinta horas. por haber
se señalado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio, previniéndole que debenl acudir provisto 
de los medios de prueba de que intente valerse. 
así como podrá hacer uso de la facultad que le 
concede el articulo 8.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de Mina 
Msikine expido el presente edicto, que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 21 de enero de I 993.-EI 
Magistrado·Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-l.071-E. 

MADRID 

EdiclO 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzgado con el número 379/1992, a instancia 
de don Eusebio Moreno Hernández, contra José 
Pisa Jiménez y Miguel Angel Vega Pisa, sobre una 
falta de apropiación indebida, en la que se ha acor
dado citar a don José Pisa Jimenez y don Miguel 
Angel Vega Pisa. que tenia su domicilio en calle 
Las Naves, 4, y desconocido, respectivamente. y 
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero. 
para que comparezca en la,. Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, 1, el día 31 de 
marzo de 1993, a las nueve treinta horas. por haberse 
senalado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio, previniéndole que deberá acudir provisto 
de los medios de prueba de que intente valerse. 
asi como podrá hacer uso de la facultad que le 
concede el articulo 8 del Decreto de 21 de noviem· 
bre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de José 
Pisa Jiménez y Miguel Angel Vega Pisa, expid.o el 
presente edicto, que se insertará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el (Boletín Oficial 
del Estado» en Madrid a 22 de enero de 1993.-El 
Magistrado·Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-1.070-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco David Cubero f<lores. Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 27 
de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio verbal de faltas con el número 
3.822/1987, por daños, contra Juan Pérez Adrada. 
en los cuales he acordado sacar a pública subasta. 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo dia 8 de marzo, a las diez horas. 
en primera subasta. Caso de ser necesaria segunda 
subasta, se celebrará el día 17 de marzo, a las diez 
de su manana, y de ser necesario la tercera subasta. 
el día 29 de marzo, a las diez horas. Haciendo 
saber a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta, las condiciones son: 1) Valor de tasación: 
80.000 pesetas. 2) Podrán tomar parte en ella todos 
los licitadores que consignen, previamente, en la 
cuenta 25470000 76382287 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, plaza Castilla, edificio Juzgados. 
el 20 por 100 del tipo inicial. 3) No podrá cederse 
el remate a un tercero. 4) Caso de ser necesario 
segunda subasta habrá como reducción del 25 por 
100 al tipo. 5) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de salida. 
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Bienes a subastar 

Un vehiculo marca «Sirncall·1200, turismo. matri
cula M-5851-EF, propiedad de Juan Pérez Adrada. 
que se haUa depositado en el Parque Municipal de 
Mediodia. Valorado en 80.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de público conocimiento 
y para su publicación en el \,Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1 993.-EI Secrctario.-1.076-E. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 3.470/l986-J, seguido por daños, 
se ha acordado citar a Andrés de la Torre Garda, 
representante legal de «SEDISA», Juan María 
Gutiérrez Echez3rraga. Guillermo Laína Laína, 
Miguel Anaya Méndez y Primitivo Pajares Crespo, 
que se encuentran en ignorado paradero, a fm de 
que comparezcan ante este Juzgado el día 13 de 
mayo de 1993. a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mafiana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndoles que deberán concurrir con 
los medios de prueba de qqe intenten valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no lo verifican. 

y para que sirva de Citación a los expresados. 
que se encuentran en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-I.114-E. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 179/1992-J. seguido por hurto, 
se ha acordado citar a Ana Isabel Gómez Sánchez, 
representante legal de «Boutique Solana». Francisco 
Aitor Suinaga Beroiz y Antonio Mario Garcia. que 
se encuentran ·en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el dia 13 de mayo. 
a las diez cuarenta horas de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio; advirtiéndoles 
que deberán concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse. y bajo los apercibimientos 
legales, si no lo verifican. 

, y para que sirva de citación' a los expresados. 
que se encuentran en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria. - l. 120-E. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 4.480/ 1986-J. seguido por lesiones 
y daños, se ha .acordado citar a Antonio Guisado 
Rivero. José Antonio González Bedoya, Manuel 
Garda López. Angel Lavado Martinez y represen
tante legal de la Compañía de Seguros «Cincovi». 
que se encuentran en ignorado paradero. a fm de 
que comparezcan ante este Juzgado el dia 13 de 
mayo de 1993, a las diez horas de su mañana. al 
objeto de asistir a la celebración del juicio; advir
tiéndoles que deberán concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse y bajo los aperci
bimientos legales. si no lo verifican. 

y para que sirva de notificación a los expresados, 
que se encuentran en ignorado paradero. y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». expido 
la presente en Madrid a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-l.116-E. 
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MADRID 

Cedula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de In~trucción número 35. en autos de juicio 
de faltas número 529/1989-J. seguidos por daños 
por :mprudencia, se ha acordado citar a Victorio 
Alvarcz Gómez, Angel Lumbreras Rojo y repre
sentante legal de lHESA. que se encuentran en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado el día 13 de mayo, a las diez veinticinco 
horas de su mañana. al objeto de asistir a la cele
bración del juicio, adviertiélllloles que deberán con
currir con los medios de prueba de que intenten 
valerse y bajo los apercibimientos legales si no lo 
verifican. 

y para que sirva de citación a los expresados. 
que se encuentran en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-I.115-E. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35. en autos de juicio 
de faltas número 829/1989-J. seguido por daños 
por imprudencia. se ha acordado citar al represen
t~nte legal de «Autobuses Urbanos del Sur, Sociedad 
Anónima», Fernando Tribaldo Capitán, José Bonilla 
Hemández y Juan Quero Comisa y representante 
legal de 1Niaducto, Sociedad Anónima». que se 
encuentran en ignorado paradero. a fin de que com· 
parezcan ante este Juzgado el día 13 de mayo. a 
las diez treinta y cinco horas de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del juicio. advir
tiéndoles que deberán concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifican. 

y para que sirva de" citación a los expresados. 
que se encuentran en ignorado paradero. y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». expido 
la presente en Madrid a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-l.l13-E. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictadá por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 2.187/ 1988-J. seguido por lesiones 
por imprudencia, se ha acordado citar a Jesús 
Navarro Algaba. Mercedes Cortés Tapis, Juan Mar
tínez Muñoz y José Manuel Flores Hernández, que 
se encuentran en ignorado paradero, a fm de que 
comparezcan ante este Juzgado el día 13 de mayo. 
a las diez treinta horas de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio; advirtiéndoles 
que deberán concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse y bajo los apercibimientos 
legales. si no lo verifican. 

y para que sirva de citación á los expresados, 
que se encuentran en ignorado paradero. y su publi· 
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madríd a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-1.117-E. 

MARIN 

Cédula de cifación 

Doña Margarita Guillén Vázquez. Juez de Primera 
Instancia de Marin. 

Hago saber: A medio de la presente y en virtud 
de lo acordado por. doña Margarita GuiUén Vázquez, 
Juez de Primera Instancia de Marín. en providencia 
de fecha 22 de enero de 1993. dictada en autos 
de juicio de faltas número 25/1992. promovidos 
por Elena e Isabel Alvarez Lopez. se cita a Gerardo 
Estanislao Curras Campos y Maria Teresa Curras 

1785 

Salas para que comparezcan en este Juzgado el 
próximo día l t de marzo de 1993. a las diez treinta 
horas de su mañana al objeto de celebración de 
juicio. bajo apercibimiento de que de no efectuarlo 
les parará los perjuicios a que hubiere lugar. 

y para que conste y sirva a fm de citar a los 
demandados. 

Dado en Marin a 22 de enero de 1993.-La Juez. 
Margarita Guillén Vázquez.-La Secreta
ria.-1.075-E. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
201/1989. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador señor Martínez de Lecea Muñoz, contra 
don Eloy Pérez Martinez y doña Julia Mota Alonso. 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte ruas. 
la finca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en paseo de Arro
yomolinos. número 32. posterior. Móstoles. el próxi
mo dia 17 de marzo, a las once horas. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.344.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación. sín que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 21 de abril. a las 
oncé horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta. 
en su caso. el día 19 de mayo. a las once horas. 
sin'sujeción a tipo. 

La fmca objeto de subasta se describe asi: 

Parcela de' terreno en Villaviciosa de Odón. seña
lada con el número 5. Tiene una extensión super
ficial de 209 metros 79 centímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, por donde tiene la· entrada. con 
vias de urbanización: por la derecha. entrando. con 
parcela de terreno y vivienda unifamiliar señalada 
con el número 6: por la izquierda con parcela de 
terreno y vivienda unifamiliar señalada con el núme~ 
ro 4, y ,por el fondo. con chalés edificados en finca 
de Ramiro Calle. Sobre esta parcela se está edi
ficando una vivienda unifamiliar señalada con el 
número 5, que tiene una superficie útil de 133 metros 
44 centímetros cuadrados. distribuidos en planta 
de semisótano, planta baja y alta, que consta de 
garaje; varias dependencias y servicios. Tiene una 
superficie en planta baja de 55 metros 17 decímetros 
cuadrados. destinándose el resto de la parcela a 
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jardin. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pozuelo de Alafcón al tomo 675, libro 173, folio 
62, finca registral 9,190, inscripción primera. 

y para su inserción en los periodkos ofidales 
y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido el presente en Mástoles a 3 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi 
Montaner.--El Secretario.-437~3. 

OVlEDO 

EdiL'lo 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccion 
número 8 de OvieJo y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 558/1991, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Cerveró Junquera, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Asturias, contra «Promociones 
y Construcciones Tamargo, Sociedad Limitada», se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez los bienes hipotecados que luego 
se describirán y con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El acto de subasta tendnl lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el día 31 de marzo próximo, a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 16.100.000 pesetas, para la primera de las fmeas; 
24.700.000 pesetas, para la segunda; 26.700.000 
pesetas, p'ara la tercera fmca; 25.400.000 pesetas 
para la cuarta fmca, y 69.300.000 pesetas para la 
quinta de las fincas, que luego se describirán. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serAn admitidos y pudiendo únicamente 
el ejecutante ceder el remate a favor de 'un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse tambien por 
escrito en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla decimocuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de. que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 29 de abril, a las diez horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultara desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el dia 27 de mayo, a las diez horas de 
su mañana, en las mismas condiciones que la pri· 
mera a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrara sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tif1cación a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Set:retaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastanJe la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedará subrogado a ellos 
sin destinar a su excepción del precio del remate. 

Descripción de las fmcas objeto de subasta 

t. Urbana. Predio número l. Ubicada en el sota
na n. del edificio señalado con el número 36 de 
la calle Una. de Cangas del Narcea. En cota 6.40 
al local corrido, destinado a plazas de garaje, tiene 
accl!so a través de ascensor QU~ desciende del inmue
ble y también por medio de rampa que asciende 
hasta la superficie, donde desemboca en la parcela 
segregada de 267,18 metros cuadrados que rodea 
el edificio. a excepción del lado que da a la calle 
Uria y sobre cuya parcela tiene una seria de ser
.... idumbre de paso. luces y vistas a favor de este 
predio para darle salid.a y entrada desde la calle 
Orla. Ocupa una superficie construida de 338 me-
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tros ') decímetros cuadrados. Linda: Al frente. que 
es el este, por donde tiene su entrada mediante 
rampa, !.:on la parcela segregada de 267, ¡ 8 metros 
cuadrados y por el fondo, que es el oeste, con el 
local anteriormente segregado a predio número 1 
A, en favor del que constituye servidumbre de pa~o 
a través de este predio. Tiene el valor del inmueble 
una cuota de participación de 3 enteros 2 cenlésinlas 
por 100. Es resto que quedó despues de efectuar 
la segregación a que se refiere la nota al margen 
de la inscripción. Inscrita al tomo 739, libro 651 
de Cangas de Narcea. folio 115, finca núme
f(I 70.600. 

2. Predio número 2. Urbana sita ·en planta baja 
del edificio señalado con el número 36 de la calle 
Una, de Cangas del Nafl~ea. destinada a local comer
cial, sin distribuir. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cangas del Narcea, al tomo 739, 
libro 651, folio 117. fmca número 76.601. 

3. Predio número 3. Urbana. sita en la planta 
baja del edificio señalado con el número 36 de la 
calle Uria, de Cangas del Narcea, destinado a fmes 
comerciales sin distribuir. Inscrita al tomo 739, 
libro 651 de Cangas del Narcea, foli9 119, finca 
número 70.602. 

4. Predio número 4. Sita en la planta baja del 
edificio señalado con el número 36 de la calle Uria, 
en Cangas del Narcea. Destinado a usos comerciales 
sin distribuir. Il)scrita al lomo 739, libro 651 de 
Cangas del Narcea, folio 121, fmca número 70.603. 

5. Predio número 5. Urbana. Sita en la planta 
baja del edificio senalado con el número 37 de la 
calle Una, de Cangas del Narcea. Destinado a usos 
comerciales, sin distribuir. Inscrita al tomo 739, 
libro 651 de Cangas del Narcea. folio 123, fmca 
número 70.604. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
de los señalamientos de subastas a la Entidad 
demandada «Promociones y Construcciones Tamar
go, Sociedad Limitada;). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo la presente en Oviedo 
a 7 de enero de 1993.-El Magistrado-Juez, Juan 
Manuel Carbajales Diaz.-1.090-D_ 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

. El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 854/1992-0, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco. Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Francisco Gaya Font, contra 
«Fogo, Sociedad Anónima~, en reclamación 
de 210.000.000 de pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente. en cuyas actuaciones se .ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
.... einte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

, Finca sita en Calviá (Mallorca), consistente en 
edificio destinado a hotel, conocido con el nombre 
de Playa Mallorca, con categoría de dos estrellas, 
comprensivo de cinco plantas superpuestas, o sea, 
planta baja de 2.064 metros 78 declmetros cua
drados, pisos primero, segundo y tercero, de 2.073 
metros 95 decímetros cuadrados, y planta torre. de 
618 metros 42 decímetros cuadrados. Tiene una 
capacidad total de 418 huéspedes y sus plantas se 
distribuyen en la siguiente fonna: 

Planta baja: Integrada por tres almacenes. dos 
hahitaciones para domtitorios del personal mascu
lino, con vestuarios y aseos adyacentes, comedor 
para el personal. habitaciones, dormitorio para per
sonal femenino, tamhién con vestuarios y asco:i. 
economato. cuarto de contadores, cuarto calefac
ción. cocina con oficio. cámara y antecámara, come
dor, «haJ1~ de entrada, dos aseos. uno para caballeros 

y otro para sei'ioras, cabinas telefónicas, !)t1cinas 
dirección, centralita telefQnica, salón-bar y tres 
tiendas. 

Cada uno de Jos pisos primero, segundo y tercero, 
se componen de 61 dormitorios dobles y I.:uatro 
simples, todas con baño y tenaza. pasilkl de dis
tribución, cuatro dependencias para lencería, ves
tíbulo. oficio y aseo y la planta de torre consta 
solamente de oficio, vestíbulo paso y 20 habitaciones 
dobles, con bano y telTa7a. 

l.a superficie no edificada en torre, así como la 
cubierta de dicha torre, son de azotea o terrado. 

La intercomunicación vertical de plantas se veri
fica por una escalera prinCipal que arrancando del 
vestíbulo de la planta baja conduce a la l'lanta de 
torre, dos ascensores con igual arranque y trayecto 
y una escalera de servicio con montacargas que igual
mente de la planta baja se dirigen a la torre. 

La superficie del solar no ocupada por el referido 
edificio se destina a zona verde o ajardinada, zona 
deportiva, con bolera y mini golf. accesos interiores. 
zona de aparcamiento de vehículos, piscina. otra 
piscina para niños y pista de baile con tarima para 
la orquesta. 

El ingreso al hotel desde el exterior se verifica 
a través de las zonas de la parcela habilitadas ai 
efecto. por dos entradas, principalmente una para 
el servicio y otra principal. 

El descrito edificio se con"truyó sobre una parcela 
de terreno integrante de Jos solares 1, 2, 3, 25 y 
26 de la manzana B-A, del plano de urbanización 
de San Pansa, procedente de la zona primera. Ocupa 
una superficie de 8.267 metros cuadrados. lindante: 
Por frente u oeste, con calle; derecha, con calle 
y solar número 4; por la izquierda. con solar número 
24 y por fondo. con solares números 8, 7 Y 4, 
todos de la misma manzana B-A, del correspon
diente plano. 

Inscrita al folio 93 del tomo 3.539, libro 148 
de Calviá, finca número 7.782, inscripciones pri
mera y segunda. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz,!!ado. sito en calle General Riera, núme
ro 113 de esta ciudad, el próximo día 26 de marzo 
del corriente año. a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 15 por 100, 
el día 26 de abril, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta sebTUnda, 
st= celebrará una tercera subasta el día 26 de mayo, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-[J tipo del remate es de 459.'){){).000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, ofidna Central. plaza del Olivar. 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remtlte en el número de cuenta: 045400018085492. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Iksde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerr.ado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certifieaci0n registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los lUismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que ",irva 
de notificación a la parte demandada, caS0 de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el 
presente en Palma de Mallorca a 14 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-
1.091·0. ~ 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.373/1990-0, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia del Procurador 
don Juan García Ootoría, en representación de 
_Banca March, Sociedad Anónima», contra don 
Eugenio Cuaresma Cuaresma. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmea embargada al demandado: 

Urbana. Número 56 de orden del edificio Rafal, 
sito en Palma, en las calles Aragón y Naranjo. con
sistente en vivienda letra B. tipo F. del piso cuarto. 
Tiene vinculado como anexo un aparcamiento 
numero 92 en la planta sótano Que mide 13 metros 
72 decimetros cuadrados. siendo su superlicie ulil 
o 'total 25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 4.683. 
libro 715 de Palma IV. folio 134, finca 42.559 del 
Regi~tro de la Propiedad de Palma Uno. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera numero 
113 (Llar de la Infancia). el próximo día 29 de 
marzo. a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remale será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar- previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la Plaza del Oli
var. sin número, de Palma. el 20 por 100 del precio 
de la valoración. verificándola al numero de 
cuenta 0454000171J7390. 

Tercera-Podrán hacef'iC posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate. se estara a la nueva redacción del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. pareafo 
tercero. 

Qtrinta.-Se reservarim en depóSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y halan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpiiese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fayor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos poe cer
trficación del Registro.. se er:tcuel".tr.m de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los. licitaJores 
contormarse con ellos.. sin que puedan exigir Qtros. 

Séptima.-Las cargas y gTavamenes :.mtu.!rTc"es. y 
!t)S preferente:.;, si los hubiere. ai creú¡L~ Jd ;Jctl'r. 
quedaron subsistentes y sin cance-!:!:-. eotenó .... ndo"ie 
que el rematante los acepta y qued;J. suhrog:J:do en 
ta respt.-,ns.abitidad de los mismos. '5in ue:<>t¡o..lr5e J 

su alincion el precio del remare. 
Oct.::n:a.-P::ua el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta. se seilala par.J. que tent;a tugar 
la -segunda I:!I pro.Umo UJa ::9 úe ;lbnL ;) la misma 
bonl. en las mismas condiciones que 13 primera. 
1!.'\.I...-.!'plO ei tipo del remate que.serd. dd 15 ¡poó)r lOO 
Ioid de la Prlmeru: y. ruso de re:s.wtar Jesierta dicha 
-;.egumla iuOas.ta. s.e otd~br.lr"-' una (eo..--erJ,. sin '>Uje
<':1.J~ J tipo~ d Jia 28: de mayo, I.ambien a la mi:mla. 
hof''). rigrendo paT.l ta lJús.ma las n::St.~mes 'ConW:
'-.~t~nes. aljaJas ¡xua la segund:l. 

C, \) en Palma de ~taUon.";l e 1-1 de e~·ll.':¡('I '\k 
l~ ;'3.--El '\lagi-s.tr<:!Jo-Juez.-EI Secrd::..~lQ.
L: ~:::.Q. 
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PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
30 de marzo. 27 de abril y 25 de mayo de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona.. en autos 
de juicio de venta de subasta publica (Banco Hipo
tecario). seguidos en este Juzga\!o con el numero 
787/1992-A, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». contra don Juan José 
Campos Aparicio. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado. numero del asunto y 
año- el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta; del veinte de dicho valor. con rebaja del 
veinticinco. en la segunda y terccra. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no' se admitítim posturas que no 
cubran las dos terceras parles del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor. 
con rebaja del ve1nticinco. y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que Quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las carga'i~ o gravamenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
g3rlo. junto a aquél el resguardo del importe esta
btecido en el apartado -segundo hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.--Caso de que hubíera de suspenserse cua[

quíera de lao<; tres subastas. en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración. se traslada dicha subasta 
al siguiente día Mbit a la misma hora 

SU'va el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta..,C-dSO de no ser hallado 
en su domidlio_ 

Bien objeto de subast.., 

VIVienda unida sita en la primera planta de fa 
casa en la caBe Navaz y Vides. señalada con el 
nUmero 10. con superficie de l 70 metros cuadradOs. 
Inscrita al tomo 838. tibro II:!. folio 17 P. finca 
168. Registro de Tafalla. 

Valornda en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Parnvlona a E4 de <':nero de 199J.-La 
Magistrad3-Jua .-La Secretaria -1.095:-0. 

POl'óFERRADA 

DJit-1O 

Doña Ernman Rodnguez-úa,.-e-Ia lopez. SecCetaria 
del J~lZgaJ:O de Pi.;mera Inst.ln.:-la i?; ln:s.lruccion 
numero J de ;0$ de PonleITauu }I' ,.u partido 
tleon). 

Hago í>ilXf: Que eH 5l-e- Jlli:--g;J.J!o ~( "':\Jfl d rtllm-e-ro 
-405 de t.:;-..¡ L j.C' tr.rm~<;m .U!ill'", ,k, .lB..'lú o;!ja.--uti,.....,. 
prumo\'iúl~ p!.)r d Pn.'cuuó_-.r F'.!¡h.-i~.;~~ Go'1:zalez 
.\tartl,e?~ i'n I1úIn~ ~ rep'resenl;J.cb. ... ~tl .le ta Enti~aú 
\terc:mtd '" ElIu:.m.io FernundeL St"-'K'",-, .. ~ AnQ,ü
maJo <con Jomi-::,rio 'SQLia! en ,'\Iu;-.w.(;, ,,'._ ,\:' _" •. _
:mento I.k (\:ljngosto (L..:t'n) cm .. tr..t :.~ ~-. , ':;:¡j ':-.:-

cantil "T r .. :ms.portt:$ Portugal. SvI;¡~, ~-.E ,-\.;.v;;w-' _~ '. 
l.."On dOIn.l.l.,üQ ~laI en """tllarr..uniel J"o:-I (" <='IT3Iv. 

C.!Th!kra 11~ Madrui "tn num'!ro ~P'..tl'<:-ttt..'i .. Ü, sobre 
redruH.:tÜó·1 ... h:: ~91"7:S:3 pesetas ue p~~h.:'¡ptd '!t la 

1787 

de 300.000 pesetas presupuestadas para gastos y 
costas. en cuyo procedimiento por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. y, en su caso. segunda y tercera vez, 
ténnino de veinte días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 17 de marzo. de 1993. a las 
once horas de su mañana~ en ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado. previniendo a los licitadores que 
para tomar parte deberan consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado cuyo numero 
se tacilitará en la Secretaria del mismo. el 20 por 
100 del valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; Que no se admitirán posturas que no cubran. 
por lo menos, las dos terceras partes de la tasación. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera sHbasta 
se sei'lala para el acto del remate de la segunda 
el día 29 de abril de 1993. a las once horas de 
su mañana, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja de un 25 JXJr 100. no 
admitiéndose posturas que no cuhran. por lo menos. 
las dos terceras partes del avalúo con la expresada 
reb.ya. 

Asimismo. y para el supuesto de no existir lici· 
tadores en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera. sin sujeción a tipo. en la misma fonna y 
lugar. señalándose para el acto del remale el día 
J de junio de 1993. a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Camion marca .DAF~. modelo FA 2505 
DHS, matricula VA-1749-S. Valorado en 3.250.000 
pesetas. 

2. Camión marca .Renaulh. modelo D-38 TR 
Turbo 355. matricula BV-)616-H. Valorado en 
500.000 pesetas. 

J. Camión .Renault., modelo DG 290 20, 
matricula BI-9412-A W. Valorado en 2.500.000 
pesetas. 

4. Camión .Renault.. modelo DG-190. matn
cuh BI-9606--AU. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

5. Camión con plataforma marca, "Renaulh. 
modelo D0230.20. matr'ÍcuJa P-OJ63-E. Valorado 
en 500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 10 de diciembre de 
1 992_-EI Juez.-La Secretaria. Emman Rodri
guez..(",.avela lópez.-4J4-J_ 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Doña Josefa Nieto Romero. Juez de Instrucción 
nume!O 1 de SanIÍlcar de Barr.uneda y su partido. 

H;:¡go saber: Que en <!Sle Juzgado. y oon ei niunero 
55/1990. se cumplimenta carta·orden procedente 
de la Audiencia Provincial de C'adiz. sección cuarta. 
Jim<1nanle mllo:!~ 1. sumano JSi i9Só. 

En dichas actuaciones .'>t" 11:1 acorda~o pr..x:ecc-r 
::J b subasta de los bienes ::!m~mTgilJ.os: .... ¡u>! ::11 ~Irl!al 
se ,Jes...,¡t-..<;!n, término de odw .Jia::.. )''' I:!O !a Silla 
de ..\udiencias de este Juzg ... i.!o. ",ib en caUe 801-
~ 1 S. principal. rojo bs ""iguierDleS 

?rirn:eI:I_-LJ primer:.> ... uiro'5t~. d J!3. í -+ ¡je- :.ti:ml 
de I'~'n.;l :a-j..mce h')'..ls:Je ~u m,!iil;',t. 

La Soeg.tl.l1da 'iuQas.la. d dI:.! 12 .¡'e ·".t:<u lÍe ltl9_:,. 
:J. ~:as. .... n.c~ horJ5 de su maJ'lillK!. ",n ".'fe\i'em:ioIJ: de 
'-lile- rtv tlll:b,~re ~tQres C'fl fa ¡-,np,;:,.l.. bajo..' las 
rms,ma:;. ,-"t.~r!i!¡Cl~~I~ qllll!' b ;mtcoriúr_ "'\J;:~¡P( ... ~ '."l't: 

j,a. rebaya ~l 25 por 100 de ¡a t¡j¡~dor.. 
!..~ !II!'R-er-l sut'lill.'ta. el w.1. ~ '¡¡;; )lmio '¿'e 19<J..T 

'" ~as. 011l0: t'll'>¡¡-J!S l.L"e su m.ulaI1il, ! :::n ~'re"C'm:ttm 

.le ""uo! nQ rtubie-re postores: "t1 ;'" ~,guno..l<t y b-'dJO 
ras, m~smas; l..-oTlwdones ;,.¡ue [,t ·"..:oor-. pero su', 
.,.uyeuon a tipo y debrenoo con" -=-;t",r~ previamente 
d ~ü ¡Xl(" 100 dei tipo de la ~uml::L 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y podrán 
efectuarse por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
o establecimiento que se destine al efecto. el 20 
por' 100 efectivo del valor de los bienes Que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad aportados se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. donde pue
den ser examinados, previniéndose a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos, otros, así como que que
darán subsistentes y sin cancelar las cargas y gra
vámenes preferentes. si las hubiere. 

Quinta.-Los vehículos objeto de subasta se 
encuentran én poder de don Juan Vidal Vidal, donde 
podrán ser examinados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca I'Ústica.-Suerte de navazo en. este ténnino. 
en el pago Llanos de Bonanza, de cabida aranzada 
y cuarta, que linda: Al norte, con la finca de Emilio 
Vida!; al este, con el Pinar del Marqués de VilJa
franca; al sur, con navazo de La Palma, y al oeste, 
con navazo de Isabel de Argüeso. Inscrita en el 
tomo 434, libro 249, folio 229 vuelto, fmca 7.734, 
inscripción undécima. Valorada pericialmente en 
5.630.000 pesetas. 

Vehículo marca «Peugeot 505», modelo SRD, 
matricula M-7956-DW. Valorado pericialmente en 
100.000 pesetas. 

Vehículo camión marca «Ebro», matrícula 
CA-16 l8-E. Valorado pericialmente en 30.000 
pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 20 de enero 
de 1993.-La Juez, Josefa Nieto Romero.-La 
Secretaria.-l.lll-E. 

SANTA COLOMADEFARNERS 

Edicto 

Don Javier Marca Matute, Juez de Primera Instancia 
número l de esta ciudad de Santa Coloma de 
Famers y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos asunto 
65/1990 de procedimiento sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador 
de los Tribunales don Ignasi de Bol'os y de Al mar. 
en nombre y representación de Entidad «Banco de 
Sabadell. Sociedad Anónima)), contra Entidad «Con
fort L1oret, Sociedad Anónima» en reclamación de 
31.758.538 pesetas en concepto de principal, gastos 
y costas, en cuyo procedimiento a instancia de la 
parte actora, 'por proVidencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y ténnino de 
veinte dias, el bien propiedad del demandado que 
al fmal se relacionará, y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI acto del remate en la primera subasta, 
tendrá lugar el día 12 de marzo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; caso de 
no cuncurrir postores y hubiera de celebrarse segun
da subasta, se señala para su celebración, el día 
12 de abril, a las once horas; y si por cualqUier 
circunstancia se solicite tercera subasta, se senala 
para su celebración el día' 12 de mayo a las once 
horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta, 
el de 32.000.000 de pesetas, fijado en la escritura 
de hipoteca, y no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, los dos tercios del tipo; si se 
celebrase segunda subasta, servirá de tipo en ella, 
el precio de tasación del bien deducido el 25 por 
100, y tampoco en esta subasta, se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del tipo por 
el que sale a subasta dicho bien; si se hubiere de 
celebrarse tercera subasta, lo será el día y hora seña
lados, y sin sujeción a tipo. 
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Tercera.,....Los licitadores, o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera que esta 
sea, y en cada caso habrán de consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo hecho 
en establecimiento destinado al efecto, cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos al acto. Las cantidades en 
tal concepto consignadas, se devolverán a los lici
tadores al finalizar el acto, excepto al adjudicatario, 
cuya cantidad, quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate y garantía de su obli
gación, salvo lo dispuesto en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre reserva en 
depósito de las consignaciones efectuadas por los 
postores a resultas del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas por el adjudicatario. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero, el bien adju
dicado en la fonna prevista en la Ley, debiendo 
el adjudicatario consignar en este Juzgado y en los 
ténninos que la Ley establece para cada caso, la 
diferencia entre el precio del remate y la cantídad 
previamente consignada. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate, serán de cuenta y cargo del rematante, con 
independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destíne a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Elemento número ocho bis.-Local comercial 
número siete bis, en la planta baja, de un edificio 
denominado El Vilatje, en la villa de L10ret de Mar, 
carretera de Hostalric a Tossa, ntimeros 80-88. 
Superficie: 188 metros 74 decímetros 30 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, norte con zona jardín 
común que le separa de la carretera de Hostalric 
a Tossa; izquierda, entrando, con el resto del local 
de origen; derecha, con vestíbulo de la escalera 
dos-A, en parte con zona ajardinada común; y, fon
do, con el local número ocho de la planta baja 
que es el elemento número nueve. 

Se compone de una sola nave y tiene un cuarto 
de aseo. Cuota de participación: 1,724. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Lloret de Mar, al tomo 2.139, libro 398 
de Lloret, folio 72, fmca número 20.459, inscripción 
primera. 

Dado en Santa Coloma de Famers a I 2 de 
noviembre de 1992.-El Juez, Javier Marca Matu
te.-EI Secretario.-422-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

¿(ficto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 1nstan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 259/1992, promo
vido por Caja General de Ahorros de Canarias con
tra «E. Navolimp, Sociedad Limitada», en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente; 

En primera subasta el día 17 de marzo de 1993, 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 47.234.250 pesetas. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de abril de 1993, 
próximo y a las diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 
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Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de mayo de 1993, próximo 
y a las diez de su mañana, con todas las demás 
con4iciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 3.786 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del- Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbami.-Número 5. Local, destinado a escuela 
de vela, del puerto deportivo denominado Puerto 
Colón, sito en lugar conocido por Tierras Negras 
o Los Curbelos, término municipal de Adeje. Consta 
de dos plantas, con una superficie en cada una de 
210 metros con 50 decímetros cuadrados. En la 
planta baja, ubica una cafetería, cocina, despensa, 
almacén, aseo y aula de clase, y en la planta alta, 
oficinas, duchas, aseos y salón y habitación. Ambas 
plantas se comunican interionnente por una escalera 
propia incluida en dicha superficie. Linda: Norte, 
con el bloque de apartamentos; sur, con explanada 
y zona de acceso común; oeste, con explanada y 
zona de acceso común, y este, con muro de 
contención. 

Cuota: 0,69 enteros por lOO. 
Titulo: El de compra a la Entidad mercantil «Puer

to Colón, Sociedad Anónima», titular de la con
cesión administrativa por el plazo de cincuenta años, 
contados desde .la notificación de la concesión al 
cesionario, en escritura con fecha de hoy, número 
precedente de protocolo, ante mí. 

Inscripción: Se cita en el tomo 865, libro 180 
de Adeje, folio 8, finca número 16.905, primera, 
con la limitación temporal indicada. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-429-3. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el senor Juez del 
Juzgado de Instrucción número 3 de Io's de Sant 
Feliu de Guixols (Girona), en el procedimiento de 
juicio verbal de faltas número 2/1992, instruido por 
estafa, coo.¡¡a Gabriel Gómez Garda, a denuncia 
de Marcelino Pedro Oíaz Rosa, por el presente se 
notifica a Gabriel Gómez Garcia, en ignorado para
dero, la resolución dictada en los presentes autos, 
cuyo tenor literal, en su parte dispositiva, dice: 

«Sentencia 

En Sant Feliu de Guixols a 6 de febrero de 1992. 

Don Adolfo Jesús Garda Morales, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Sant Feliu de Guixols, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguidos bajo el núme
ro 2/ 1992 sobre estafa, en los que, además del Minis-
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terio Fiscal. en representación de la acción pública, 
han tenido intervención como partes el denunciante 
Marcelino Pedro Díaz Rosa, no compareciendo el 
denunciado. Gabriel Gómez Garcia a pesar de estar 
citado en legal fonna. recayendo la siguiente reso
lución en base a 

Antecedentes de hecho 

1.° En virtud del tumo de reparto establecido 
se tomó conocimiento en este Juzgado de los hechos 
por los que se han seguido las presentes actuaciones, 
y previos los trámites legales correspondientes. se 
dictó providencia convocando a las partes para la 
celebración del correspondiente juicio oral, el que 
se celebró en el día señalado al efecto, con el resul
tado que es de ver en autos. 

2.0 En el acto del juicio oral el Ministerio Fiscal, 
en trámite de calificación infonnó en el sentido 
de solicitar para el denunciado Gabriel Gómez Gar· 
cia una pena de diez días de arresto domiciliario 
por una falta de estafa. 

3.° En la tramitación del presente expediente 
han sido observadas las prescripciones legalmente 
establecidas. 

Confonne a la prueba practicada deben declararse 
como 

Hechos probados 

Unico: Que el día 30 de diciembre de 1991 se 
personó en el restaurante «El Trébol», propiedad 
del denunciante Marcelino Pedro Díaz Rosa, ef 
denunciado, Gabriel Gómez Garcia, junto con otra 
persona, comiendo por valor de 6.773 pesetas, cuan· 
do le pasaron la cuenta no pago por no tener dinero 
y se marchó del restaurante. 

Fundamentos jurídicos 

1.° Los hechos que se declaran probados son 
constitutivos de una falta prevista y penada en el 
artículo 587, 2.°, del Código Penal, de la que aparece 
responsable en concepto de autor al denunciado 
Gabriel Gómez García, ya que consiguió una comida 
por valor de 6.773 pesetas. empleando el engaño 
dé presentarse en un restaurante con apariencia de 
tener dinero, confesando al final no tenerlo sin 
haberlo hecho saber al denunciante. 

2.° Según el articulo 19 del Código Penal, todo 
responsable criminalmente de un delito o falta lo 
es también civilmente, imponiéndosele por minis· 
terio de la ley el pago de las costas procesales. 

Vistos los articulos citados y demás de general 
y pertinente aplicación, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al denunciado 
Gabriel Gómez Garcia a la pena de arresto domi· 
ciliario como responsable de una falta del articu· 
lo 587, 2.", Y al pago de las costas causadas. Siendo 
el arresto domiciliario de diez dLas de duración. 

Así, por esta mi sentencia. contra la que se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del ténnino 
de veinticuatro horas para ante la Audiencia Pro· 
vincial, a partir de la última notificación que fuera 
hecha, definitivamente juzgando en primera instan· 
cia, lo pronuncio. mando y firmo. 

Publicación: Leída publicada fue la anterior sen· 
tencia por el mismo señor Juez que la dictó, estando 
en Audiencia Pública en este Juzgado, hoy. en el 

... di<,l de su fecha. Doy fe.)' 

y para que sirva de notificación al notificado, 
cuyo domicilio 'se desconoce. y para su inserción 
en el «BoleHn Oficial del Estado», a los efectos per· 
tirientes. expido el presente edicto en Sant Feliu 
de Guíxols a 17 de noviembre de 1992.-La Secre· 
taria judicial.-15. 731·E. 

Lunes B febrero 1993 

SANT FELIU DE LLOBREGAT' 

Edicto 

Doña Nuria Bono Romera, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Sant Feliu de LIobregat. . 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita. bajo el número 136fl992. 
auto de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador 
señor Navarro Bujía, en representación de don 
Ricardo Soler Izard, don Josep Arcobe Camella 
y don Josep Mercader Casajuana. contra doña Lour
des Vendrell Borrás, en reclamación de préstamo 
hipotecario por importe de 25.000.000 de pesetas, 
en los que por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter· 
cera vez, el bien inmueble apremiado que después 
se describe, 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 21 de abril, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; para el caso 
de resultar desierta se convoca a segunda subasta 
que tendrá lugar el próximo día 18 de mayo, a 
las diez horas y. en su caso, tercera subasta que 
se celebrará el día 14 de junio. a las diez horas. 
En la primera subasta el tipo de tasación del bien 
apremiado es el de 40.000.000 de pesetas, cantidad 
pactada en la escritura de hipoteca, en la segunda 
la misma cantidad rebajada en un 25 por 100 y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4, a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo que es el pactado en la escritura de hipoteca, 
y para tomar parte en ella será necesario consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Descripción de la finca 

Casa unifamiliar, sita en el término municipal de 
Vallirana, paseo de Maria Cristina, sin número, 
constando de planta baja. planta piso y un altillo, 
de unos 160 metros cuadrados edificados en junto. 
Se halla- construida sobre una porción de terreno 
procedente de la heredad Can Rovira. de 1.711 
metros 84 decímetros cuadrados. Linda. en junto: 
Al frente, sur. paseo de Maria Cristina; derecha. 
entrando, fmca de los senores Estopifio: izquierda, 
con pasaje y espalda, con calle Port de la Bonaigua. 

Título: Le pertenece por compra a la Entidad 
«Corbaria, Sociedad Anónima», según escritura 
autorizada por el N otario de Barcelona. don Ignacio 
Gomeza Eleizalde, en fecha de 6 de marzo de 1990. 
la cual se fonnó por agrupación de las tres designas 
siguientes: Registrales números 2.545·N, 1.279-N 
y 1.285, inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sant Vicencs deis Horts. tomos 2.165 y 2.172. 
libros 109 y 110 de VaHirana, folios 215, 167 Y 
164. 

Inscrita: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Vicencs deis Horts, tomo 2.229 del archivo, 
libro 120 de Vallirana, folio 67, finca 7.094. 

y para que sirva de publicación a las indicadas 
subastas y de conformidad con las reglas 7." y S.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se libra el I?re· 
sente edicto en Sant Feliu de LIobregat a 13 de 
diciembre de 1992.-La Jueza. Nuria Bono Rome· 
Ta.-El Secretario,-415·16. 

1789 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. LIedó Gonzalez, Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 118! 1982, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador senor García 
Pau!, en representación de «Banco Central Hispa· 
no·americano, Sociedad Anónima», contra don 
Eduardo Parraga Portillo y doña Antonia Utrilla 
Sequera, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados que luego se dirá y su precio de avalúo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio «Viapol». portal 
B, planta segunda. módulo 4, en calle Enramadi· 
lla·Ramón y Cajal. de esta capital, el próximo 'dia 
17 de marzo. a las nueve treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado como 
avalúo, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
6000 y con el número para ingreso 
3998000·17·011882. el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha, 

Cuarta.-Sólo la ejecutante. tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los ,postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de abril, a las nueve treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por IDO 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subast.a, se celebrará una tercera. sin suje· 
ción a tipo, el dia 17 de mayo, también a las nueve 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda; y caso de hacer· 
se postura inferior a los dos tercios del tipo de 
la segunda. con suspensión de la aprobación del 
remate. se dará cumplimiento a lo prevenido en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor, no pudie· ~ 
se celebrarse alguna de las subastas el dia y hora 
señalados. tendrá lugar la misma el dia siguiente 
habil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. 

Finca que se subasta 

Rústica. Dehesa .que procede de la Marisma 
Gallega, en el término de Aznalcázar. que forma 
parte de los cerrados de Cantarita, Navalrejo y Venta 
Tinaja. Que es la parcela número 48. Tiene una 
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superficie de 9 hect3r"eas 94 áreas 17 centiáreas. 
de la cuales son utiles 9 hectáreas 37 areas 45 cen
tiáreas,. y el resto de 56 áreas 72 centiáreas. están 
destinadas a servicios comunes. Linda: Al norte, 
con el eje que separa los caminos e 13 y e 14; a1 
5U~. con el eje del canal R4; al este. con la parcela 
nUmero 49 y al oeste, con el eje que separa los 
desa.,.oües D23 y D24. 

Inscrita en el Re-.:"-.lstro de la pmpiedad de Sanlucar. 
la :..1a}ur. tomo 1.551. horo 104 de Aznalcizar, 
foiio 121. fmea 7.447. 

';alornda a t"1t=cto de subasta en 13.918.380 
pe~tas_ 

Dado en Se ... iJ1a a ... de diciembre de 1 992.-El 
~.1agistrndo-Jue7_ en-los L. Lledo González.-la 
Secretaria.-431-3. 

;;EV1LLA 

Edkto 

Don Jos(: Manu.::¡ Cano Manín. Magistrado-Juez 
¿el Juzgado de ?rimeTa Instancia mimero 16 de 
los de Sevilla.. 

Hace publico: Q-.!t! por autO de esta 'fecha dictado 
~n e.'\pedieme iHVij':ro L386i 199 J. 4 .... instado por 
la Entidad :\{erc:~mil ,.fl..grocean. Sociedzd Anórn· 
rm'.", dedicada -.1 Id activx:1ad de reproducclon. CfTcl 

~' engome ~e toda ciase de peces marinos y crus
raceos., y en !'lener:"-l ;>Hxiuctos del mar. CUíl domi
cilio social eD Sé",irrla. caJJe Salado. numero 7. :. 
re¡::-resentada por el Procurador don ;V-,uri'-""10 GOí
liillo Cañas.. se ha ~Iarado a la mism;.J. en estado 
~.! suspensivn Je ,,:,;os por ser 'ioU acti~o 5upenor
.:J pasi..-o y en ;JI:--.:i\;"encia prm,i~ionaL Al propio 
{lempo se ha acurdalb con~ocar a todos sus acree· 
lIores a Juma gen~r.1.I que tendri. lUgar' el día 17 
de marzo a las onu horas. en la SaJa de "~IStas 
numero 1 de este Juzgado.. ubicado en la calle Mber· 
che. sin nUmero. de esta ca¡htal_ quedando a dis
posición de dich~ acn:edores o de sus 'represeo
lan:.es legales,. &ls. documentos. que se mencionan 
en el artículo 10 de la Ley de Smpensión de Pagos. 
hasta el mismo dia de la celebración de la Juma. 

Dado en Se\.illa a·'9 de diciembre de 1992_-El 
M<lk>:istrndb-Juez. lose Manuel Cano Martin.~La 
So...--retaria_-----4 J 1-J. 

SS,lLLA 

&licto 

Do!": Raí~i Saraza Jimena. Magístrndo-Jue:z del luz
~ de Pri:rner.! Im.tancia mímcro 10 de Jos de 
~-illa. 

l: r: virtud dl"1 plrI:scnte,. hago saber. Que en el 
pl"on~t~imtenw Jn.:.dió::d 'SWD:lrio del artmcWo t J i de 
b L",y Hir,')i'e .. :an.l. '<t,\Jte ioe tr.lmila ante este Juzgado 
con el nUmero ~T3i 19914. a m:'.1am .. i.a de ,\'FtJliIJl
dera. CaniOn. SoLoiet.bd An.ón~ma»o. (Fmomc-.l,. Socie-
J:J.J Anor.:m~ 1 t""t"prr....-soent2oo por d l'nlCuraOor
-s-e-il:or C:uriIL"n Ortll. J:'e L:.mz;:JJ.,!!:Qrt3... \:uri!r.:J. f3 finca 
'~tpú"~tt'J& p-... .J(,' 1 Emi~:o T(jrne~-o :\:<:mt'~o}- doña 
C1[t~e-1I1 Sar. t(),j¡ ~':i'z .. mayores. de edad "''''t.inos de 
C:mup..:-t!:c U\E!oIr_teJ., .:aJlle San Bar..Ok'~ié. 5 L pO
:tteru I b.+;It"¡eniJ .... e :~"l arco~d.::k.ño P~'''I' 3 b¡ vellt.l 
<!'1'1 ;::.J::<fk".:r ~'-.!:-:J:"'-~:::' ~~(Nr !ernllilnlo de- '\célte ;J!D::LS,. Púr 

'..::ra. ~g::r''¿,.· ]CL'...'"'er.l ..-ez en ~~ i:..lSó..1. ':! siln 
:-- -':.F~~do J'e ~,i ~:l" "":.:J '-J.ll<! 2e .... o;n¡frriC're- ~~t Le, óJj 

__ 1 ¡:~ .. ;-te Oil."tora .k :,' ·~..::-s;;.,.::n:s.l1 rnem.:-rntü lUi adjiu.. 
. '':-;'':~C'''. ,';e ::_1 f¡cc ... ',,;, ..;,_,,~ :.tI :'"~r::,- :se de'>'-..-nbe-. ba.jp 

.. ~ ..... ;J.i¡;;tOrrt<!":i- '5--tg.' __ .,· 

r>-" 1 '5 ~'."It>l"_':"L"" -

'>,:,J~e~:_ h."'. 
';t~,,!: ¡:'\.~.- .: I 

:J: ~¡¡~ ,-k~'<: ,Ji ~ ~" T,'~_J~"'~-:!: 

r.:ct:1d1Q, ~_t ¿"J! : ',~~~._ 

-'.1: ~lJt..·r ,'-[ -:' ¡;.-o,r :''-;ll ~',,"i 

jw:mo ~e i ", ":') 

~u"!; srLl.j!oc~t..~'t .i tipo. _,: _ ' .. '- .. "'_ 

:::$ a.::tte'';',Jllfe::l, :;...} C:úJrk."U.ll'"<:t-. _' ,::1 
, l1:tl' ¡;IIJ.jlJ¡lj¡.¡:-... ..:~_..;.. 
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Que saje a licitación por la cantidad que se expre· 
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
deberán presentar resguardO de haber heCho ingreso. 
para la primera, del SO por 100 del tipo pactado. 
para la segunda y tercera. del SO por 100 del tipo 
de las mismas.. es decir. del 75 por 1 00 d~ su tasa
ción. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. sucursal 6013. número de cuenta 4.03~ 
y f,úmeíO de procedimiento ·WJ100018087391. 

Se !"lace constar que podrán e('!cmarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acredítando del modo 
inoieado haber hecho la consignación del tanto por 
¡ 00 indicado para cada caso. lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el Ji;! íespecüvamenle 
señalado_ 

Los autos y- la certUlCación del Registro de la 
Propiedad a que se rdiere la regla 4,a del articulo 
¡ 31 ce la ley Hipotecaria. se cncur'mran de mani
fieslO en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador- at.-epla como béb-.ante la titulación. y que las 
cargas y gra~amenes ~Ieriores y los preferentes. 
si los hubiere_ continuarán subsísientes. entendién
dose Que el remalame los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Si ¡:or causa de fuerza ma)o-or ¡uviera que sus-
penlie~ alguna de las convocatorias de subasta. 
se emenderd señalada su celebrdción para el día 
habil inmc::dimo a la misma hord_ 

[1 presente edicto senirá de nOliEe;:¡ción peTSOnal 
a los demandü.dos. caso de no pc:x!,;;---:e \erificar pero 
sondmenle la misma_ 

Bien óbjeto de :wOOsla 

Lecal oomen:ial. Situado en e( centro izquierda 
conforme :se mira al edificio desde la calle a sU 
fachada principal. en la planta baja del mismo. del 
inmueble radicanle en Alicante. partida de la Con
domina. Armajal o Cabo de la Huerta.. de caber 
la parcela en que se encuentra ubicado 2.924 metros 
cuadrados_ 

Está destinado para ur.a sola nave, sin distribución 
inter.or. que ocupa una suerficie de 4 1 metros 6 I 
decimerros cuadrndos.. 

y linda:- Por su frente.. este. con resto de terreno 
de la parcela en que se encuentra ubicado el edifkip 
del que folTll2. parte y que Jo separa de la avenida 
en proyecto;: por. la derecha entrando. con local 
cent.ro derecha de este lade de fach2da. número 
J de la dMsiór:.: por la izquierda. con primem puerta 
de acceso y zaguán par.t las plantas altas. y por 
espaldas. con p2'SlHo o corredor en esta planta 

El tipo de subasta es de 1.J15~OOO pesetas. 

Dado en Sa'illa a 10 de diciembre de 1992.--EI 
MagistradoJuez... Rafael Saraza Jimena~l.a &ere .. 
taria..-L 100-0_ 

TARR-\.GONA 

Por el presente 'Sie hace ¡;nlh!ico, pard dar cum
pl.innenio a lo acordado po:.>r ei Juez \.le Primera 
Insl:mciJ: de TanotgonOl numero 6. ~e en este luz· 
gado. 'i-e tr.lmrla expedrente úe jtm.,dií.-rión liohm-
rana pmm.n"-idQ por el Procur::uJior- .;e~ror Vidat lf1l 

lllumbre de -rona Margnriu. i-\rm,;!:!1J~ok Cah:ct. sohre 
úe'Ct:_l!!""..lCiólTI de ;ausemia. I!egJ:j de u("n Eu:seblio FtgUi
(l.'l'a ,-\m.len;goJí. rtllut:U: uO;:! Tarr.a:go:Jr:13 y \;ttino de 
,~< ~~ ,:H.I.;];'¡o.1. Jm:J:<e m\;O su uJlhmo J:ormCtl'L1 en ::3 
c::k Jr.!' C1tmt!mador ("ye,¡:L:a!<ez numero ':9 cuarto 
-,,:,·~u:nda. dd qlLll'<!:- ~ :'lS.~nro lffi t(x·r~;J. [9 de ,qUfllio 
J"" : y:::, 0., ig¡;K~r,:m~ .bCH~¡J[¡-m:¡[~;:: 't ;'~dr,J.rJeF'" 

lí. ~ lP"ub-UQ ..l ",e..:.tWi Jis.p:..r."::::-:lr.s; lC:" el ,-u--
","U _..:. lJ: L..:} J<::- tnJ;ufrt·,.;.<;,,_,,~o C;vi:l. ;~:2'r::! 

". , _. ~~ >~, 1{t.J,.;: :0 .. ~c~ ~o::re (}rorw.a~',.x. 

1 <.;'1 1..; menót1na,ü'O ';!'-,; ',--Jk-¡~te, 

'1..' i,::T~:_:'-~:I<1 ... _:7 d~ v ,¡;'h-~ JI..' " 
..... .-: ,'-1;) S--D, L" "\-'::--k'S' 

BOE núm. 33 

TOLEDO 

Edicto 

Dona Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber. Que en este Juzgado. se siguen auto!o¡ 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
de venta en pública subasta número 147/1991. a 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Mancha. 
contra don José R. Valiente Tomás, doña Simone 
Pique Bardalau. don Jesus Barco Jiménez y doña 
Ramona Juzgado Muela. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que se ha dictado propuesta de 
pro\>.idencia. por la Que se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso. las siguientes fincas: 

l. Garaje. en planta sótano del edificio sito en 
la calle Granada. numero 1. de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcazar de San Juan (Ciudad Real). 
al tomo 2_268. libro 548. folio 61. fmea 41.258. 
Tasado, a ett>ctos de subasta; en -1-.000.000 de 
pesetas. 

2. Local comercial. en planta baja,. del mismo 
edifióo_ Inscrita al tomo 2.168. libro 548, folio 63. 
finca 41.159·N. T<e>ado_ a efectos de subasta. en 
4.400_000 pesetas. 

3_ Vivienda. en planta primera.. tipo A. del mismo 
edificio. Inscrita al tomo'2.268. libro 548. folio 65. 
finca 4L260-N_ Tasada. a efectos de subasta_ 
en 2.950.000 pesetas. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Geranio Lobo. 
sin numero. de esta capital. por primen. vez. el 
día 16 de maE7O. y hon. de las once de su mañana, 
sirviendo como tipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: no concurriendo PO!)1:ores. 
se señala por segunda vez.. el dia 13 de abril y 
hora de las once de su mañana. con el tipo de 
su tasación del 75 por 100 t;ue sin.ió para la primera,. 
y no concurriendo pos.tores a la misma. se señala 
por tercera vez.. sin sujeción a tipo. el dia ti de 
mayo. y hora de las once de su mañana. Todas 
esras subastas referidas al allo 1993. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquíera 
de las tres suba~;1as.. se traslada su celebración a 
la misma hora }' dia de la semana siguiente. a la 
que se hubiere senalado la subasta suspendida. 

Qujenes quieran participar parte en estas subasr3S. 
lo harim' atemendose a las siguientes condiciones: 

Primern.~EJ tipo de 3Ubasta es el de 11350.000 
pesetas,. suma total de las tres fincas subastadas. 
no admitiéndose posturas. que sean inreriores a 
dicho tipo. para ia segunda sub:lsta seniroi de tipo 
el 15 por i 00 de la primera. y sin sujecion a tipo 
pan! la tercera ~"Uoosta_ 

Segunda.-Que paR tomar parte en la 5UOOs¡:\. 
a excepción del demandante. d~her--':ID ccnsignar fl'('"-
vjamente el 20 por 100 dd tipo senalaJo par.! la 
subasta ~n !l., -cuenta -que ~ <!Sle Juzgado en 
el Banco Bilbao 'Vizca)-a,. numero -+3220000, núme
ro de da~e i S. numero de prot.-edimiento 14? fr 1 '991 
-le T o!o1o, En tal supuesto deberá acompañarse el 
:-esguanllo de .ngreso OOITeSIK'ndient-=. 

Ten:ec-.l .. -Has,ta d tnOmcntll, ue b nkbr..tI...'túll. }
~e ..,u amniuo podr.l hacerse p-l)¡SH.tra por- ~SC'lto _ 
el'!: pliego (;~rr.J.é.,~'. ;Jtt."oru!C'o..iaam: J d re"gu,tn:k~ :.lI:re~ 
J.tt.uil,o ¿e nor.er- n«!tr·I) d üer(~~t(} ~Il el o::.;.table
c¡:rr..¡e-¡;:~o ">elib,':J;lO a!. efet::h_~. As.imismo ;x-xlmn 
''':l,,--e~ pos,mL!S. t!"n -,;oi:-re crrr.u.iQ.. 3.oompailamlose 
d ~..u,-~ J:d i -~-st.--' p:ret."'<;!"priI00. 

Cu;.!n¡,t,-Lü~ ,IL'tt.'':' ~ :a ,--~rtifiC::ldón úd R~g:';.tn.) 
" <'¡1J:c- ~ c:.:lllre- :--~ ,,\:';.[3 ... t~,!rta del .t¡I,Cll:,' : .. ': 
,"t:' b Ley }ti.¡' ',<:..:--.tn'l, l..'Sla.ae de m.mlll~v en la 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mus, sin destinarse a su extinción el precio dt'1 
wmatc. 

Dado en Toledo a 28 de diciembre de J ';l92.-La 
Magistrada-Juez, Gema Adoradon Ocariz A.z;aus
tre.-4:24·J. 

VALDEPENAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valdepeñas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
140/1992, a instancias de Caja de Ahorros Pro
vincial de Toledo, representada por el Procurador 
seúor Marqués Talavera, contra don Hilario Garda 
Sánchez y dona María José Camara Morales. mayo
res de edad y vecinos de Valdepeñas, calle Salida 
de MemhriUa número 9-1/' derecha, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, det" 
bien embargado a los ejecutados. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida del Generalísimo número 9, en 
la fomla siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de marzo de 1993 
próximo, a las once horas; sirviendo de tipo el fijado 
en la tasación. 

En segunda subasta, el día 15 de abril de 1993, 
próximo, a las once horas; ello en el caso de no 
quedar rematado el bien en la primera. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta, el día 14 de mayo de 1993, 
próximo, a las once horas, ello en el caso de no 
rematar en ninguna de las anteriores. sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
prímera ni en segunda, que no cubran los dos tercios 
de los tipos de licitación; que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el lugar desig
nado al efecto, una cantidad igual. o superior, al 
20 por 100 de los resp('ctivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fúrIlla de pujas 
a la llana, si bien, 'además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán harer'i.e posturas por escrito 
en sobre cerrado, que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que solo podrfl hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obti· 
gacione ... pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi· 
eacióo registral, estaran d~ manifiesto en la Secrc
t<lria del Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El título de pro
piedad consiste en la escritura de constitución de 
hipoteca, encontrándose unido a los autos. 

Bien objeto de suhusta 

Nave diáfana, con suelo cuadro de horntigón. y 
sobre ella una cubierta de uralita, sita en Valdepeñas, 
calle Colón, número 25 duplicado. Mide 138 metros 
16 decimetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
calle Travesia de Triana, a la que hace esquina; 
i7,quierda, finca segregada y vendida a don Pedro 
Sánchez Carra5co; espalda, don Manuel Ortega 
Salazar, y en parte, en longitud de 2 metros 20 
centímetros, rmca segregada de donde la presente 
es resto :y vendido a don Pedro Sánchez Carrasco; 
y. frente. "U calle. 
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lnscripción.-,"Pendiente de inscripcion a nombre 
de los deudores, estándolo a nombre de los ante
riores propIetarios, en el tomo 1.217, libro 589, 
folio 213, finca 52.522, in<;crlpdones primera y 
segunda. 

Dicha finca se encuentra tasada en la escrihlra 
de constitución de lúpoteca en la suma de 5_ IOO.Oon 
pesetas. 

¡ 
Dado en Valdepei'las a 15 de enero de 1993.-J:<J 

Juez,-El Secretario.-l.082-D. 

VIGO 

Anuncio de ,;;¡¡basta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
numero 378 de 1991, trámitados a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo contra don 
José Pérez Fernández y dúña Amalia Curras Alva
rez, con domicilio en Latón-Meira, sobre reclama
ción de 1.233.859 pesetas. se manda sacar a publica 
subasta el bien inmueble embargado a dicho deman
dado que se dirá. a continuación. por el término 
de veinte días: 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de JustiCia de 
Vigo, en las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el día 3 I de marzo 
de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas. 

La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 29 de abril, a las doce cuarenta 
y cinco horas. 

y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 27 de mayo, a las 
doce cuarenta y cinco horas, 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

En prinlera, el tipo de subasta será el valor dado 
del bien. En la s-egunda, se producirá una rebaja 
del 25 por toO de la tasación. Y la tercera se cele
brará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta la 
que al efecto dispone el arttculo 1506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Horida, cue'nta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vigo, núme
ro 361500017037891), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que servirá 
de tipo para la subasta, sin cuyo requísito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admltirán pústuras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de c~der 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, verificando 
junto al mismo, la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los- titulos d~ propiedad del bien se 
encuent.ran de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado para que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la sub<lsta, previniéndoles 
que deberán cOllfonnarsc con ellos y que no tendlán 
d!!recho a exigir ningunos otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferente~ si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien embargado objeto de subasta 

Unico.-Casa de planta baja y primer piso a vivien
da, sita en calle Latón, número 259. Meira-Moa.iia, 
de una superucie de 10 metros cll<llirodos por planta 
Linda: Norte, carretera; s.ur; terreno de propiedad 
desconocida; este, dona Laura ,\Ivarez Maga: y. oes-

1791 

te. don Jesus Carba¡¡ido Santamaria. No figUra ins· 
cr.;ta en d Registro de la Propiedad. 

Valorada en 14.000.000 de peset:J.s. 
AJ propio tiempo se hace con~tar que el presente 

edicto s.cndrá de notificación en fonna a los deman
dados de ios seúalamientos efectuados p?.ra caso 
de no ser habidos en el domicilio dl!~ignado para 
notificaciones, 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas 
tas por causa de fuerza mayor, se cdebrara la misma 
el si.guic:nte día háhil 1) sucesivos, a l::t misma hora. 

Dado en Vigo a 22 de diciembre de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.097 ·D. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo <lcordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, numero 465 d" 1992. tramitado 
a instancia de «Banco Popular Espanol, Sociedad 
Anónima», contra dona María del eannen Alonso 
González, se manda sacar a publica subasta el bien 
hipotecado que se dirá a continuación, por término 
de veinte días: 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de 
Vigo, en las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el día 23 de abril 
de 1993, a las trece horas, 

La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 21 de mayo de 1993, a las 
trece horas. 

y la tercera, también. en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 18 de junio siguiente. 
a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Ell la primera el tipo de subasta será 
el precio de 7.300.00Q pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. En la 
segunda se producirá una rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y en la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo, teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone 
la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la f<lorida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vigo, núme· 
ro 3615(0018046592), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refi¡::re la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que ".:IS cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respon~abilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extincion el precio del 
remale. 

RiCn hipotecado objeto rle subastJ 

Unico.-Urbana. Casa de bajo, de unos ~6 metros 
cuadrados. nomhramiento de Soutelan, IJÚmero 16 
de Rapo'i.a. interior. parroquia de Coya, municipio 
de Vigo. que con el terreno unido fonna una sola 
tinca de unos 525 metros cuadrados aproximada· 
mcnte. Linda: Norte. don Jcsús Castro y doña Car
men Porto; sur, don Manuel Falque; e~te. c.amino; 
y, oeste. camino. ln .. crito en ,,1 Registro de ht Pro
piedad nlimero 3 de Vigo, al tomo 619. sCCl'ión 
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tercera, folio 41. finca 4<).549, inscripción primera. 
Tipo de ~ubd~ta: 7.300.000 pesetas. 
Al proPH} li~:mp,) lie hace constar que el presente 

edicto servird de notificación en forma a la ejecutada. 
de los st>r)alamlcntos efectuados, para caso de no 
ser habida en el domicilio designado pam noti· 
ficaciones. 

Caso de tener q1.ie suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrara la 
misma el siguiente día hábil o ~ucesivos, a la misma 
hora. 

Dado en Vigo a 18 de enero de 1993.-EI Magis
trado-JueL-EI Secretario.-I.089-D. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo, 

Hago saber: Que en este· Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de suspensión de pagos, bajo el 
número 764/1992. a instancia de la Entidad Mer
cantil «Cividanes y Márquez, Sociedad Limitada», 
en los que en el' día de la fecha se ha dictado auto 
por el que se declara sobreseido el expediente al 
no haber quórum de capital ni acreedores en la 
Junta de acreedores celebrada en el día de hoy. 

y, para que sirva de notificación a los acreedores 
y demás, personas interesadas en el asunto. expido 
y fmno el presente en la ciudad de Vigo a 18 de 
enero de l 993.-EI Magistrado-Juez, José Luis Albes 
López.-I.093-D. 

VINAROS 

Edicto 

Doña María Luz Garcla Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 10/1992, promovido por 
el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra «Viviendas Turísticas Vacaciona
les, Sociedad Limitada», en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, los bienes que al final se describirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once horas, en 16s días y 
bajo la condiciones siguientes: 

En primera subasta. el día 15 de marzo de 1993, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 5.565.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de abril de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100. del tipo de la primera, 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 30 de abril de 1993. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda, servirá 
qe tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
subasta, sera sin sujeción a tipo. . 

Tercera . ...:....Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entendera 
q'llle todo licitador acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al credito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicacion del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere Jmllado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial numero 2, sito en la planta baja 
del edificio bloque IV, de apartamentos, denomi
nado «Residencia Torre Hirta)), sito en Partida Les 
Doyes de la ciudad de Peñíscola, en la carretera 
de Benicarl6, sin número de policía. que se nombre 
bloque IV o portal IV; a la derecha, mirando a 
su fachada. con acceso independiente por sus facha
das este y norte. que consta de una sola pieza total

·mente diáfana, mide 25,25 metros cuadrados, útiles 
y linda: Norte, resto de finca (zona infantil); sur 
y oeste, portal del edificio, y este. resto de finca 
al mar. Consta inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Vinarós. al folio 158 del libro 179 de 
Peñíscola, finca número 5.881 duplicado, inscrip
ción quinta. 

Dado en Vinarós a 13 de enero de 1993.-La 
Jueza. María Luz García Monteys.-EI Secreta
rio.-423-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 727·B de 1989, 
a instancia del actor «Aragonesa de Avales, S.a.r.» 
(ARA VAL), representada por la Procuradora señora 
Domínguez, y siendo demandado don Juan Cercos 
Segura. dona Cannen Guillén Romero. don Emilio 
Guillén Romero y doña María Teresa Ripoll 
Sánchez. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnino de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos. que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100· de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
sólo por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de marzo de 1993 próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 15 de abril de 1993 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la m1tad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 15 de mayo de 1993 próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Vivienda en la segunda planta. tipo C, de la parte 
posterior del edificio número 29 de la avenida de 
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Sagunto. en Teru€(1. Inscrito al tomo 486. folio 122, 
libro 164. finca número 12.940. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1992.-EL 
Juez.-EI Secretario.-426-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto de subasta. Bienes inmuebles 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social número 19 en pro
videncia de esta fecha. dictada en las diligencias 
de apremio, seguidas por este Juzgado a instancias 
de doña Amelía Martín de Juan y dos más, contra 
la demandada. «Mutualidad de la Previsión», domi
ciliada actualmente en la Dirección Provincial del 
INSS, avenida San Antonio Maria Claret. núme
ros 5-11, de Barcelona, en autos número 644/1990. 
ejecución número 3/1992. por el presente se sacan 
a: pública subasta Jos bienes embargados en este 
procedimiento. en la forma prevenida por los ar
tículos 1.488 y siguientes de la Ley.de Enjuicia
miento Civil, por término de veinte días y precio 
de su tasación, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca número 68.005. Inscrita al tomo 1.212. 
libro 1.190. folio 66, Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. Urbana: Número 1. Local comer
cial letra A, en la planta baja de la casa sita en 
esta ciudad, sección primera, avenida General San
jurjo. numero 95, hoy Pi i Margall. Se compone 
de tienda y cuarto de aseo, de superficie en junto 
36 metros 50 decímetroS cuadrados. Linda: A la 
derecha, norte, con la casa número 97 de la avenida 
del General Sanjurjo, hoy Pi i Margan; a la izquierda. 
sur. con la entidad número 2 o local comercial de 
la propia casa; al frente, este, con dicha avenida, 
y al fondo, oeste. parte con patio y parte cuarto 
trastero de contadores de la propia fmca; por abajo. 
con el solar de la fmca, y por arrba, con la vivienda 
situada en la planta entresuelo de dicha entidad 
número 2 o local comercial. Tiene un coeficiente 
de 1 entero 133 milésimas por 100. 

Finca número 68.007. Inscrita al tomo 1.212. 
libro 1.190. folio 68,.Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. Urbana: Número 2. Local comer
cial letra B. en la planta baja y parte en la planta 
entresuelo de la casa sita en esta ciudad. sección 
primera. avenida General Sanjurjo. número 95. hoy 
Pi i Margall, de superficie en unos 93 metros 20 
decímetros cuadrados, de los que corresponden 25 
metros 60 decímetros cuadrados a la parte de la 
planta baja y 67 metros 50 decímetros cuadrados 
a la parte de la planta entresuelo. Se compone de 
planta baja con tienda. tr~stienda y escalera interior 
de acceso al entresuelo y sus lindes en esta planta 
baja son: Al norte. derecha. entrando. con el local 
comercial letra A de la propia casa; al sur, izquierda. 
entrando. con el vestíbulo de entrada al edificio; 
al frente. este, con la avenida del General Sanjurjo, 
hoy Pi i Margall; al fondo. oeste, con el cuadro 
de contadores de la misma finca; abajo, con el solar, 
y arriba. con la parte del propio local situado en 
la planta entresuelo. Y en esta planta entresuelo 
se compone de vestíbulo de entrada. sala que con
tiene la escalera de acceso desde la trastienda a 
la planta entresuelo, comedor. tres donnitorios. coci
na, «oflice», cuarto de baño completo y galeria lava
dero. Linda: Al norte. con la casa número 97 de 
la avenida del General Sanjurjo, hoy Pi i Margall; 
al sur, con patio interior y vestibulo de la casa; 
al este. con dicha avenida, y al oeste. con el piso 
entresuelo. puerta cuarta, de la propia casa; por 
arriba, con el piso primera, tercera. y por abajo. 
con el local de la planta baja. Tiene un coeficiente 
de 2 enteros 904 milésimas por 100. 

Finca número 68.009. Inscrita al tomo 1.212. 
libro 1.190. folio'70, Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. Urbana: Número 3. Local comer
cial letra C. en la planta baja de la casa sita en 
esta ciudad. sección primera, avenida General San-
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jurjo, número 95. hoy Pi i Margall. de superficie 
en junto 97 metros 70 decímetros cuadrados, de 
los que corresponden 30 metros 20 decímetros cua
drados a la parte de la planta baja y. 67 metros 
50 decímetros cuadrados a la parte de la planta 
entresuelo. Se compone en planta baja de tienda 
y trastienda con escalera de acceso interior a la 
planta o piso entresuelo y sus lindes en esta planta 
baja son: Al norte, con vestíbulo de entrada a la 
casa; sur, con elloeal comercial letra O de la propia 
casa; al este, con la avenida del General Sanjurjo, 
hoy Pi i MargaU, y al oeste, con Quiosco-porteria 
y cocina-comedor también de la portería; abajo, el 
solar de la fmea, y arriba, con la parte del propio 
local. situado en la planta entresuelo y en esta planta 
entresuelo, se compone de vestíbulo de entrada, sala, 
donde termina la escalera de acceso desde la tras
tienda, comedor, tres dornlitorios, cocina, cuarto 
de baño completo y galeria-lavadero, y linda: Al 
sur, con fmca propiedad de la «Sociedad Inmobi
liaria de Barcelona»; al norte, con patio interior que 
contiene el vestíbulo de entrada a la casa; al este, 
por la avenida del General Sanjurjo, hoy Pi i Margal!; 
al oeste, con el piso entresuelo, primera, de la propia 
casa; abajo, con el propio local de la planta baja, 
y arriba, al piso primero, segundo, del propio inmue
ble. Se le asigna una cuota de 3 enteros 43 milésimas 
por 100. 

Finca numero 68.011. Inscrita al tomo 1.212, 
libro 1.190, folio 72, Registro de la Propiedad'nume
ro 5 de Barcelona. Urbana: Número 4. Local comer
cial letra D, en la planta baja de la casa sita en 
esta ciudad, sección primera. Se compone de tienda, 
trastienda y cuarto de aseo, con una superficie en 
junto de 36 metros 40 decimetros cuadrados; linda: 
A la derecha, entrando, norte, con el local comercial 
letra C de la propia cssa: a la izquierda, sur, con 
fmca de la «Sociedad General Inmobiliaria de Bar
celona, Sociedad Anónima»; al frente. este, con la 
avenida General Sanjurjo, hoy Pi i Margall. y al 
fondo. oeste, con ,patio, parte con cocina-comedor 
de la porteria y parte con aseo de la propia portería; 
abajo, con el solar de la finca; arriba. con la vivienda 
situada en la planta entresuelo a dicha fmca. per
teneciente al local comercial letra C. tiene un coe
ficiente de 1 entero 133 milésimas por 100. 

Finca numero 70.536. Inscrita al tOJrlo 1.211, libro 
1.189. folio 204. Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona. Urbana: Número l. Local comercial 
letra A, ubicado en la planta baja de la casa sita 
en esta. ciudad. sección primera. avenida General 
Sanjurjo, número 97. de supetftcie 36 metr-os 40 
decímetros cuadrados. Se compone de tienda. tras
tienda y habitación almacén. Linda: Por la derecha, 
entrando, norte, con la finca de la «Sociedad General 
Inmobiliaria de Barcelona, -Sociedad Anónima»; a 
la izquierda, sur" con la entidad número 2 o local 
comercial letra B; por el frente, este, con la avenida 
del General Sanjurjo, hoy Pi i MargaD; al fondo, 
oeste. parte con patio de luces y parte con come
dor-cocina de la portería de la finca; por abajo, 
con solar de la misma, y por arriba. con la vivienda 
situada en la planta entresuelo de la entidad núme
ro 2 o local comercial letra B. Se le asigna un coe
ficiente de l entero 133 milésimas por 100. 

Finca número 70.538. Inscríta al tomo 1.211, libro 
1.189. folio 206. Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. Urbana: Número 2. Local comer
cial letra B o tienda tercera parte en la planta baja 
y parte en la planta entresuelo o primera alta del 
inmueble. sita en esta ciudad, .sección primera. ave
nida General Sanjurjo, número 97. hoy Pi i Margall, 
con urta superficie en junto de 93 metros 20 decí
metros cuadrados. de los que corresponden 25 
metros 60 decímetros cuadrados a la planta baja 
y 67 metros 50 decímetros cuadrados a la planta 
entresuelo. se compone esta planta baja de tienda, 
trastienda y escalera de acceso al entresuelo. y sus 
lindes en esta planta baja son: Al sur, izquierda, 
entrando. con el paso de garaje, o entidad mime
ro 4; norte, derecha, vestíbulo de entada al edifi
cio; frente. la avenida del General Sanjurjo, hoy 
Pi i Margall; fondo, parte con transformador de 
«FECSA»; debajo. el suelo. y arriba, la vivienda del 
local o planta entresuelo; y en esta planta entresuelo, 
se compone de vestíbulo sala, donde está la escalera 
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de acceso desde la trastienda; comedor, tres dor
mitorios, cocina. cuarto de baño y galeria-Iavadero, 
y linda: Al frente, este. la avenida del General San
judo. hoy Pi i Margal1; derecha. entrado, norte, patio 
interior y vestíbulo de la casa; i:tquierda. sur. con 
la casa número 97 de dicha avenida; fondo, oeste, 
el entresuelo, primera; abajo, al local comercial de 
esta entidad, y arriba, al piso primero, segunda. Se 
le asigna una cuota de 2 enteros 893 milésimas 
por 100. 

Los anteriores bienes han sido valorados por Peri
to tasador en la cantidad de 31.955.016 peSetas. 

El acto de la primera subasta tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, 
sito en ronda San Pedro. número 41, el día 15 
de marzo, a las once horas de su mañana; en caso 
de resultar desierta, se señala para la segunda subasta 
el día 15 de abril, a las once horas de su mañana. 
yen el supuesto de que resultase igualmente desierta. 
se señala para la tercera subasta el dia 17 de mayo, 
a las once horas de su mañana. 

Las condiciones de las subastas secan las siguien
tes: 

Primera.-Los licitadores que pretendan concurrir 
deberán depositar previamente el 20 por' 100 del 
precio del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración los licitadores que pretendan con-

o curtir podrán hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa de la Secretaria, 
junto a aquél, el importe correspondiente para tomar 
parte en la subasta o acompañar resguardo acre
ditativo de haberlo hecho en lB. cuenta corriente 
que es titular este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, plaza Cataluña, de est'a ciudad. 

Tercera.-La primera subasta se celebrara de 
acuerdo con el tipo de tasación indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del precio del avalúo. 

CUarta.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
indicado y siempre que los ejecutantes no pidan 
la adjudicación de los bienes por los dos tercios 
de su avalúo, se celebrará la segunda subasta en 
la fecha supraescrita, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de esta segunda 
subasta. 

Quinta.-No conviniendo a los ejecutantes la adju
dicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta. se celebrará la tercera en 
la fecha indicada, no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes 
o, en su defecto. los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho de adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin 
el plazo común de diez días. De no hacerse uso 
de este derecho. se alzara el embargo [artículo 261, 
e), de la LPL]. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 263 
de la LPL). 

Séptima.-EI pago de la diferencia entre el depó
sito efectuado y el precio del remate ha de hacerse 
en el plazo de ocho días (según se trata de bienes 
inmuebles) (artículo 1.400, párrafo 2."). 

Octava.-Sí el adjudicatario no paga el precio ofre
cido podrá, a instancia del acreedor. aprobarse el 
remate a favor de los licitadores que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. perdiendo aquél 
el depósito efectuado (1.500). 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (articulos 131,8. y 133, n, LH). 

El presente edicto servirá de notificadon en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-l.066-E. 

GRANADA 

Edicto 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro. del Juz
gado de lo Social número 4 de Granada y su 
provincia.. por sustitución reglamentaria, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de 16 Social al número 127 
y 128/1991. hoy en ejecución de sentencia al núme
ro 102/1991. se sigue prqcedimiento a instancia 
de don Pascual Zapata Martínez y don Francisco 
José Garcia Prados, contra «Librería Urbano, Socie
dad Anónima», sobre despido, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bicmes em,bargados como propiedad de la parte 
demandada. que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al final, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Pnmero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 14 de abril de 1993: para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera el día 
28 de abril de 1993, y para la tercera, caso de 
quedar desierta' la segunda, el día 12 de mayo 
de 1993; todas ellas a las nueve cincuenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera 
de las subastas, se celebrMá al siguiente día hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal impe
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar pañe 
en las subaitas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de I,;onsignar pre
viaIDeRte en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad, igual 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que prdenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes, en la segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podra la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
dias la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de l-"Ualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego sera abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto, 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se práctica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se seilala en las anteriores condiciones 
es Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Plaza del 
C'annen: cuenta corriente número OI-445.·H8-7, 
y con el número de procedimiento 
1715-000-64-0102/1991. 

úctavo,-Se previene a los licitadores que la apro
b:lción del remate quedará en suspenso hasta 4UC 

transcurra el plazo de treinta dias que establece el 
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artículo 35 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
para el ejercido del derecho de Wllleo por la pro-· 
piedad de la finca. que empezaran a: contarse a 
partir del dla siguiente al en que se le haga saber 
el precio ofrecido, y que el rematante (,'untme la 
obligación a que se J"efiere el arti.culo 32, nume· 
ro 2 de dicha Ley, de permanecer en el local sin 
traspasarlo en el plazo mínimo de un año y det¡
tinado durante ese tiempo a negocio de. la m tsma 
clase que en él se viene ejerciendo, así com() la 
de soportar Jos aumentos de renta que se determinen 
con arreglo a la propia Ley de Disposiciones 
Complementarias. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos de traspaso del local donde la empresa 
demandada viene ejerciendo su actividad. ~ito en 
calle Carril del Picón, número 4, planta baja. de 
Granada; CUyd 'SuperfIcie es de 150 metro,,>. con 
acceso directo desde la calle, amplios escaparates 
y un pequeño aseo. Su propietaria es doila Maria 
Contreras Fernández. 

Valoración de los derechos de traspaso objeto 
de subasta; 14.352.088 pesetas. 

Blocal !jene una renta actual de 191.266 pesetas, 
con revisión de renta anual segúh el lPC, siendo 
por cuenta del inquilino el pago de los gastos de 
comunidad, en recibo aparte. 

y para que sirva de notificación a las partes, así 
como a los posibles licitadores, expido el presente 
en Granada a 5 de enero de 1993.·-}<] Secre
tario.-1.099-E. 

MURCIA 

Edicfo 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo S(l\"~i.al número I de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi ,,'argo 
se sigue procesO número 1.301/1991, en reclama
ción "despido" hoy en ejecución de sentencia nlime
ro 155/1991. formulada por los trabajadores d<Júa 
Josefa Gonzále7 Ibáiiez}i 16 máli. contra 1<1 Empresa 
"Frimantex., Sociedad Anónima)\, en reclamación de 
cantidad de 9.287. ¡ 86 pesetas, más la que se pre
supucst¡j para costa~ y gastos, sin pctjuicio de ulte
rior Iiquidacl('m. ascend<!nte a 900.000 pc"-ct.as. 

A dicha Empresa. y para responder de las ante
riores cantidades., le han sido embargados bien'!s 
de su propiedad. valurados en las cantidtldf;'"s 
siguientes: 

Una nave industrial de una sola planta en el par
lido de S,m Reuilo de Murcia, carnl de la Paraua, 
19 y con una extensión de 3 áreas y 4S ccntláreas. 
Inscrita al libro 214, folio 147, se..::dón octava. fmea 
registral número 14.538 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia. 

Los cxpre~ado<o bienes se sacan a pública ~ubasta. 
habiéndose senalado para que tenga lugar la prime¡a 
lidtadon, el dia 16 de abril dt: 1993. a la~ doce 
horas. en la Sala de Audiencias de t:SÜ~ Juzgado. 

Si en esta primera licitaclón quedara dt.:siC"!1.ü. pm 
falta dt:: postores. y la parte acjora no hiciese uw 
de su df:recho d.:: adjudicadón de bienes ljue le 
CtlJ1cede la Ley, se cdebraIá segunda licilaciún, con 
la reducción del 25 por 100 del v310r perki,11 de 
1m bicne~. d día 18 de mayo de 1993 y a ¡t~ua! 

hora. 
y si t'sta ~egunda J¡citacion tarnbicn qu-::o,,:-.e 

dcs;erta, por la'; mismas causa~. se cel",brilra t('"f\.:cra 
y úJtmla l.i·~itadón el día 16 d~ juniu d,-' 19,}J, a 
la mi:;ma h('rd Que las anteriores, no adJi)¡tkr~dose 
portmas que r!O excedan del 25 por I (lO ,:c.' Id c::u
lidJ.G en qt:i:: se hubieren justipreciado los bi;:n¡,;;,. 
Si hubie!>t! po~tor que úfrezt.:<1 suma sllper¡0f "':: :1prü
bará el rcmalC. De resultar dCfokrta la tercera <;uba~· 
1<1. ieuumn los ej(:,.~LHantl!s o. en su deCen~·. 101-; r,'" 
ron¡:al!ic~ kg¡¡!t.""s ;;oiídarios o subsidiano.,.. el d<'·re
¡:tJo a :hlj'.ldlc;lfse lo" bienes pOI d 2) pe: J nO 
del av::lú'" dálld')se ata) fm d plazo cumún J~ 
dw¡ dit:~; de n1"> hacerse uso .de este d'~re.:ho. S~ 
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alzará el embargo. Todo ello de confonnidad con 
el articulo 261 de la Ley de Procedimiento Legis
lativo. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta. deberán de consignar en la Mesa de este Juzgado. 
o en la caja del establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100. por lo menos. del valor pericial de 
Jos bienes, sin cuyo requisito' no serán admitidos 
a la misma, exceptuándose de esa obligación a la 
parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por 
Cf,crito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta: los pliegos serán abier
tos en el acto de remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que tie realicen 
en dicho acto. en este caso, junto al pljego, se depo
sitará en la Mesa del Juzgado el 20 por ¡ 00, por 
lo menos, o el lcsguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto sin cuyo requi
sito no será admitido. Igualmente las postur:J.s 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, 
con a:-;istenda del Ct~sjol1atio, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa simulta!¡eidad del pago del resto 
del precio del remate. 

QUE' los autos y los tindos de propiedad de los 
bienes (suplidos por certificacion registral), estan 
de manifiesto en la Secretaria para que putdan exa
minarlos los que 4uieran mmar parte en la subasta. 
previniéndose además que ios licitadores deberan 
conformarse con ellos y que no tendran derecho 
a exigir ningunos otros; despues del remate no ~e 
<ldmitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficienCia o defecto de los título~. según dispone el 
artIculo 1.496 de la Ley de l~njuiciamiento Civil; 
entc:ldiéndose que todo licitador acepta como bas
timtc lit titulaci0n, y que las cargas o gravámenes 
antcnore>; y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor. Lorltinuarán s.ubsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de loÍ'> mismos, sln destinarse a 
<OH ex1inl'ión el precio del remate. 

Dado en Murcia a 22 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Rélmbn Alvarn Laita.-El Secreta
rin.-l.JOI-E. 

MURCIA 

Dün Ramón Alvar':l Laita, Magi-,trado-Juez dd J07:
gado de lo Social númem 1 de Murcia y su 
provincia. 

Hagl) saber: Que en esle Juzgado de mi cargo 
se ~igue proceso número 7 14( 1989. en reclamación 
cantidad hoy en ejecucion de sentencia número 
87 i 1990, formulada por los trabajadores don Juan 
Antonio Olmos Fernamlez-Delgado, contra la 
Empresa Clínica ReumatoJógka Mar Menor. y doña 
Juana AIcacaz LopCl:, en reclamación de c;;¡ntidad 
:;94.468 peseta~, más la que se prempuesta para 
costas y gastos, sin J.x~rjui<':lo de ulterior liquidacion, 
asc{~ndcnte IOO.OOü pesetas.. 

A dkhí.\. f'.Olpresa, y para re~po!lde.r de las ante
ri()res cantidades, le han sido embargad0s bienes 
dt:: su propiedad. valoradllS en las cantidades 
'üg:uientes: 

Uíbana. Numero 17. Vivienda 11-1. en planta 
bap. del edindo Los Alerces, bl0que J, sito en la 
urhanización btrella de Mar, en la diputación del 
AJgar. Los Urrutias, terntino de Cartagena. 

Distribuida en diferentes depende.ncias y terram, 
{"' .... n una superficie de S3.50 metros cuadrados, Ade
¡nas. tiene un jardín de m.o privativo de 55.65 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de·La Unión, en 
~l libro 196. folio 35, Cartagella. primera 8e('ción, 
íinc:.l número 25.012-N. 

V¡dor-aJo en 6,700.000 pesetas. 
l.o~. ('"!<;presados bienes se sacan a publica subasta, 

lHlbj~nd()se sei'íalado para que ienga lugar la primera 
iiutación. el dIa 16 de abril de 1993, a las once 
treinta horas. r:n la Sala de Audienda1> de este 
Jü:tgado 
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Si en esta primera licitación quedara de~ierta por 
falta de postores, y la parte actora no h.iciese uso 
de su derech¿ de adjudicaciÓn de bienes que le, 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes, el próximo diel 18 de mayo de 1993. 
y a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
de;¡ierta, por las mü.mas causas, se celebrará tercera 
y ultuna licitacion el dia 16 de junio de 1993, a' 
la mísma hora qne las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofre7ca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecut~ntes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiruios el derecho 
a adjudicarse los bIenes por el 25 por 100 del avalúo 
dándo~e a tal fin el plazo común de diez días', de 
!lO hacerse uso de este derecho. -se alzará el embargo. 
Todo eIJo de confonnidad con el aniculo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas·· 
tao deberán consignar en la Mesa de este Juzgado. 
o en la Caja del establecimiento destinado al electo. 
el 20 por 100. por lo menos. del valor pericial de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma. ex.ceptuandose de esa obligación a al 
parte ejecutante; las ppsturas podrán hacerse por 
e~crito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta; los pliegos serán abier
tos en el acto de remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los m¡~mos efecto~ que los que se re"licen 
en dicho acto, en este caso, junto al pliego. se depo
sitará en la Mesa del Juz.gado el 20 por 100 por 
lo mt::nos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto sin cuyo requi
sito no será admitido. Igualmente las po~turas 

podrán hacerse a calidad de ceder el remale a un 
lercero, debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad verificar dicha cesión mediante compare
cencia ante el JuzgadO que celebre la subasla, con 
<lsbtencia 1.h!1 cesionario, lJuien debera aceptarla: y 
todo ello previa simultaneidad del pago del reslO 
del precio del remate. 

Que .los autos y los titulas de propiedad de los 
bienes (suplido~ por ceT1ificacion registral) estan de 
manifiesto en la Seactaria para que puedan exa
minarlos los que qllleran tonwr parte en la ~uhasta. 
previniendosc además que los licitadores deher{m 
.:onformarse con ellos, y que no tendran derecho 
exigir ningunos otros; después del remate no se 
aOl11ltir.l al fCmaIank ninguna reclamación por insu
jiciencia o defecto de 10$ títulos, set.'Ún dispone el 
artículo 1.496 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil; 
entendi~ndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas (1 gravámenes 
anteriores y los prefercntes sí los hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta ,y queda subrogado (;:·n 
la .responsabilidad de los mismos, "in destÜt¡lrSe a 
sU extinción el precio del remate. 

Dado en la ciudad de Murcia a 22 de ent'r(l' >:k 
1 993.--EJ M¡¡gi"tmdo-Juez. Ramón Alvarez 1.'1!' 
t1.-I:<"J Maghtrado.-I.I04-E. 

VIZCAYA 

L{ficlo 

Se hace Saber: Que en proce!'oo seguidt. nnle e,:.Ic 
Juzgado de lo Social registrado al número ~~Of>! I '-.191. 
ejecución número 174/1991. a ¡mlancia de .h}ña 
Miryum Nemtayol Menet contra «Ultr«cOIl Bdbao. 
Sacíedad Limitada», «Vi~;ón Musk.tl, So,,-iedad 
A[1Únima>'. don Vicente Herrera y dUÍia MuccJes 
(JoIi.i Ruiz. en reclamadon sobre despido .. 1:'i1 pn'
... idenci<l de esta fecha, he acordado sacar a la v,:nta 
en puhlica subasta, por término de veink dí.lS. d 
siguiente bien embargado como propiedad ce la par
te demandada cuya relación y tasadón es la 
siguiente: 
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Bien que se subasta 

Inmueble del piso primero derecha. izquierda. de 
la calle Joaquín Zugazagoitia, número 12 de Bilbao. 

Inscrito en el libro 1.185 de Bilbao. folio 139. 
fmea 41.764-A. inscripción tercera. 

Valorado en 16.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado (plaza Bombero Echániz. número 1 de Bilbao), 
en primera subasta. el día 31 de marzo próximo; 
en segunda subasta, el día 28 de abril próximo, 
y en tercera subasta. también en su caso, el día 
26 de mayo próximo, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate pOdrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán de depo
sitar previamente en cualquiera de las oficinas del 
Banco Bilbao Vizcaya; en la cuenta corriente deno
minada «Juzgado de lo Social, número 1 de Bilbao, 
identificador número 4717», el 20 por 100 del tipo 
de subasta, debiendo hacerse constar al realizar el 
depósito el número del expediente y la persona que 
10 efectúa. 

El resguardo del ingreso deberá presentarse ante 
la Secretaria de este Juzgado con anterioridad a 
la celebración de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acompañan
do junto a éste el resguardo de la consignación 
al que se refiere el número anterior. 

Cuarta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta., en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dí.":::re
cho a adjudicarse los bienes, por el l5 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal f:;-: el plazo común de 
diez días. De no h!!~;;::r5e uso de este derecho. se 
alzará el ~!!lbargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efee
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en el 
citado domicilio, a cargo de don Vicente Herrera 
Tribis-Arrospe y doña Mercedes Goru Ruiz. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Bilbao a 15 de enero de 1993.-La 
Secretaria. Cannen Olaortua Laspra.-l.llO-E. 

Lunes 8 febrero 1993 

EDICTOS 

Juzgados militares 

El excelentísimo .señor General Jefe de la Quinta 
Región Militar Pirenaica Occidental (Burgos), 
haciendo uso de las atribuciones que le confiere 
la disposición adicional quinta de la Ley 9/1988. 
de 21 de abril. de Planta y Organización de la Juris
dicción Militar. en los expedientes judiciales incoa
dos en su día por el Juzgado de la ya desaparecida 
Caja de Reclutas número 611 de Burgos. por la 
presunta falta grave de no incorporación a filas pre
vista en el articulo 432 del derogado Código de 
Justicia Militar. ha acordado la terminación. sin 
declaración de responsabilidad. de los expedientes 
instruidos a cada uno de los encartados que a con
tinuación se relacionan, al haber prescrito la falta 
perseguida. 

Previamente habían sido anuladas las notas de 
rebeldía y órdenes de busca y captura pendientes 
contra ellos. derivadas de los procedimientos en 
cuestión. 

La relación de encartados es la siguiente: 

Ignacio Ayala García, hijo de Angel y de Aurea, 
nacido en Burgos el día 1 de febrero de 1939. Reso
lución 6.345-B, de 4 de junio de 1992. en el expe
diente judicial número 53/61. 

Luis Albero Nortes, hijo de José y de Cannen, 
nacido en Orihuela (Alicante) el día 28 de enero 
de 1933. Resolución 6.344-B, de 2 de junio de 1992, 
en el expediente judicial número 76/62. 

José Luis Pérez San Millán, hijo de Aurelío y 
de Encarnación, nacido en La Orden (Burgos) el 
día 23 de noviembre de 1941. Resolución 6.016·C. 
de 14 de julio de 1992, en el expediente judicial 
número 91/63. 

Abdón Huidobro Ruiz, hijo de Isidro y Benedicta, 
nacido en Escalada (Burgos) el día 1 de enero de 
1936. Resolución 6.0 I 5-C. de 14 de julio de 1992. 
en el expediente judicial número 94/63. 

Angel San Cristóbal Royuela, hijo de Julíán y 
de Rosario. nacido en Burgos el día 3 de noviembre 
de 1939. Resolución 6.014-C. de 14 de julio de 
1992, en el expediente judicial número 98/63. 

Santiago Ubierna Garda, hijo de Fausto y de Julia, 
nacido el día 1 de mayo de 1941 en Burgos. Reso
lución 6.0 12-e, de 14 de julio de 1992. en el expe
diente judicial número 101/63. 

Eugenio Tudanca Pérez, hijo de Eugenio y de 
Modesta, nacido en Burgos el día 27 de ma!:ríJ de 
1941. Resolución número 6.342-B. t!~ í de junio 
de 1992, en el expediente jucli:::iai número 105/63. 

Amancio Alonso f"mández, hijo de Guillenno 
y de Aquilina, ~iacido en El Valle de Tobalina (Bur
gos) e! di.·a 29 de junio de 1942. Resolución 6.021-C. 
ue 14 de julio de 1992. en el expediente judicial 
número 26/64. 

Indalecio Diez Peña, hijo de Primitivo y de Maria, 
nacido en La Merindad de Castilla la Vieja (Burgos) 
el día 9 de octubre de 1932. Resolución 6.341-B, 
de 4 de junio de 1992, en el expediente judicial 
número 31/64. 

Pedro González Santamaría, hijo de Ireneo y de 
Demetria. nacido en Yudego y Villandiego (Burgos) 
el día 19 de mayo de 1942. Resolución 6.641-B. 
de 4 de junio de 1992. en el expediente judicial 
número 32/64. 

Julio Jiménez Muñoz, hijo de Domingo y de Ade
la, nacido en Aranda de Duero (Burgos) el día 8 
de junio de 1941. Resolución 6.340-B, de 4 de junio 
de 1992, en el expediente judicial número 34/64. 

José López-Linares Pérez. hijo de Prudencio y 
de Matilde, nacido en Medina de Pomar (Burgos) 
el día 1I de noviembre de 1938. Resolución 
6.018-e, de 14 de julio de 1992, en el expediente 
judicial número 36/64. 

Luis Moncalvillo Gárate, hijo de Domingo y de 
Serapia, nacido en Barbadillo del Mercado (Burgos) 
el dia 5 de diciembre de 1941. Resolución 6.017-C. 
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de 11 de julio de 1992. en el expediente judicial 
número 38/64. 

Cristóbal Moral Peña. hijo de Cristóbal Y de Ceci
lia., nacido en Barbadillo del Mercado (Brugos) el 
dia 2 de enero de 1942. Resolución 6.633-B. de 
4 de junio de 1992. en el expediente jUdicial número 
39/64, 

Pedro Pérez Murga, hijo de Gonzalo y de Visi
tación. nacido en Brugos el día 16 de noviembre 
de 1942. Resolución 6.634-B, de 4 de junio de 1992, 
en el ex~iente judicial número 40/64. 

EloyGonzález Galiana. hijo de padre desconocido 
y de Regina. nacido en Burgos el dia 25 de octubre 
de 1941. Resolución 6.458-B, de 4 de junio de 1992, 
en el expediente judicial número 103/63. 

Francisco Garcia Noguera. hijo de Ruperto y de 
Juana. nacido en Gumiel del Mercado (Burgos) el 
día 11 de octubre de 1943. Resolución 6.757-B, 
de 16 de junio de 1992, en el expediente judicial 
número 2/65. 

Elías Javier Alonso MigueL hijo de Constancio 
y de Juana, .nacido en Palacio de la Sierra (Burgos) 
el dia 20 de julio de 1935. Resolución 6.457-B. 
de 4 de junio de 1992. en el expediente judicial 
número 26/66. 

Emiliano Alameda Bueno. hijo de Lorenzo y de 
Filomena. nacido en Santo Domingo de Silos (Bur
gos) el día 8 de febrero de 1935. Resolución 6.343-B. 
de 5 de junio de 1992, en el expediente judicial 
número 29/66. 

Carmelo Chapero Pascual. hijo de Donato y de 
Beatriz. nacido en Vifviestre del Pinar (Burgos) el 
día 26 de julio de 1936. Resolución 6.339-8, de 
4 de junio de 1992, en el expediente judicial numero 
63/67. 

Carlos Sáenz lnín. hijo de Félix y de Juana, nacido 
en Pineda de la Sierra (,Burgos) el día 16 de abril 
de 1935. Resolución 6.0l3-e, de 17 de julio de 
1992, en el expediente judicial número 46/69. 

Hennelo Alcalde Vallejo. hijo de Agustín y de 
Felicidad. nacido en Quintanilla Escalada el día 3 
de·agosto de 1946. Resolución 6.640-B. de 4 de 
junio de 1992. en el expediente judicial número 
48/71. 

José María Zuazquita Izquierdo, hijo de Cons
tantino y de Leonor, nacido en Villayemo (Burgos) 
el día 24 de junio de 1951. Resolución 6.551-8, 
de 4 de junio de 1992, en el expediente judicial 
número 66/73. 

Jesús Díez García, hijo de Manuel y de Jacoba. 
nacido en Burgos el día 30 de abril de 1949. Reso
lución 6.552-B, de 4 d~ Jimio de 1992, en el expe
diente judicial n.illnero 125/73. 

Claudió Carranza Fernándet, hijo de Claudio y 
d!:. Maria Jesús, nacido en Barcelona el dia 31 de 
mano de 1947. Resolución 6.550-B, de 4 de junio 
de 1992, en el expediente judicial número 18/74. 

Antonio Izquierdo Granado. hijo de Raimundo 
y de Pilar, nacido en Valladolid el día 16 de junio 
de 1941. Resolución 6.019-C. de 17 de julio de 
1992, en el expediente judicial número 23/74. 

César Alonso Rodríguez, hijo de César y de 
Amparo. nacido en Miranda de Ebro (Burgos) el 
dia 17 de julio de 1953. Resolución 6.739-8, de 
16 de junio de 1992. en el expediente judicial núme
ro 5/75. 

Alvaro Ruiz Pérez, hijo de Jesús y de Sabina, 
nacido en Puente Urbel del Tozo (Burgos) el día 
21 de agosto de 1944. Resolución 6.636/B, de 4 
de junio de 1992, en el expediente judicial número 
6/75. 

Santiago Cantera Femández, hijo de Casimiro y 
de Amparo, nacido en CilIaperlata (Burgos) el día 
25 de julio de 1940. Resolución 6.020-C, de 17 
de julio de 1992, en el expediente judicial número 
20/75. 

Francisco Montesinos de la Fuente, hijo de Aníbal 
y de Jsidora, nacido en Burgos el día 29 de enero 
de 1943. Resolución 6.635-8, de 4 de junio de 1992, 
en el expedierttejudicial número 22/75. 

Pedro González González, hijo de Timoteo y de 
Concepción, nacido en Burgos el día 2 de febrero 
de 1944. Resolución 6.740-B, de 16 de junio de 
1992, en el expediente judicial número 23/75. 

José Echeverrieta Arnaiz, hijo de José y de Ange
les, nacido en Burgos el día 4 de julio de 1944. 
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Resolución 6.632-B. de 4 de junio de 1992. en el 
expediente judicial número 24/75. 

Roberto Escolar Abejón, hijo de Laurentino y 
de Juana, nacido en Burgos el día 5 de junio de 
1949. Resolución 6.639-B, Qe 4 de junio de 1992. 
en el expediente judicial número 25/75. 

Restituta Avila García, hüo de Jacinto y de Rosa. 
nacido en Quintanaloranco (Burgos) el dia 28 de 
diciembre de 1944. Resolución 6.638-B, de 4 de 
junio de 1992, en el expediente judicial número 
28/75. 

Antolin Saiz López, hijo de Atanasio y de Isabel, 
nacido en Montejo de Bricia (Burgos) el dia 29 
de agosto de 1944. Resolución 6.637-B. de 4 de 
junio de 1992, en el expediente judicial nUmero 
29/75. 

Luis Moral Pérez, hijo de Bernardino y de Mar
ciana. nacido en Salazar de Amaya (Burgos) el dia 
9 de octubre de 1941. Resolución 6.734-B, de 16 
de junio de 1992. en el expediente judicial número 
79/75. 

Francisco Hemando Sancha, hijo de José y de 
Felisa, nacido en Burgos el día 19 de marzo de 
1945. Resolución 6.742-B, de 16 de junio de 1992, 
en el expediente judicial número 107/75. 

Juan Jiménez Jiménez, hijo de Ignacio y de Maria. 
nacido en Medina de Pomar (Burgos) el día 20 
de julio de 1953. Resolución 6.743-B, de 16 de 
junio de 1992. en el expediente judicial número 
9/76. 

José Femández González. hijo de José y de Maria, 
nacido en Miranda de Ebro el día 28 de febrero 
de 1955. Resolución 6.744-B. de 16 de junio de 
1992, en el expediente judicial número 50/76. 

Vidal Ortega González, hijo de Serviliano y de 
Esther, nacido en Mahamud (Burgos) el día 16 de 
septiembre de 1946. Resolución 6.737-B, de 16 de 
junio de 1992. en el expedíente judicial número 
15/77. 

Nicolás Jiménez Duval, hijo de Enrique y de Auro
ra, nacido en León el día 14 de octubre de 1958. 
Resolución 6.553-B, de 4 de junio de 1992. en el 
expediente judicial número 60/79. 

Tomás Gutiérrez de Ayala, hijo de Fernando y 
de HUda, nacido en Palencia el día 16 de octubre 
de 1957. Resolución 6.738-B, de 16 de junio de 
1992, en el expediente judicial número 71/8l. 

Angel Valle González, hijo de Ramón y de Maria, 
iiacido en Quecedo (Burgos) el día 12 de enero 
de 1961. Resolución 6.735-B, de 16 de junio de 
1992, en el expedjente judicial número 22/82. 

Antonio Saornil Arranz, hijo de Críspulo y de 
Julia, nacido en Hoyales de Roa (Burgos) el día 
2 de mayo de 1957. Resolución 6.741-B, de 16 
de junio de 1992. en el expediente judicial número 
2/83. 

Julio Ocio GÓmez. hijo de José Luis y de Maria 
del Carmen, nacido en Bilbao (Y"lzcaya) el dia 2 
de enero de 1957. Resolución 6.736-B, de 16 de 
junio de 1992, en el expediente judicial número 
91/83. 

Lo que se anuncia a los fmes previstos en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, mediante su inserción en el «Boletin Ofi
cial del Estado», para que sirva de notificación a 
los interesados, el domicilio de todos los cuales resul
ta desconocido, sin que tampoco haya dado ningún 
resultado las gestiones encaminadas a su loca
lización. 

Burgos, 30 de septiembre de 1 992.-El Teniente 
Instructor, Angel Salas Calvo.-2.525-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento AdministrativO, 
se notifica al individuo abajo relacionado que debe 
realizar su incorporación al servicio en mas en la 
Unidad y fecha que se indica a continuación. 

De no presentarse incurrirá como falta a incor
poración en un delito tipificado en el articulo 124 
del Código Penal Militar. 

Lugar de incorporación: CIR Centro. Campamen
to Santa Ana. Cáceres. 

Lunes 8 febrero 1993 

Fecha de presentación: 25 de febrero de 1993. 
Apellidos y nombre: Carregui Herrando. Francisco. 
Fecha de nacimiento: 4 de marzo de 1965. DNI: 
18.960.097. Lugar de nacimiento: Castellón. Nom
bre de los padres: José y Francisca. 

Castellón, 15 de octubre de 1992.-El Teniente 
Coronel Jefe. Porfirio Laguna Asensi.-2.545-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 
80.3 de la Ley dé Procedimiento Administrativo, 
se notifica al individuo abajo relacionado que debe 
realizar su incoÍ"poración al servicio en fllas en la 
Unidad y fecha que se indica a continuación. 

De no presentarse incurrirá como falta a incor
poración en un delito tipificado en el artículo 124 
del Código Penal Militar. 

Lugar de incorporación: RAMIX 94. La Isleta. 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Fecha de presentación: 28 de marzo de 1993. 
Apellidos y nombre: Incógnito Almeida, Juan. Fecha 
de nacimiento: 31 de febrero de 1966. DNI: 
16.275.174. Lugar de nacimiento: Benicarl6. Nom
bre de los padres: Juan y Dolores. 

Castellón. 15 de octubre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Porfirio Laguna Asensi.-2.546-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
se notifica al individuo abajo relacionado que debe 
realizar su incorporación al servicio en mas en la 
Unidad y fecha que se indica a continuación, 

De no presentarse incurrirá como falta a incor
poración en un delito tipificado en el articulo 124 
del Código Penal Militar. 

Lugar de incorporación: En RIMZ Tetuán núme
ro 14. Castellón. 

Fecha de presentación: 1 de marzo de 1993. Ape
llidos y nomblle: Cabeza Peláez, Juan. Fecha de 
nacimiento: 20 de marzo de 1967. DNI: 18.969.037. 
Lugar de nacimiento: Castellón. Nombre de los 
padres: Carlos y Eulalia. 

Castellón, 15 de octubre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Poñuio Laguna Asensi.-2.547-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
v a efectos de lo establecido en los artículos 219 
y 220 óel Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a ílDP Javier Mira Mingote, hijo de Fran
cisco J. y Carmen. mici!1o en Melilla, con documento 
nacional de identidad númefC 5.417.031, cuyo últi
mo domicilio conocido era en LanZarote, número 
13, en San Bartolomé de Tirajana, que deber-¿ incor
porarse al servicio militar en el Rantix-93, sito eIi 
Cuartel de Almeida, Santa Cruz de Tenerife, el día 
23 de febrero de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas, 10 de octubre de 1992.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas, 
Manuel Rodríguez Nieto.-2.561-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo clispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de 10 establecido en los artículos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a don Francisco Ojeda Y"lera, nacido 
en Ingenio. con documento nacional de identidad 
número 42.769.651. cuyo último domicilio cono
cido era Luis Benítez Inglott, 24, 6, 2.° F, en Las 
Palmas de Gran Canaria, que deberá incorporarse 
al servicio militar en el Ramix-93, sito en Cuartel 
de Almeida, Santa Cruz de Tenerife, el día 23 de 
febrero de 1993. 
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De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas. 10 de octubre de 1992.-El Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas, 
Manuel Rodríguez Nieto.-2.560-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los articulos 219 
Y 220 del Reglamento de la Ley de Servicio Militar, 
se notifica a don Natalio Suárez Ramírez, hijo de 
José y Maria del Carmen. nacio en Las Palmas 
de Gran Canaria. con documento nacional de iden
tidad número 42.861.944. cuyo último domicilio 
conocido era avenída Escaleritas, número 70. en 
Las Palmas de Gran Canaria. que deberá incor
porarse al servicio militar en el Ramix-93. sito en 
Cuartel de Almeida, Santa Cruz de Tenerife. el día 
23 de febrero de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales, o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas, 10 de octubre de 1992.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas, 
Manuel Rodriguez Nieto.-2.559-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los artículos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a don Alexander Alonso Rolfsen, hijo 
de Odair y Bente. nacido en Las Palmas de, Gran 
Canaria. con documento nacional de - identidad 
número 27.390.171. cuyo último domicilio cono
cido era San Roque, 347, Urbanización Torrenueva, 
en Mijas, que deberá incorporarse al servicio militar 
en el NIR D2 Cero Muriano, sito en carretera Cór
doba-Badajoz, kilómetro 252. Córdoba. el día 28 
de mayo de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter que hubiere lugar. 

Málaga, 9 de octubre de 1992.-EJ Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Málaga, Aurelio 
Modino Camacho.-2.556-F. 

Juzgados militares 

Auto.-En Melilla a 2 de octubre de 1992 

Hechos 

Unico.-Las presentes actuaciones fueron incoa
das por auto de fecha 18 de agosto de 1992, siguién
dose diligencias preparatorias número 27/25/1992 
por un presunto delito de abandono de destino, 
contra eJ C. L. Juan Jiménez Olm~do, habiéndose 
comunicado a j!~ho inculpado su obligación de pre
sentarse ante el seflúi }uez Togado del Juzgado 
Togado Militar territorial núni¿:-C 27. a través de 
publicación en el «Boletin Oficial del EstaQo';, ~úme
ro- 217 de fecha 9 de septiembre de 1992, en el 
plazo de quince días a contar desde la fecha de 
la expresada, publicación, sin que hasta el día de 
la fecha. el mismo haya concurrido al llamamiento 
judicial efectuado. 

Razonamientos juridicos 

Unico.-Los artículos 388, a, 215 y siguientes, 
232.233 Y 204 de la Ley Orgánica 2/1989, Procesal 
Militar, de 13 de abril, y el articulo 7 de la Ley 
Orgánica 4/1987. de competencia y organización 
de la Jurisdicción Militar. de 15 de julio, facultan 
al Juez Togado para acordar la prisión preventiva 
del inculpado, en los casos que proceda, conforme 
a las reglas generales de la Ley Y. en el caso presente, 
habida cuenta de la no concurrencia al llamamiento 
judicial efectuado para la comparecencia del incul
pado en la sede de este Juzgado To.gado, así como 
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de la situación de ignorado paradero en que actual
mente se encuentra y de que, Jos hechos investigados 
son constitutivos del delito antes referido, deducién· 
dase de las actuaciones practicadas motivos sufi· 
cientes como para considerar responsable criminal
mente del mismo al referido inculpado, es proce
dente decretar la prisión preventiva comunicada del 
mismo para cuando- se presente o sea habido. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva 

Se decreta la prisión preventiva comunicada del 
C. L. Juan Jiménez Olmedo, a resultas de las pre
sentes diligencias preparatorias; notifiquese esta 
resolución al ilustrísimo señor Fiscal del Tribunal 
Militar Territorial segundo, al acusador particular .. 
si lo hubiere, ,y al inculpado, una vez que el mismo 
se presente o sea habido, librándose en ese momento 
los oportunos mandamientos, y continúense las pre
sentes diligencias en la forma prevista en el titulo III 
del libro III de la Ley Procesal Militar, en el caso 
de que el referido inculpado no fuera habido; incor
pórese testimonio de la presente resolución a las 
aludidas diligencias e incóese la cgrrespondiente pie
za separada de situación personal encabezándose 
la misma con -un testimonio del presente auto. 

Lo mando y fIrmo. 
Diligencia.-8eguidamente se cumple lo acordado. 

Doy fe. 

Dado en Melilla a 2 de octubre de 1992.-El Secre
tario, José Antonio Palau Cuevas.-2.533-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia· propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en 
las diligencias preparatorias número 53/23/90 por 
un delito de deserción, se cita a Vicente Gutiérrez 
Ruiz, cuyas circunstancias y domicilio se descono
cen, para que comparezca ante este Tribunal, sito 
en Santa ('roz de Tenerife, con objeto de serie noti
ficada la resolución recaída en el procedirniento de 
referencia, con la prevención de que si no com
pareciese en un plazo de cinco días se le notificará 
dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de septiembre de 
1992.-El Capitán auditor, Secretario relator, José 
M. González Delgado.-2.540-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 2 I de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar «(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 305), se cita a Cabrera Verdún, Salvador, nacido 
el dia 25 de septiembre de 1968, con documento 
nacional de identidad número 34.035.951, con últi
mo domicilio conocido en Alcalá de Guadaira, calle 
Garcia Pérez de Vargas, 27, provincia de Sevilla, 
para que efectúe su incorporación al servicio militar, 
en la demarcaci6n territorial Región Militar Centro 
con el reemplazo 93/1. °llamamiento. 

La documentación para incorporación a filas 
deberá retirarla del Negociado de Reclutamiento del 
Aj'Untamiento de su lugar de residencia, con la ante
lación suficienie J. !~ fecha de incorporaci6n. 

Sevilla, 5 de octubre de 1992.-El Lorvi"i~! '.:Jel 
C.P.R, Carlos Ruiz Sánchez.-2.524-F. 

JUzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar «((Boletín Oficial del Estado» núme
ro 305), se cita a Longares González, Luis, nacido 
el día 25 de mayo de 1969, con documento nacional 
de identidad 28.595.602, y último domicilio cono-
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cido en Sevilla, calle Arquitecto José Galnares, conj. 
6-2-I-A para que efectúe su presentación entre los 
dias 24 al 28 de mayo de 1993, en el Centro Pro
vincial de Reclutamiento de Sevilla, calle Temprado, 
número 1, donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su incorporación al servicio militar, 
en la demarcación territorial 10 con el reemplazo 
1992-4.° llamamiento, el día 2 de junio de 1993 
en el Regimiento de Infanteria Motorizable número . 
52, sito en carretera de Yasinen, sin número 
(Melilla). 

Sevilla, 5 dI< octubre de 1992.-El Coronel, Carlos 
Rulz Sánchez.-2.522-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín OfIcial del Estado» núme· 
ro 305), se cita en Peláez Márquez, Manuel, nacido 
el día 24 de julio de 1970, con documento nacional 
de identidad 52.221.548, y último domicilio cono
cido en Camas (Sevilla), calle Nuestra Señora de 
los Dolores, 194, para que efectúe su presentaci6n 
entre los dias 21 al 25 de junio de 1993, en el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla, calle 
Temprado, número 1, donde se le facilitará la docu
mentación neceSaria para su incorporación al ser
vicio militar, en la demarcaci6n territorial 2, con 
el reemplazo 1992-4.° llamamiento, el día 5 de julio 
de 1993, en el Grupo de Municionamiento 1I1/21, 
sito en autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 5, acuar
telamiento Torreblanca. 

Sevilla, 5 de octubre de l 992.-El CoroneL Carlos 
Ruiz Sánchez.-2.523-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín OfIcial del Estado)) nú
mero 305), se cita a Francisco Torres Díaz, nacido 
el día 24 de julio de 1971, con documento nacional 
de identidad 28.599.147, y último domicilio cono· 
cido en Sevilla, plaza Bib Rambla, 7, puerta 3, portal 
7, para que efectúe su presentación entre los días 
7 al 11 de junio de 1993, en el Centro Provincial 
de Reclutamiento de Sevilla (calle Temprado, núme
ro 1), donde se le facilitará la documentación nece
saria para su incorporación al Servicio Militar, en 
la Demarcación Territorial 2, con el reemplazo 
1993, primer llamamiento, el día 14 de junio de 
1993, en el Rimix Soria número 9, sito en la avenida 
de Andalucía, sin número (Sevilla). 

Sevilla, 9 de octubre de 1992.-EI Coronel del 
CPR Carlos Ruiz Sánchez.-2.553-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13!l99 1 , de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar ("Boletín Oficial del EstadO») nú
mero 305), se cita a Juan Antonio Monge Muñoz,' 
nacido el día 23 de junio de 1969, con documento 
nacional de identidad 28.666.130, y último domi
cilio conocido en Sevilla, calle Luis Ortiz Muñoz. 
18, bloque 418, bajo B, para que efectúe su pre
sentación entre los días 7 al 11 de junio de 1993, 
en el Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla 
(calle T,;;m~!".ado, número 1), donde se le facilitará 
la documentación neCt;;~!"!J- para su incorporación 
al Servicio Militar, en la Demarca13ió:; Territorial 
2, con el reemplazo 1992, cuarto llamamiento, ei 
dia 18 de junio de 1993, en el Regimiento de Infan
teria la Reina número 2, sito en la Base de Cerro 
Muriano (Córdoba). 

Sevilla, 9 de octubre de 1992.-El Coronel del 
CPR, Carlos Ruiz Sánchez.-2.552-F. 
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Juzgados militares 

Apellidos y nobre: Salanova Ruiz, Francisco, natu
ral de Zaragoza, nombre de los padres Adolfo y 
Encarnación, fecha de nacimiento 2 de septiembre 
de 1971, con documento nacional de identidad 
17.735.114, domiciliado últimamente en calle Alon
so V, número 16, P 1, 50002 Zaragoza. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibilidad como joven del reem
plazo de 1992, Llamamiento 4.°, deberá efectuar el 
dia 9 de junio de 1993 su incorporación al servicio 
militar en mas en el acuartelamiento R~gulare:t de 
Ceuta 54 (Rimt 54), calle Ejército Español, sin 
número, Ceuta. 

y se hace saber que de no hacer dicha com
parecencia, en el plazo indicado. se le tendrá por 
notificado por el presente, bajo apercibimiento de 
los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho, con arreglo a las leyes penales y dis
ciplinarias militares. 

Zaragoza, 5 de octubre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Francisco Renedo Orts.-2.515-F 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

MADRlD 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento 3.", de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentisimo senor Consejero de Cuentas, de fecha 
20 de noviembre de 1992, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el· articulo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
137/1992, del ramo de Cultura, Madrid, contra don 
José Angel Carlos Roca Sainz de los Terreros, como 
consecuencia de un presunto alcance habido en la 
Filmoteca Nacional de España durante el período 
1979 a 1983, por importe de 9.028.576 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en farola, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de ese edicto. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario técnico, J. A. Pajares Giménez.-Finnado 
y rubricado.-15.734-E. 

MADRlD 

Procedimiento de reíntegro por alcance núme
ro 22/1992, del ramo de Caja Postal, provincia 
de Cádiz. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2.°, de 
la Sección de Enjuiciamiento de_este Tribunal hace 
saber: 

Que en el procedimieniu .::!~ ;~jntegro por alcance 
número 22/1992, del ramo de Caja Postai, C~6iz. 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, con la fIrma del excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas que la ha dictado, es como 
sigue: 
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«Sentencia.-En Madrid a 11 de novbiembre de 
1992.-Dada cuenta del procedimiento de reintegro 
por alcance número 22/1992. del ramo de Caja 
Postal, Cádiz, en el que han intervenido el Ministerio 
Fiscal, el Abogado del Estado. como demandante. 
y don José Rodríguez Lucas, Jefe de Operaciones 
de la Caja Postal de Ahorros de Algeciras. como 
parte demandada, en situación procesal de rebeldía, 
y de coformidad con los siguientes: 

1. Antecedentes de hecho ... 
li. Hechos probados ... 
U!. Fundamentos de Derecho ... 
IV. Fallo: 

Primero.-Declarar como importe en que se cifra 
el alcance causado en los fondos de la Caja Postal. 
el de 24.227.303 pesetas. 

Segundo.-Declarar como responsable directo del 
alcance a don José RodrígUez Lucas, funcionario 
del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomu
nicaciones, Escala de Oficiales. 

Tercero.-Condenar al mencionado, don José 
Rodríguez Lucas, al reintegro de la suma en que 
se cifra el alcance. 

Cuarto.-Condenar, también al mencionado, don 
José Rodriguez Lucas, al pago de los intereses, cal
culados con arreglo a los tipos legalmente estable
cidos y vigentes el día en que se produjo el alcance. 

Quinto.-Acordar la contratación de la cantidad 
en que se ha cifrado la responsabilidad contable 
en la cuenta que, en su caso, proceda. 

Sexto.-C.ondenar a don José Rodriguez Lucas al 
pago de las costas causadas en esta instancia. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notifiquese a las partes, haciéndoles saber que 
pueden interponer contra la presente resolución 
recurso de apelación ante este Consejero de Cuen
tas. en el plazo de cinco días. 

Asi lo acuerda por esta sentencia, de la que que
dará certificación en 16s autos, el excelentisimo 
señor Consejero de Cuentas, de que doy fe.-EI Con
sejero de Cuentas, páulino Martin.-Firmado y 
rubricado.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación en forma al demandado, don José Rodri
guez Lucas, declarado en rebeldía, quien puede inter
poner recurso de apelación en el plazo de cinco 
dia~ ante la autoridad que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario Técnico, J. Medina.-Firmado y rubri
cado.-15.732-E. 
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MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 142/1992. del ramo de Caja Postal, provincia 
de Cádiz. 

Edicto 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de 
fecha 25 de noviembre de 1992. dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
142/1992, del ramo de Caja Postal, Cádiz, que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por alcance contra doña Pilar Jiménez López-Ce
pedo. por presunto alcace habido en los fondos 
de la Caja Postal de Ahorros (oficina Puerto de 
San~ Maria), por importe de 4.990.923 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenintiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma. dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de ese edicto. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario Técnico, J. Medina.-Firmado y rubri
cado.-15.735-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
157/1992, Caja Postal, Madrid. 

Edicto 

, Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a 10 acordado por el excelentisimo~ señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 4 de enero de 1993, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 
157/1992, del ramo de Caja Postal, Madrid, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por alcance contra don Juan José Castellanos Ver
dugo por un presunto alcance habido en los fo~dos 
del Servicio de la Caja Postal el dia 31 de mayo 
de 1990, por importe total de 50.000 pesetas. Lo 
que se hace público con la fmalidad de que les 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión. de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
forma, dentro del plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de ese edicto. 

Dado en Madrid a 4 de enero de 1993.-EI Secre
tario, J. Medina.-Firmado y rubricado.-948-E. 
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MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
68/1991, del ramo de Caja Postal. provincias de 
Guipúzcoa y Asturias. 

Edicto 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a 10 acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 13 de enero de 1993, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 68/1991, 
del ramo de Caja Postal, Guipúzcoa y Asturias, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por alcance contra don Henninio Iglesias Alvarez, 
como consecuencia de un presunto alcance, por 
importe de 31.900 pesetas. habido en la oficina 
de Caja Postal de Ribadesella, ocasionado el 16 
de agosto de 1984, por un reintegro fraudulento 
y contra don Francisco Jiménez Andueza. como 
consecuencia de un presunto alcance. por importe 
de 35.000 pesetas, habido en la oficina de Caja 
Postal de Irú.n, ocasionado el 13 de agosto de 1984, 
por un reintegro fraudulento que. no obstante, fue 
repuesto por él mismo. 

Lo que se hace público con la finalidad de los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve dias siguientes 
a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1993.-EI Secre
tario, J. Medina.-Firmado y rubricado.-945-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro número 84/1992, del 
ramo de Caja Postal. Valladolid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 14 de enero de 1'993. dictada en el proce
dimiento de reinte-gro por alcance número 84/1992, 
del ramo de Caja Postal. Valladolid, que en este 
Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por 
alcance contra doña Adoración Barrero Esteban, 
por un presunto alcance habido en los fondos de 
la oficina principal de Caja Postal en Valladolid. 
el día II de septiembre de 1990, por importe total 
de 100.000 pesetas. Lo que se hace público con 
la finalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los . 
autos, personándose en forma, dentro del plazo de 
los nueve días siguientes a la publicación de este 
edicto. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1993.-EI Secre
tario, J. Medina.-Firmado y rubricado.-946·E. 


